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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de creacion del Cole-
gio Profesional de Ingenieros en Infor-
matica de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
161.1 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de las
Cortes en sesidn celebrada el dia 30 de mayo de 20138,
ha procedido a la calificacién del Proyecto de Ley de
creacién del Colegio Profesional de Ingenieros en In-
formética de Aragén y ha ordenado su publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, el cual se
tramitard por el procedimiento legislativo comdn.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de Ley de creacion
del Colegio Profesional de Ingenieros
en Informdtica de Aragoén

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 36 de la Constitucién Espariola establece
que la ley regulard las peculiaridades propias del ré-
gimen juridico de los Colegios Profesionales y el ejer-
cicio de las profesiones tituladas, y que su estructura
inferna y funcionamiento deberdn ser democrdticos.

El Estatuto de Autonomia de Aragdn, en su arti-
culo 71. 30.% atribuye a la Comunidad Auténoma la
competencia exclusiva sobre «Colegios Profesionales
y ejercicio de las profesiones tituladas, respetando las
normas generales sobre titulaciones académicas y pro-
fesionales y lo dispuesto en los articulos 36 y 139 de
la Constitucién».

En el ejercicio de dicha competencia, las Cortes de
Aragén aprobaron la Ley 2/1998, de 12 de marzo,
de Colegios Profesionales de Aragén, por la que se re-
gulan los Colegios Profesionales cuyo dmbito territorial
esté comprendido exclusivamente dentro del territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragén, se establece
su procedimiento de creacién y se crea el Registro de
Coregios Profesionales y de Consejos de Colegios de
Aragén.

El citado texto legal regula en su articulo 8 el proce-
dimiento para la creacién de Colegios Profesionales con
dmbito de actuacién en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que se realizard mediante ley
de las Cortes de Aragén, estableciendo en su articulo
11 que dnicamente podré crearse un nuevo Colegio
Profesional respecto a aquellos profesionales para cuyo
ejercicio se exija estar en posesién de un titulo acadé-
mico oficial y a aquellas actividades profesionales cuyo
ejercicio esté condicionado a la posesién de un titulo
oficial que acredite la capacitacién necesaria y habi-
lite le (jmente para su ejercicio. Este procedimiento ha
sido c?esorrollodo por el Decreto 158/2002, de 30 de

abril, del Gobierno de Aragén, que regula los proce-
dimientos para la creacién ge Colegios Profesionales y
de Consejos de Colegios de Aragén, y la organizacién
y funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales
y de Consejos de Colegios de Aragén.

La Asociacién de Ingenieros en Informdtica de Ara-
gén ha solicitado la creacién del Colegio Profesional de
Ingenieros en Informdtica de Aragén por considerarlo
necesario para ordenar el ejercicio de la profesién y
favorecer la funcién social que desempefian estos profe-
sionales, alegando la concurrencia de razones de inte-
rés publico para la creacién del Colegio Profesional.

La disciplina académica de informdtica, configu-
rada hoy en dia como ensefianza universitaria, nacié
en 1969 con la creacién del Instituto de Informdtica,
mediante Decreto 554/1969, de 29 de marzo, por
el que se crea un Instituto de Informdtica, dependiente
del Ministerio de Educacién y Ciencia y se regulan las
ensefianzas de la misma. Los estudios de informética
fueron evolucionando hasta que, en cumplimiento de
lo establecido la Ley Orgénica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, se publicaron el Real
Decreto 1459/1990, por el que se establece el titulo
universitario oficial de Ingeniero en Informdtica, el Real
Decreto 1460/1990, de 26 de octubre, por el que
se establece el titulo universitario oficial de Ingeniero
Técnico en Informdtica de Gestidn y el Real Decreto
1461/1990, de 26 de octubre, por el que se esta-
blece el titulo universitario oficial de Ingeniero Técnico
en Informdtica de Sistemas.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa
referida en los pdrrafos anteriores, mediante Resolu-
cién de 12 de septiembre de 1994, de la Universidad
de Zaragoza, se hicieron pdblicos los planes de estu-
dios conducentes a la obtencién de los titulos, entre
otros, de Ingeniero en Informdtica.

Tras la llegada del Espacio Europeo de Educacién
Superior en el afio 2009, los titulos de Ingeniero e In-
geniero Técnico dan paso a los nuevos titulos de Grado
y Master, vinculando los Grados con el ejercicio de la
profesién de Ingeniero Técnico en Informdtica y el Mas-
ter con la profesién de Ingeniero en Informdtica.

Las competencias que deben adquirir los estudian-
tes de las distintas tihjociones vinc:]odo con las cita-
das profesiones estdn definidas en la Resolucién de 8
de junio de 2009, de la Secretaria General de Univer-
sidades.

Por lo que se refiere a la Comunidad Auténoma
de Aragén, en estos momentos, se imparten estudios
superiores de Informdtica en la Universidad de Zaro-
goza, que, mediante Resolucién de 12 de noviembre
de 2010, publicé el plan de estudios de Graduado en
Ingenieria Informdtica por la Universidad de Zaragoza
ren la Universidad de San Jorge, cuyo titulo fue homo-
ogado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
septiembre de 2005 y su plan de estudios publicado
en el BOE n.° 26 de 31 de enero de 2006.

Mediante Resolucién de 1 de julio de 2010, de la
Universidad de Zaragoza, se publica el plan de estu-
dios de Master Universitario en Ingenieria de Sistemas
e Informdtica por la Universidad dge Zaragoza.

La Informdtica, en cuanto ciencia, posee un cuerpo
tedrico propio que constituye la base fundamental a
partir de la cual es posible desarrollar aplicaciones de
cardcter tecnolégico. Implica un conjunto de conoci-
mientos cientificos y técnicos que hacen posible el tra-
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tamiento automdtico de la informacién. El ejercicio de
la profesién de ingeniero en informdtica conlleva una
deontologia implicita que se presenta con mayor énfa-
sis en aquellas actuaciones en las que puede invadir
derechos de los ciudadanos que son protegibles. Su
ejercicio puede afectar de forma directa a la intimidad
a la libertad de las personas, ademds de resultar
%,undcmentol para la modernizacién de los servicios
bdsicos para la ciudadania y del sector industrial.

En este marco se justifica la creacién del Colegio
Profesional de Ingenieros en Informdtica de Aragén,
que responde al modelo de adscripcién voluntaria y
contribuird a una mejor defensa de la observancia de
las reglas y cédigo deontoldgico de la profesién, esto
es, de? conjunto ge normas especificas de la profesién,
y que redundard en un mejor servicio a la ciudadania
en general y en un mayor nivel de exigencia de com-
pefencia c{e calidad en el desempefio del trabajo por
parte de ros profesionales.

En virtud de lo expuesto, y habiendo considerando
el Gobierno de Aragén que concurren razones de
interés publico que justifican la creacién del Colegio
Profesional de Ingenieros en Informdtica de Aragdn,
se procede, mediante la presente ley, a la creacién de
dicho Colegio.

Articulo 1.— Creacién y naturaleza juridica.

Se crea el Colegio Profesional de Ingenieros en In-
formatica de Aragén, como corporacién de derecho
pUblico con personalidad juridica propia y plena cao-
pacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y
ejercicio de sus funciones.

Articulo 2.— Ambito territorial.

El Colegio Profesional de Ingenieros en Informdtica
de Aragdn tiene su dmbito de actuacién en el territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Ambito personal.

Podrdn integrarse en el Colegio Profesional de Inge-
nieros en Informdtica de Aragén quienes estén en po-
sesién de los titulos universitarios de Ingeniero en InFor-
mdtica o de Licenciado en Informdtica de conformidad
con el Real Decreto 1459/1990, de 26 de octubre y
en el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre,
o cualquier ofro titulo equivalente a los anteriores de
conformidad con la regulacién y debidamente homolo-
gado por autoridad competente.

Articulo 4.— Ejercicio profesional y colegiacién.

La incorporacién al Coﬁagio Profesional de Inge-
nieros en Inﬁvrmdtico de Aragén serd voluntaria, soﬂ/o
que la legislacién estatal aplicable establezca su obli-
gatoriedad.

Articulo 5.— Normativa reguladora.

El Colegio Profesional de Ingenieros en Informdtica
de Aragén se regird por la legislacién bésica estatal,
por la normativa de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén en materia de Colegios Profesionales, por la pre-
sente Ley de creacién, por sus estatutos y, en su caso,
por su reglamento de régimen interior.

Articulo 6.— Relaciones con la Administracién.
En sus aspectos institucionales y corfporcﬂivos, el
Colegio Profesional de Ingenieros en Informdtica de

Aragén se relacionaré con la Administracién de la
Comunidad Auténoma a través del Departamento que
tenga atribuidas las competencias sobre el régimen ju-
ridico de los Colegios Profesionales y en los aspectos
relativos a los contenidos propios de su profesién, con
el Departamento competente en materia de nuevas tec-
nologias.

Disposicion adicional Gnica.— Funciones del
Consejo de Colegios Profesionales de Ingenieros en
Informdtica de Aragén.

El Colegio Profesional de Ingenieros en Informatica
de Aragdn, que tiene el carécter de general por exten-
derse a todo el territorio de la Comunidad Auténoma,
asume las funciones reconocidas a los Consejos de Co-
legios de Aragén en la Ley 2/1998, de 12 de marzo,
de Colegios Profesionales de Aragén.

Disposicion transitoria primera.— Personali-
dad juridica y capacidad de obrar.

El Colegio Profesional de Ingenieros en Informatica
de Aragén tendrd personolidog juridica propia desde
la entrada en vigor de la presente ley y capacidad de
obrar una vez constituidos sus érganos de gobierno.

Disposicion transitoria segunda.— Asamblea
constituyente y elaboracién y aprobacién de los Estatu-
tos del Colegio.

1. La Asociacién de Ingenieros en Informdtica de
Aragén designard una comisién gestora, que actuard
como érgano de gobierno provisional del colegio.

2. En el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, la comisién gestora de-
berd aprobar unos estatutos provisionales gel Colegio
Profesional de Ingenieros en Informdtica de Aragén,
en los que se regulardn la forma de convocatoria y el
funcionamiento de la asamblea constituyente del cole-
gio. A ella deberdn ser convocados los profesionales
que rednan los requisitos para incorporarse al colegio.
Dicha convocatoria deberé publicarse con una ante-
lacién minima de quince dias en el Boletin Oficial de
Aragén y en un periédico de cada una de las provin-
cias aragonesas.

3. La asamblea constituyente deberd aprobar los
estatutos definitivos y elegir a los miembros de los 6r-
ganos de gobierno del colegio.

4. Los estatutos del Colegio aprobados por la asam-
blea constituyente serdn remitidos al Departamento de
Presidencia, cuyo fitular, previa calificacién de legali-
dad por el érgano competente del Departamento, or-
denard su inscripcién en el Registro de Colegios Pro-
fesionales y de Consejos de Colegios de Aragén y su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén. Junto con
dichos estatutos deberd enviarse una certificacién del
acta de la asamblea constituyente.

Disposiciéon final primera.— Habilitacidén nor-
mativa.

Se faculta al Gobierno de Aragén para aprobar las
normas reglamentarias de desarrollo de esta ley.

Disposicién final segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».
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Proyecto de Ley de creacion del Cole-
gio Profesional de Ingenieros Técnicos
en Informatica de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
161.1 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de
las Cortes en sesién celebrada el dia 30 de mayo de
2018, ha procedido a la calificacién del Proyecto de
Ley de creacién del Colegio Profesional de Ingenieros
Técnicos en Informdtica dge Aragén y ha ordenado su
publicacién en el Boletin Oficial de K]s Cortes de Ara-
gén, el cual se tramitaré por el procedimiento legisla-
tivo comun.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de Ley de creacion
del Colegio Profesional de Ingenieros
Técnicos en Informatica de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 36 de la Constitucién Espafola esta-
blece que la ley regularé las peculiaridades propias
del régimen juridico de los Colegios Profesionales y el
ejercicio de las profesiones tituladas, y que su estruc-
tura interna y funcionamiento deberdn ser democrati-
cos.
El Estatuto de Autonomia de Aragdn, en su arti-
culo 71. 30.% atribuye a la Comunidad Auténoma la
competencia exclusiva sobre «Colegios Profesionales
y ejercicio de las profesiones tituladas, respetando las
normas generales sobre titulaciones académicas y pro-
fesionales y lo dispuesto en los articulos 36 y 139 de
la Constitucién».

En el ejercicio de dicha competencia, las Cortes de
Aragén aprobaron la Ley 2/1998, de 12 de marzo,
de Colegios Profesionales de Aragén, por la que se re-
gulan los colegios profesionales cuyo édmbito territorial
esté comprendido exclusivamente dentro del territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragén, se establece
su procedimiento de creacién y se crea el Registro de
Coﬁegios Profesionales y de Consejos de Colegios de
Aragén.

El citado texto legal regula en su articulo 8 el
procedimiento para la creacién de colegios profesio-
nales con dmbito de actuacién en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, que se realizaré
mediante ley de las Cortes de Aragén, estableciendo
en su articulo 11 que Gnicamente podrd crearse un
nuevo colegio profesional respecto a aquellos profe-
sionales para cuyo ejercicio se exija estar en posesion
de un titulo ocad?:émico oficial y a aquellas actividades
profesionales cuyo ejercicio esté condicionado a la
posesién de un ftitulo oficial que acredite la capacita-
cién necesaria y habilite |egoc1mente para su ejercicio.
Este procedimiento ha sido desarrollado por el Decreto
158/2002, de 30 de abril, del Gobierno de Aragén,
que regula los procedimientos para la creacién de Co-
legios Profesionales y de Consejos de Colegios de Ara-

gén, y la organizacién y funcionamiento del Registro
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios
de Aragédn.

La Asociacién de Ingenieros Técnicos en Informd-
tica de Aragén ha solicitado la creacién del Colegio
Profesional de Ingenieros Técnicos en Informdtica de
Aragén por considerarlo necesario para ordenar el
ejercicio de la profesién y favorecer la funcién social
que desempefian estos profesionales, alegando la con-
currencia de razones cﬁa interés publico para la crea-
cién del colegio profesional.

La disciplina académica de informética, configu-
rada hoy en dia como ensefianza universitaria, nacié
en 1969 con la creacién del Instituto de Informdtica,
mediante Decreto 554/1969, de 29 de marzo, por
el que se crea un Instituto de Informdtica, dependiente
del Ministerio de Educacién y Ciencia y se regulan las
ensefianzas de la misma. Los estudios de informética
fueron evolucionando hasta que, en cumplimiento de
lo establecido la Ley Orgdnica 11/19983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, se publicaron el Real
Decreto 1459/1990, por el que se establece el titulo
universitario oficial de Ingeniero en Informdtica, el Real
Decreto 1460/1990, de 26 de octubre, por el que
se establece el titulo universitario oficial de Ingeniero
Técnico en Informdtica de Gestidon y el Real Decreto
1461/1990, de 26 de octubre, por el que se esta-
blece el titulo universitario oficial de Ingeniero Técnico
en Informdtica de Sistemas.

Tras la llegada del Espacio Europeo de Educacion
Superior en el afio 2009, los titulos de Ingeniero e
Ingeniero Técnico dan paso a los nuevos titulos de
Grado y Master, vinculando los Grados con el ejer-
cicio de la profesién de Ingeniero Técnico en Inlor-
mdtica y el Master con la profesién de Ingeniero en
Informdtica.

Las competencias que deben adquirir los estudian-
tes de las distintas titulaciones vinculada con las cita-
das profesiones estdn definidas en la Resolucién de 8
de junio de 2009, de la Secretaria General de Univer-
sidades.

Por lo que se refiere a la Comunidad Auténoma
de Aragén, en estos momentos, se imparten estudios
superiores de Informdtica en la Universidad de Zara-
goza, que, mediante Resolucién de 12 de noviembre
de 2010, publicé el plan de estudios de Graduado en
Ingenieria Informdtica por la Universidad de Zaragoza
y en la Universidad de San Jorge, cuyo titulo fue homo-
logado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
septiembre de 2005 y su plan de estudios publicado
en el BOE n.° 26 de 31 de enero de 2006.

La Informdtica, en cuanto ciencia, posee un cuerpo
tedrico propio que constituye la base fundamental a
partir de la cual es posible desarrollar aplicaciones de
cardcter tecnolégico. Implica un conjunto de conoci-
mientos cientificos y técnicos que hacen posible el tra-
tamiento automdtico de la informacién. El ejercicio de
la profesién de informdtica conlleva una deontologia
implicita que se presenta con mayor énfasis en aque-
llas actuaciones en las que puede invadir derechos de
los ciudadanos que son protegibles. Su ejercicio puede
afectar de forma directa a la intimidad y a la libertad
de las personas, ademds de resultar fundamental para
la modernizacién de los servicios bdsicos para la ciu-
dadania y del sector industrial.
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La Asociacién considera conveniente adoptar la
forma de colegio profesional, que, como corporacién
de derecho publico, permitird, no sélo una autorregu-
lacién de la profesién y una defensa de los intereses
privados de sus miembros, sino fambién atender fines
de interés pdblico, derivados de la peculiaridad de
las funciones de los profesionales de la informética,
especialmente de aquellas actuaciones en las que se
pueden invadir derechos de los ciudadanos que son
protegibles y que ponen de manifiesto la necesidad de
garantizar la privacidad de los datos que se manejan
mediante las oportunas normas deontolégicas.

La dimensién publica de los entes colegiales, que
motiva su configuracién legal como personas juridico-
pUblicas, los diferencia de las asociaciones, por lo
que no existe un derecho de los ciudadanos a crear
o a que los poderes piblicos creen Colegios Profesio-
nales, estando justificada su creacién Gnicamente por
la apreciacién de un interés general, que dependerd
de que el Colegio desemperie efectivamente funcio-
nes de tutela de? interés de quienes son destinatarios
de los servicios prestados por los profesionales que
lo integran, asi como de la relacién que exista entre
la concreta actividad profesional con determinados
derechos, valores y bienes constitucionalmente garan-
tizados.

Por ofra parte, el Pleno de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada los dias 21 y 22 de abril, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
124/16 sobre los Colegios (j; Ingenieros e Ingenieros
Técnicos en Informdtica de Aragén, acordaron instar
al Gobierno de Aragdn a presentar un proyecto de ley
para la creacién del Colegio de Ingenieros Técnicos en
Informética de Aragén.

En este marco se justifica la creacién del Colegio
Profesional de Ingenieros Técnicos en Informética de
Aragén, que responde al modelo de adscripcién vo-
luntaria y contribuird a una mejor defensa de la ob-
servancia de las reglas y cédigo deontolégico de la
profesién, esto es, del conjunto de normas especificas
de la profesién, y que redundard en un mejor servicio
a la ciudadania en general y en un mayor nivel de
exigencia de competencia y de calidad en el desem-
pefio del trabajo por parte de los profesionales, al
tiempo que el Colegio se convertird en un cauce idé-
neo para la colaboracién con las Administraciones
Péblicas.

En virtud de lo expuesto, y habiendo considerando
el Gobierno de Aragén que concurren razones de
interés publico que justifican la creacién del Colegio
Profesional de Ingenieros Técnicos en Informdtica de
Aragén, se procede, mediante la presente ley, a la
creacién de dicho colegio.

Articulo 1.— Creacién y naturaleza juridica.

Se crea el Colegio Profesional de Ingenieros Técni-
cos en Informdtica de Aragén, como corporacién de
derecho publico con personalidad juridica propia y

lena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
Enes y ejercicio de sus funciones.

Articulo 2.— Ambito ferritorial.

El Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en In-
formatica ge Aragén tiene su dmbito de actuacién en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Ambito personal.

Podrdn integrarse en el Colegio Profesional de Inge-
nieros Técnicos en Informdtica de Aragén quienes es-
tén en posesién de los titulos universitarios de Ingeniero
Técnico en Informdtica de Gestién, Ingeniero Técnico en
Informdtica de Sistemas o Diplomogo en Informdtica,
segln lo establecido los Reales Decretos 1460/1990
y 1461/1990, de 26 de octubre, y 1954/1994, de
30 de septiembre, o cualquier ofro titulo equivalente
a los anteriores de conformidad con la regulacién y
debidamente homologado por autoridad competente.

Articulo 4.— Ejercicio profesional y colegiacién.

La incorporacién al Colegio Profesional de Ingenie-
ros Técnicos en Informdtica ge Aragén serd voluntaria,
salvo que la legislacién estatal aplicable establezca su
obligatoriedad.

Articulo 5.— Normativa reguladora.

El Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en In-
formatica c?e Aragén se regird por la legislacién bésica
estatal, por la normativa de la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de Colegios Profesionales, por
la presente Ley de creacién, por sus estatutos y, en su
caso, por su reglamento de régimen interior.

Articulo 6.— Relaciones con la Administracién.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el Co-
legio Profesional de Ingenieros Técnicos en Informdtica
de Aragén se relacionaré con la Administracién de la
Comunidad Auténoma a través del Departamento que
tenga atribuidas las competencias sobre el régimen ju-
ridico de los colegios profesionales y en los aspectos
relativos a los contenidos propios de su profesién, con
el Departamento competente en materia de nuevas tec-
nologias.

Disposicion adicional Gnica.— Funciones del
Consejo de Colegios Profesionales de Ingenieros Técni-
cos en Informdtica de Aragén.

El Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en
Informdtica de Aragén, que tiene el cardcter de ge-
neral por extenderse a todo el territorio de la Comu-
nidad Auténoma, asume las funciones reconocidas
a los Consejos de Colegios de Aragén en la Ley
2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales
de Aragén.

Disposicion transitoria primera.— Personali-
dad juridica y capacidad de obrar.

E( Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en
Informdtica de Aragén tendrd personalidad juridica
propia desde la entrada en vigor de la presente ley y
capacidad de obrar una vez constituidos sus 6rganos
de gobierno.

Disposicion transitoria segunda.—Asamblea
constituyente y elaboracién y aprobacién de los Estatu-
tos del Colegio.

1. La Asociacién de Ingenieros Técnicos en Informé-
tica de Aragén designard una comisién gestora, que
actuaré como érgano de gobierno provisional del co-
legio.

2. En el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor de la presente ley, la comisién gestora de-
berd aprobar unos estatutos provisionales Sel Colegio
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Profesional de Ingenieros Técnicos en Informdtica de
Aragén, en los que se regulardn la forma de convoca-
toria y el funcionamiento de la asamblea constituyente
del colegio. A ella deberdn ser convocados los profe-
sionales que rednan los requisitos para incorporarse
al colegio. Dicha convocatoria deberd publicarse con
una antelacién minima de quince dias en el Boletin
Oficial de Aragédn y en un periddico de cada una de
las provincias aragonesas.

3. La asamblea constituyente deberd aprobar los
estatutos definitivos y elegir a los miembros de los 6r-
ganos de gobierno del colegio.

4. Los estatutos del colegio aprobados por la asam-
blea constituyente serdn remitidos al Departamento de
Presidencia, cuyo fitular, previa calificacién de legali-
dad por el érgano competente del Departamento, or-
denard su inscripcién en el Registro de Colegios Pro-
fesionales y de Consejos de Colegios de Aragén y su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén. Junto con
dichos estatutos deberd enviarse una certificacién del
acta de la asamblea constituyente.

Disposicion final primera.—Habilitacién nor-
mativa.

Se faculta al Gobierno de Aragén para aprobar las
normas reglamentarias de desarrollo de esta ley.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».

Votacion favorable de totalidad al Pro-
yecto de Ley de ordenaciéon de las enti-
dades privadas de servicios sociales
de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018, ha
sometido a debate y votacién de totalidad el Proyecto
de Ley de ordenacién de las entidades privadas de
servicios sociales de Aragén, publicado en el BOCA
nim. 206, de 1 de diciembre de 2017.

Tras el resultado favorable en la votacién de totali-
dad Proyecto de Ley de ordenacién de las entidades

rivadas de servicios sociales de Aragén, la Mesa de
EJS Cortes, de conformidad con lo establecido en lo
articulo 162.3 del Reglamento de la Camara, la Mesa
de las Cortes ha acordado la remisién de este Pro-
yecto de Ley a la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales y la apertura de un plazo de cinco dias, que
finalizard el dia 7 de junio de 2018, para queqlos
Diputados y grupos parlamentarios, mediante escrito
dirigido a la Mesa de dicha Comisién, puedan propo-
ner%a audiencia de los agentes sociales, organizacio-
nes y ciudadanos que pudiesen estar afectados por el
contenido del Proyecto de Ley, incluidas, en su caso,
las administraciones piblicas.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comisién Institucional y
de Desarrollo Estatutario sobre la Pro-
posicion de Ley de actualizacion de los
derechos historicos de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen emitido por la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario sobre la Proposicién de Ley de
actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatu-
tario, a la vista del Informe emitido por la Ponencia
que ha examinado la Proposicién de Ley aludida y, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 del Reglo-
mento de la Cédmara de 26 de junio de 1997 (vigente
para la tramitacién de esta Proposicién de Ley), tiene
el honor de elevar a la Excma. Sra. Presidenta de las
Cortes el siguiente:

DICTAMEN

Proposicion de Ley de actualizacién
de los derechos histéricos de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén es una Nacionalidad con maés de
doce siglos de Historia. El antiguo Condado,
nacido en el siglo IX en torno a los rios que le
dieron nombre, se constituyé en Reino inde-
pendiente en el aiio 1035 y, tras la incorpora-
cion de Sobrarbe y Ribagorza y la expansién
por los somontanos, el valle del Ebro y las
serranias ibéricas, ya tenia fijados sus limites
territoriales, de forma definitiva, a principios
del siglo XIV. El Reino de Aragén tuvo una
estructura institucional propia y un sistema
normativo completos. Tomando como tér-
mino de comparacién lo que en cada época
se pudiera considerar referencia de desarro-
llo institucional y normativo, Aragén siempre
estuvo en el maximo nivel y con el maximo
rango protocolario.

Sobre este amplio y variado territorio, su-
cesivas generaciones de aragoneses y arago-
nesas fueron construyendo una nacién fun-
dada en la defensa de sus libertades, dotada
de instituciones singulares (Rey, el Principe
de Gerona, Cortes, Justicia Mayor, Diputacion
del Reino, Maestre Racional, los Municipios y
Comunidades) y depositaria de un rico patri-
monio natural, cultural, juridico y lingiistico.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 253. 5 DE JuNIO DE 2018

19113

Un pais que fue germen y cabeza de una con-
federacion peculiar y precursora en Europa:
la Corona de Aragén.

Las Cortes creadas en el siglo Xll, eran
consideradas por los aragoneses como las
representantes del Reino, en la medida en
que estaban compuestas por los cuatro bra-
zos o estamentos del Reino (la alta nobleza
o ricoshombres; la baja nobleza o caballe-
ros e infanzones; la jerarquia eclesiastica y
las universidades). Sus principales funciones
eran la de resolver los agravios, acordar la

olitica interior y exterior del Reino y decidir
a legislaciéon y los tributos. Asimismo, ser-
vian de medio para financiar las empresas
reales, a cambio de la concesion de privile-
gios a los subditos. Por otra parte, es nece-
sario destacar que pese a la supresion de las
instituciones aragonesas por los Decretos de
Nueva Planta, en Aragén seguia presente la
conciencia de Reino, lo que permite explicar
que las Cortes de Aragén fueran las Gnicas de
toda la Corona de Aragén que se reunieran
mas de un siglo después de la celebracion de
las anteriores, concretamente el 9 de junio de
1808, convocadas por el Capitan General de
Aragén José de Palafox durante los sitios de
Zaragoza.

Otra institucion histérica aragonesa es la
Diputacion General del Reino, surgida a raiz
de las Cortes celebradas en Monzén en 1362.
Nace como representacion permanente de
las Cortes con una funcién meramente recau-
datoria; pero con el paso del tiempo se encar-
gara de administrar la Hacienda del Reino,
3ue tenia su Eroria politica fiscal, asi como

el ejercicio de funciones administrativas y
politicas, siendo su mision mas importante la
de custodia y guarda de los Fueros y Liber-
tades de Aragon. El Justicia de Aragon es el
simbolo de la cultura juridico politica arago-
nesa y su imagen reconocible en la doctrina
y la practica constitucional de otros paises de
Europa y América. Invocando el uso de una
jurisdiccion propia del Reino, ha podido so-
meter a control judicial a las actuaciones del
Rey y sus Oficiales y cualesquiera otras insti-
tuciones de administracion y gobierno; en un
contexto de Antiguo Régimen dominado por
la arbitrariedad, la actividad del Justicia de
Aragén permitié articular un sistema con po-
testades mas regladas y actuaciones someti-
das a control y responsabilidad.

La relacion entre el Justicia y el Fuero de
Aragén es tan directa que resulta imposible
imaginar el desarrollo del sistema normativo
aragonés en su ausencia. Durante el siglo XIV
el Justicia ha creado normas verbalizando en
sus Observancias las reglas del Fuero de Ara-
gon; mas adelante, se ha convertido en intér-
prete de los Fueros aprobados por las Cortes,
que era la otra via de verbalizacién del Fuero
que desde Pedro IV se quiere convertir en
Unica. Incluso después de 1347 el Justicia ha
desarrollado una actividad que transciende
lo que hoy entendemos por interpretacion de

las normas de Cortes. La importancia de sus
decisiones, extendida a la de los otros tribu-
nales y el Consejo de Aragén, ha dado origen
a colecciones de decisiones que son un gé-
nero especialmente desarrollado en Aragén
y caracteristico de su sistema foral desde el
siglo XVI. Esta jurisprudencia ha sido instru-
mento de actualizacién de las normas forales
supliendo en el siglo XVII la crisis de las pro-
ﬁias Cortes legislativas. El Justicia de Aragén
a sido pieza fundamental en el pensamiento
constitucional espanol desde 1812, represen-
tando una manera de entender la accion del
Rey y las instituciones con sometimiento a la
supremacia del derecho (fuero) que propor-
ciona un referente espaiol para1a construc-
cion de nuestro Estado de Derecho. Desde
el inicio de nuestro proceso estatutario deri-
vado de las constituciones de 1931 y 1978,
el Justicia de Aragén —simbolo de nuestra
capacidad para crear, aplicar y garantizar un
sistema normativo propio y completo, y ex-
resion de nuestra condicion de nacionalidad
istorica— se ha situado en el nidcleo de nues-
tro autogobierno constitucional y la Comuni-
dad Autonoma desarrollada para ejercerlo.

Junto al tribunal de Justicia, Aragén ha
tenido una Audiencia —Virreinal, de la Go-
bernacion General, Audiencia Real o Real
Audiencia— que ha culminado y cerrado en
Aragén la organizacion iudiciarde régimen
ordinario, incluso con posterioridad a los De-
cretos de Nueva Planta.

Para la organizacién de la administracion
del Reino existieron demarcaciones de tipo
supramunicipal que distribuian el espacio de
gobierno del Reino en unidades menores. Las
mas consolidadas tenian una finalidad fiscal
o judicial; este tipo de demarcaciones que
aproximaban la accion de gobierno estan en
el fundamento de las actuales Comarcas.

Por ultimo, también existia en el Reino de
Aragén la institucion del Maestre Racional
al que le correspondia la administraciéon del
patrimonio real como interventor general de
ingresos y gastos, en un intento de impulsar
la racionalizacién de la estructura politico-ad-
ministrativa de la Corona. Asi mismo le fue-
ron asignadas funciones de prevision, direc-
cion y control vltimo de la administracién fi-
nanciera real, destacando, entre todas ellas,
la de fiscalizacién de la gestion financiera. De
estas funciones es heredera la actual Camara
de Cuentas de Aragén como institucion par-
ticular de Aragoén.

Uno de los signos que diferencian y defi-
nen a Aragén es su Derecho Foral. Aragén
siempre se ha dotado de las normas nece-
sarias para la regulacién de la vida politica
y social, de tal forma que el Derecho arago-
nés es tan antiguo como Aragén mismo. El
Derecho Foral aragonés ha sido el elemento
principal de la formacién, permanencia y
continuidad de la identidad aragonesa hasta
nuestros dias. La interpretacién de los Fueros
ha sido objeto de regulaciones y construccio-
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nes doctrinales muy diferentes. Desde la ini-
cial apertura a la aplicacion analégica de los
textos —previendo el recurso a la «igualeza»,
en virtud de la cual los asuntos semejantes
deben tener soluciones semejantes—hasta la
lectura que finalmente se dio del Standum est
Chartae como principio hermenéutico de la
que se hizo derivar la aplicacion literal de las
normas. Muchos de estos criterios respondian
a la situacién concreta de las normas que no
tuvieron su origen en el Rey y el control de las
Cortes y Tribunales que tenian la capacidad

ara modificarlas o la obligacién de aplicar-
as; son, por tanto, dificilmente extrapolables
fuera de su contexto.

La esencia del antiguo Reino de Aragén
eran sus Fueros, que emanaban de una con-
cepcion pactista 3e| poder: no era Fuero la
voluntad del Rey, sino su acuerdo con los cua-
tro Brazos de las Cortes. El principio esencial
del sistema constitucional histérico de Aragén
es la supremacia del Derecho. De la mano de
Jaime | y Vidal de Canellas se introdujo en
Aragon en la mitad del siglo Xlll una orde-
nacion de la actuacion de los jueces del rey y
sistema de garantias judiciales de inspiraciéon
canénica que tiene pocos equivalentes en su
tiempo —los jueces estaban obligados a ex-
presar la motivacion de las sentencias— y que
esta en la raiz del extraordinario desarrollo
de nuestra doctrina juridica. Dentro de los li-
mites de una sociedad de Antiguo Régimen,
en Aragén habia una preocupacién demos-
trable por prohibir o reducir la arbitrariedad.
Y el pueblo aragonés siempre se caracterizé
por defender celosamente sus Fueros y Liber-
tades, hasta el punto de que el Justicia Ma-
yor Juan de Lanuza el Mozo fue decapitado,
tras la rebelion de 1591, por encabezar su
defensa.

A principios del siglo XVIII, los llamados
Decretos de Nueva Planta abolieron, por de-
recho de conquista, el Derecho publico y las
instituciones propias del Reino de Aragén,
que habia sido Estado independiente durante
setecientos ainos. Los aragoneses Unicamente
pudimos conservar el Derecho privado plas-
mado en el Cuerpo de Fueros, Observancias
y Actos de Corte del Reino de Aragén, que,
a través del Apéndice de 1925, la Compila-
cion de 1967 y, una vez recuperado el au-
to?obierno, diversas leyes autonémicas hoy
refundidas en el Cédigo del Derecho Foral de
Aragén, ha subsistido hasta nuestros dias.
Durante casi tres siglos, la aplicaciéon coti-
diana del Derecho foral aragonés fue testi-
monio patente de nuestro pasado comun,
el elemento esencial que reflejaba nuestra
identidad colectiva. Y, lo que es mas impor-
tante, siempre se mantuvo viva la voluntad
de los aragoneses de existir como Pueblo, la
conciencia de nuestro hecho nacional. Puede
citarse un ejemplo muy expresivo: un siglo
después de su abolicion, en plena Guerra de
la Independencia, Palafox convocé las anti-
guas Cortes de Aragén, que se reunieron el

dia 9 de junio de 1808 con asistencia de los
cuatro brazos tradicionales.

Esta nacionalidad no pudo acceder a su
pleno autogobierno en la Segunda Republica
porque el inicio de la Guerra Civil interrum-
pi6, bruscamente, la tramitaciéon del Estatuto
de Autonomia de Aragén que habia sido ya
redactado en Caspe en 1936. La primera de
las Bases aprobada para redactar el futuro
Estatuto proclamaba acertadamente que «la
personalidad de Aragén queda definida por
el hecho histérico y por la actualidad de que-
rer ser».

Antes de promulgarse la Constituciéon de
1978, Aragén encabezé el movimiento auto-
nomista y fue uno de los primeros territorios
en acceder al régimen preautonémico. Asi, el
Real Decreto-Ley 8/1978, de 17 de marzo,
que aprobé el régimen preautonémico para
Aragén e instituyé la Diputacion General
como organo de gobierno, proclamaba que
el pueblo aragonés ha manifestado reitera-
damente, en diferentes momentos del pa-
sado y en el presente, su aspiracion a contar
con instituciones propias.

En la fecha histérica del 23 de abril de
1978, mas de cien mil aragoneses se ma-
nifestaron en Zaragoza para reivindicar la
autonomia. Pero los pactos autonémicos de
1981 impusieron a Aragén el acceso a su au-
togobierno por la via lenta del articulo 143 de
la Constitucion. Sin embargo, desde el primer
momento el Estatuto de Autonomia aprobado
Eor Ley Organica 8/1982, de 10 de agosto,

izo reserva expresa de los derechos que co-
rresponden al pueblo aragonés en virtud de
su historia. Y el propio pueblo aragonés vol-
vié a manifestarse masivamente, en 1992 y
en los anos sucesivos, para reclamar la auto-
nomia plena para Aragoén.

Con la experiencia acumulada a lo largo de
mas de treinta aios, es preciso dar un nuevo
impulso al proceso de construcciéon de nuestro
autogobierno, a fin de que Aragén, mediante
la actualizacion de los 3erechos histéricos de
su pueblo, amparados y respetados por la
Constituciéon, acceda al méximo nivel de au-
togobierno. El objetivo de una ley de actuali-
zacion de los derechos historicos es tratar de
afirmar y proteger la identidad aragonesa.
Actualizacion significa decantar la esencia
regulatoria de esa identidad constitucional
histérica de Aragén, eliminando cualquier re-
miniscencia de un régimen seforial incompa-
tible con nuestro actual sistema constitucional
democrdatico. También es adaptacion de esa
raiz regulatoria a un nuevo entorno social,
receptivo y abierto a otras culturas, religiones
y etnias que vuelven a un territorio que en
el pasado también fue receptor. Aragéon me-
diante la presente ley proclama su condicion
de territorio foral por legitimidad histérica
y porque lo dispone su Estatuto de Autono-
mia, segun el cual, los derechos histéricos de
Aragén podran ser actualizados de acuerdo
con lo que establece la disposicion adicional
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primera de la Constitucion espainola. De este
modo, Aragén queda situado en el lugar que,
como Nacionalidad histérica, le corresponde
por su pasado foral dentro del Estado espa-
nol y la Union Europea, y recupera los instru-
mentos precisos para seguir haciendo reali-
dad el progreso social, cultural y econémico
de los aragoneses y aragonesas.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Aragén, nacionalidad histérica.

1. Aragén es una nacionalidad histérica, de na-
turaleza foral, cuya identidad juridica, asi como la
voluntad colectiva de su pueblo de querer ser, se han
mantenido de manera ininterrumpida desde su naci-
miento.

1 bis. La participacion de Aragén en el pro-
ceso histérico de construccion de Espaiia no
ha supuesto la renuncia a sus derechos histé-
ricos. Su actualizacién es legitima de acuerdo
con la disposicion adicional primera de la
Constitucion y segun se prevé en la disposi-
cion adicional tercera del Estatuto de Autono-
mia de Aragén.

2. Todas las Administraciones piblicas aragone-
sas deberdn respetar dicha condicién y utilizar en
sus normas y documentos oficiales la denominacién
«Aragon, nacionalidad histérica», asi como
fomentar su uso por los particulares y los medios
de comunicacién.

3. Aragén, en virtud de sus instituciones tradiciona-
les, su historia, su Derecho, su cultura y de la convi-
vencia histérica de las lenguas y modalidades
linguisticas propias de Aragén, ostenta en el Es-
tado espariol y en la Unién Europea una identidad y
un espacio juridico, politico y cultural propios, que
deberan reivindicarse y reconocerse.

[Nuevo apartado 1 iis, introducido por la
Ponencia.]

Articulo 2.— Titularidad y contenido de los dere-
chos histéricos.

1. Los derechos histéricos residen en el pueblo ara-
gonés, del que emanan los poderes de la Comunidad
Auténoma 3e Aragédn, y serdn amparados y respeta-
dos por todos los poderes publicos.

2. El contenido y efectos de los derechos histéricos
del pueblo aragonés son los siguientes:

a) La expresién de la voluntad del pueblo arago-
nés de mantener y reafirmar su identidad politica, ins-
titucional y juridica, sin perjuicio de su integracién y
participacién en el Estado espaiol y en la Unién
Europea.

b) El reconocimiento y garantia de una posicién sin-
gular de Aragén en relacién con el Derecho foral, la
historia, la cultura y las lenguas, con la proyeccién de
todos estos elementos en el dmbito educativo y con el
sistema institucional en que se organiza la Comunidad
Auténoma.

c) La garantia de una relacién de Aragén con el
Estado regida por los principios de autonomia y bilate-
ralidad, asi como por la lealtad institucional mutua.

d) El derecho de Aragén a acceder [palabras su-
primidas por la Ponencia] al més alto grado de

autogobierno y, como minimo, al que se reconozca
a cualquier otra nacionalidad del Estado espafiol en
cualquier dmbito competencial, institucional o finan-
ciero.

e) Una garantia de los derechos politicos y sociales
de los aragoneses, como expresién de los principios
tradicionales de libertad, justicia social, igualdad, res-
peto a la diversidad y pacto.

f) El fundamento del derecho de Aragén al auto-
gobierno politico y a la autonomia financiera, como
instrumentos para prestar a su poblacién unos servicios
pUblicos universales, laicos, gratuitos y de calidad, asi
como garantizar e impulsar los derechos sociales y cul-
turales y el estado del bienestar.

g) El respeto por los simbolos, nombres y denomina-
ciones originales de las instituciones politicas y juridi-
cas del antiguo Reino de Aragén, y su defensa frente a
errores, deformaciones o manipulaciones de la historia
o de la realidad territorial, cultural o linguistica de Ara-
gén que desvirtien su naturaleza o significado.

[Anterior articulo 3, invertido su orden por
la Ponencia.]

Articulo 3.— Principios y normas de actuali-
zacién de los derechos histéricos.

1. La aceptacién del régimen de autonomia que
[palabra suprimida por la Ponencia] establece
[palabra suprimida por la Ponencia] el Esto-
tuto de Autonomia de Aragén supone la necesi-
dad de proteger, actualizar, poner en valor
y desarrollar los derechos del pueblo aragonés
[palabras suprimidas por la Ponencia] que le
corresponden en virtud de su historia, que es el objeto
de [palabras suprimidas por la Ponencia] la
presente ley.

2. La actualizacién de esos derechos histéricos im-
pulsard y desarrollaré los principios propios del Estado
social y democrdtico de Derecho, asi como el cumpli-
miento de los derechos y libertades de los aragoneses,
y se llevaré a cabo atendiendo a la realidad social,
cultural, econdmica y politica del momento actual.

2 bis. Los derechos histéricos originarios
de Aragén se podran actualizar mediante ley,
actos y convenios, entre otros, en el marco
de la Constitucion Espaiola y el Estatuto de
Autonomia.

3. Los derechos histéricos referidos en esta ley no
agotan la relacién y actualizacién de los mismos. En
especial, la Comunidad Auténoma de Aragén se re-
serva el derecho de requerir un régimen financiero pro-
pio y una Hacienda foral, al amparo de lo previsto en
la disposicién adicional primera de la Constitucién.

[Anterior articulo 2, invertido su orden por
la Ponencia.]

[Nuevo apartado 2 bis, introducido por la
Ponencia.]

Articulo 4.— Cardcter originario e imprescriptibi-
lidad.

1. Los derechos histéricos del pueblo aragonés son
anteriores a la Constitucién Espariola y al Estatuto de
Autonomia, que los amparan y respetan, asi como a
la legislacién emanada de la Unién Europea. Al no
emanar de ellos, han de ser respetacros por las
reformas que puedan afectar a esas normas.
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2. Los derechos histéricos no prescriben por falta
de uso, ejercicio o reclamacién.

Articulo 5.— El pacto como base de la conviven-
cia politica.

1. Con arreglo a la tradicién foral aragonesa, los
derechos histéricos se fundamentan en e? valor del
pacto como base de la convivencia social y politica.

2. Como fundamento de los derechos histéricos, el
pacto tiene dos manifestaciones principales:

a) Los poderes publicos aragoneses impulsardn
y garantizardn la participacién efectiva de la ciuda-
dania en los procesos de toma de las decisiones que
les afecten, principalmente a través del fomento de la
iniciativa legislativa popular y los demas procesos
participativos previstos en las leyes.

b) Las decisiones relevantes que afecten a Aragén
no podrén ser adoptadas unilateralmente por las institu-
ciones del Estado o por entidades supraestatales, sino
que deberdn ser negociadas con los representantes de
la Comunidad Auténoma a través de los érganos e
instrumentos de relacién bilateral instituidos o? efecto,
especialmente la Comisién Mixta de Transferencias, la
Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado y
la Comisién Mixta de Asuntos Econdmico-Financieros
Estado-Comunidad Auténoma de Aragén, segl'm lo
marcado en la Constituciéon espaiola y de
acuerdo con lo que establece 'I:Estcituto de
Autonomia.

Se consideran decisiones relevantes, entre otras,
todas aquellas que afecten a las competencias exclusi-
vas de Aragén o a los derechos y libertades de los ara-
goneses, asi como aquellas a las que puedan otorgar
ese cardcter las Cortes de Aragén en norma con rango
de ley.

Articulo 6.— Derechos y libertades.

1. Como sucesores de las instituciones del antiguo
Reino de Aragén, los poderes publicos aragoneses
promoverdn y garantizarén el preno ejercicio de los
derechos y libertades proclamados en el Estatuto de
Autonomia, la Constitucién espafiola, la legislacién de
la Unién Europea, la Declaracién Universal de Dere-
chos Humanos, el Convenio Europeo para la Protec-
cién de los Derechos Humanos, la Carta Europea de
las Lenguas Regionales y Minoritarias, la Conven-
cion sobre la eliminacion de todas las formas
de discriminacion contra la mujer y el resto de
tratados y convenios internacionales que resulten de
aplicacién, asi como aquellos otros derechos que, ha-
biendo sido reconocidos en normas de menor rango
juridico, se encuentren en vigor en el momento de la
entrada en vigor de la presente Ley.

2. las instituciones aragonesas respetaran y
protegeran el contenido actual de los derechos y
libertades referidos en el apartado anterior y se opon-
drén a su minoracién o restriccién por parte de otras
instituciones en cuanto puedan afectar al pueblo aro-
gonés.

3. las instituciones aragonesas garantizarén de
forma efectiva el cumplimiento de los (?erechos sociales
que no gozan de una proteccién legal eficaz, espe-
cialmente el derecho al trabajo de co?dad [palabra
suprimida por la Ponenciqa] el derecho a una vi-
vienda digna, el derecho a la vida, a la integri-
dad fisica y psicolégica, al asilo y el derecho

a unos servicios sociales de calidad. A estos
efectos, los citados derechos seran auténticos
derechos subjetivos para todos los ciudada-
nos empadronados en Aragén cuya efectivi-
dad podra ser reclamada de manera directa
a la Administracion aragonesa en las mate-
rias de su competencia. Del mismo modo, los
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
no podrdn en ningin caso reducir los créditos que se
hubieran dispuesto para politicas sociales en el
[palabra suprimida por la Ponencia] ejercicio
anterior.

Articulo 7.— Condicién politica de aragonés y
natural de Aragén.

1. A los efectos de la presente Ley, gozan de la
condicién politica de aragoneses:

a) Los ciudadanos espafioles que tengan vecindad
administrativa en cualquiera de los municipios de Ara-
gén o cumplan los requisitos que la legislacién aplica-
ble pudiere establecer.

b) Los ciudadanos esparoles residentes en el ex-
tranjero que hayan tenicﬁa su Ultima vecindad admi-
nistrativa en Aragédn y acrediten esta condicién en el
correspondiente Consulado de Espafia o cumplan los
requisitos establecidos en la legislacién estatal, asi
como sus descendientes, si asi lo solicitan, siempre que
ostenten la nacionalidad espafiola en la forma que de-
termine la ley.

b) bis. Los ciudadanos espaioles con vecin-
dad civil aragonesa, aunque residan fuera de
Aragén, siempre que lo soliciten de acuerdo
con lo dispuesto en la ley.

2. la condicién politica de aragonés otorga el
pleno ejercicio de los derechos politicos contemp?odos
en el Estatuto de Autonomia de Aragén, en la presente
Ley y en el resto del ordenamiento juridico.

[Nueva letra b) bis, introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 8.— Participacién en decisiones de inte-
rés general.

Los poderes piblicos aragoneses establecerén las
vias adecuadas para facilitar y potenciar la participa-
cién en las decisiones de interés general de las siguien-
tes personas:

a) Los ciudadanos extranjeros residentes en Ara-
gén, sin perjuicio del derecho de sufragio activo y
pasivo en las elecciones municipales en %os términos
previstos en la legislacién electoral.

b) Los ciudogonos de origen aragonés, aunque
hayan perdido vecindad civil aragonesa, que resijon
fuera de Aragén.

Articulo 9.— Territorio.
El territorio de la Comunidad Auténoma se corres-
onde con el histérico de Aragédn, y comprende el de
E)s municipios y comarcas integroJos en las actuales
provincias de Huesca, Tervel y Zaragoza.

CAPITULO Il
SiMBOLOS DE ARAGON

Articulo 10.— La bandera de Aragén.
1. la bandera de Aragén, de acuerdo con lo
preceptuado en el articulo 3 del Estatuto de
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Autonomia, es la tradicional de las cuatro barras

rojas horizontales sobre fondo amarillo, en la que

podra figurar en el centro el escudo de Ara-
on.

2. La bandera de Aragén deberd ondear en el ex-
terior de todos los edificios publicos civiles situados en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén y
ocupard el lugar preferente.

3. El tamafo de la bandera de Aragén no podrd
ser inferior al de ofras banderas distintas a la misma
cuando se utilicen simultdneamente.

Articulo 11.— El escudo de Aragén.

1. El escudo de Aragén es el tradicional de los
cuatro cuarteles [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

2. El escudo de Aragén deberd figurar en:

a) Los edificios de la Comunidad Auténoma.

b) Los titulos oficiales expedidos por la Comunidad
Auténoma.

c) Los documentos, impresos, sellos y membretes de
uso oficial en la Comunidad Auténoma.

d) Los distintivos usados por las autoridades de la
Comunidad Auténoma que tengan derecho a ello.

e) Los lugares u objetos de uso oficial en los que,
por su cardcter especio‘mente representativo, asi se de-
termine.

Articulo 12.— Dia de Aragén.

1. El dia de Aragén es el 23 de abril.

2. A todos los efectos, [palabras suprimidas
For la Ponencia] la indicada fecha se consideraré
estiva [palabras suprimidas por la Ponencia]
en todo el territorio de Aragén.

Articulo 13.— Capitalidad.

1. La capital de Aragén es la ciudad de Zaragoza,
que constituye la sede permanente de las instituciones
autondémicas aragonesas, sin perjuicio de que las
mismas puedan reunirse en otros lugares de Aragén,
con arreglo a lo previsto en las leyes.

2. En su condicién de capital, Zaragoza dispondra
de un régimen especial estaEleciclo por una Ley de las
Cortes de Aragén.

CAPITULO Il
INSTITUCIONES DE AUTOGORBIERNO

Articulo 14.— Instituciones forales histéricas.

1. Las Cortes, el Justicia Mayor, la Diputacién del
Reino y el Maestre Racional constituyen el fundamento,
origen y precedente directo de las actuales institucio-
nes de Aragén y expresan su forma tradicional de
autogobierno, basada en el pacto, la supremacia del
Derecho, el respeto a los derechos y libertades de la
ciudadania y el control y responsabilidad de los pode-
res publicos.

2. La Diputacién General de Aragén velard por el
uso preferente de las denominaciones histéricas de las
instituciones aragonesas de autogobierno, especial-
mente en los edificios oficiales, los sellos oficiales y las
ribricas de los documentos de especial relevancia.

3. En su condicién de sucesoras de las instituciones
histéricas, las actuales instituciones de autogobierno se
inspirardn, en el disefio de sus simbolos representati-
vos, en los correspondientes a aquéllas.

4. El régimen de precedencias de las autoridades
e instituciones de la Comunidad Auténoma de Aragdn
en los actos oficiales tendrd en cuenta el cardcter histé-
rico de las instituciones reguladas en el presente Capi-
tulo.

Articulo 15.— Las Cortes de Aragdn.

Las Cortes de Aragdn, en su condicién de represen-
tantes del pueblo aragonés, velardn por la conservao-
cién, desarrollo y eficacia de sus derechos histéricos y
garantizarén, en el ejercicio de la potestad legislativa,
que los mismos informen el ordenamiento juridico ara-
gonés.

Articulo 16.— El Justicia de Aragdn.

1. El Justicia de Aragén tiene como misién la pro-
teccién y defensa de los derechos y libertades indi-
viduales o colectivos de los aragoneses, incluido el
derecho al autogobierno, la tutela del ordenamiento
juridico aragonés velando por su defensa y aplicacién,
y la defensa del Estatuto.

2. El Justicia actia como mediador entre las institu-
ciones aragonesas, asi como en los conflictos que se
susciten entre los ciudadanos y las Administraciones
piblicas aragonesas, en los términos legalmente
previstos.

2 bis. El Justicia elaborara un informe es-
pecifico anual sobre las acciones llevadas
a cabo, en cumplimiento de la presente ley,
para la actualizacién y desarrollo de los de-
rechos histéricos, especialmente desde el
Gobierno de Aragén.

[Nuevo apartado 2 bis, introducido por la
Ponencia.]

Articulo 17.— la Presidencia de Aragén.

1. El Presidente o Presidenta de Aragdn ostenta la
suprema representacion de Aragén, [palabra supri-
mida por la Ponencia] preside la Diputacién Ge-
neral, acuerda la disolucién de las Cortes y la
convocatoria de elecciones.

1 bis. El Presidente promulga y ordena
publicar las leyes aragonesas en nombre del
Rey.

El Presidente convoca en nombre del Rey
el referéndum de ratificaciéon del cuerpo elec-
toral de Aragén en el procedimiento de re-
forma estatutaria.

2. El Presidente o Presidenta responde politicamente
ante las Cortes de Aragén, a través de la cuestion de
confianza y la mocién de censura, entre otras, en
los términos previstos en las leyes.

[Nuevo apartado 1 bis, introducido por la
Ponencia.]

Articulo 18.— La Diputacién General de Aragén.

1 pre. La Diputaciéon General tiene su ori-
gen histérico en la Diputacion del Reino; es
organo permanente de gobierno con capa-
cidad ejecutiva y normativa sometida a las
Cortes y al Estatuto.

1. La Diputacién General de Aragén, bajo la direc-
cién de su Presidente o Presidenta, establece la politica
general y la accién exterior, dirige la Administracién
de la Comunidad Auténoma y vela por la defensa de
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la autonomia aragonesa. Ejerce la funcién ejecutiva y
la potestad reglamentaria de acuerdo con las leyes.

2. El control politico de la Diputacién General co-
rresponde a las Cortes de Aragén, la supervisién de la
actividad de su Administracién al Justicia de Aragén y
la fiscalizacién externa de su gestién econémico-?inon-
ciera a la Cdmara de Cuentas, todo ello sin perjui-
cio del control que corresponde a los Juzga-
dos y Tribunales de Justicia en el ejercicio de
la potestad jurisdiccional.

3. La Diputacién General es responsable politica-
mente ante las Cortes de Aragén de forma solidaria,
sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus miem-
bros por su gestién. [palabras suprimidas por la
Ponencia]

[Nuevo apartado 1 pre, introducido por la
Ponencia.]

Articulo 19.— Lo Cémara de Cuentas de Ara-

on.

1. Lo Cédmara de Cuentas de Aragén es el érgano
al que corresponde, con plena independencia, la fis-
calizacién externa de la gestién econdmicofinanciera,
contable y operativa del sector pdblico de Aragén.

2. El Presidente de la Cédmara de Cuentas recibe la
denominacién foral de Maestre Racional.

Articulo 19 bis.— El Tribunal Superior de
Justicia.

Segun la tradicién juridica aragonesa, ac-
tualizada por el Estatuto de Autonomia, y de
conformidad con lo dispuesto por la Constitu-
cion, un Tribunal Superior de Justicia culmina
la organizacion jurisdiccional en Aragén. Ello
sin perjuicio de las competencias y la jurisdic-
cion que correspondan al Tribunal Supremo,
Tribunal Constitucional y Tribunales interna-
cionales.

[Nuevo articulo 19 bis, introducido por la
Ponencia.]

Articulo 20.— Municipios y comarcas.

Los municipios y comarcas, sin perjuicio de su au-
tonomia, también integran el sistema institucional de
Aragdn, como entes en los que se organiza ferritorial-
mente, y son expresién actual de la peculiar organi-
zacién territorial foral de Aragén, articulada en torno
a concejos, comunidades, sobrecullidas, veredas, ses-
mas, quifiones, comunas y ofras figuras forales de or-
ganizacién ferritorial.

Especial mencién cabe hacer a las Comar-
cas, como entidades a las que tanto el Pro-
yecto de Bases para un Estatuto de la Region
dentro del Estado espaiol de 1919, como en
el Estatuto de Caspe de 1936, se planteaba
el reconocimiento de la comarca como agru-
paciéon de municipios conveniente en Aragén
por su naturaleza social, politica y territorial.

[Nuevo péarrafo segundo, introducido por
la Ponencia.]

Articulo 21.— Otras instituciones de autogo-
bierno.

La Diputacién General de Aragén podré compilar y
reconocer, mediante Decreto y de manera justificada,
el cardcter histérico foral de otras instituciones que, por

su singularidad y aportacién al proceso histérico de
Aragén, merezcan fal consideracién.

CAPITULO IV
PATRIMONIO POLITICO
[palabra suprimida por la Ponencia]
E HISTORICO DE ARAGON

Articulo 22.— Concepto y régimen juridico.

1. El patrimonio politico, juridico e histérico arago-
nés estd integrado por todos los bienes, materiales e
inmateriales, relacionados con las instituciones, el De-
recho y la historia de Aragén.

2. la Diputacién General de Aragén promoverd
la proteccidn, conservacién, recuperacién, enriqueci-
miento, investigacién, difusién, promocién, fomento
y actualizaciéon del patrimonio politico, juridico e
histérico de Aragén, garantizando su transmisién a
las generaciones futuras, su uso como bien social y su
consideracién como un factor de desarrollo sostenible
para Aragén.

3. Son de aplicacién a los bienes que integran el
patrimonio politico, juridico e histérico aragonés las
previsiones de la legislacién de patrimonio cultural ara-
gonés, en cuanto resulten compatibles con su natura-
leza juridica.

Articulo 23.— Patrimonio material.

1. La Diputacién General de Aragén procederd a
la identificacién y conservacién de los bienes materia-
les de especial relevancia para la historia politica y
juridica de Aragén. Estos bienes gozardn de especial
proteccién y serdn declarados Bien de Interés Cultural.

2. En particular, serdn declarados Bien de Interés
Cultural los restos arquitecténicos y arqueoldgicos de
todos los bienes inmuebles de especial relevancia en
la historia politica y juridica de Aragén, y especifica-
mente los que fueron sede de las instituciones forales.

Articulo 24.— [palabras suprimidas por la
Ponencia] Patrimonio expoliado y emigrado.

1. El pueblo aragonés tiene el derecio histérico a

ue regresen a Aragdn todos los bienes integrantes
ﬂe su patrimonio o?l'ﬁco, juridico e histérico que se
encuentran fuera dz su territorio.

2. La Diputacién General de Aragén desarrollaré
todas las actuaciones necesarias para hacer realidad
el derecho histérico proclamado en el apartado ante-
rior, y, en especial, el regreso de, entre otros, los
bienes aragoneses que se encuentran depositados en
el Museo Arqueolégico Nacional en Madrid, el Mu-
seo Nacional de Arte de Cataluia en Barcelona, el
Museo de Lleida, Diocesano y Comarcal, y el Centro
Documental de la Memoria Histérica en Salamanca,
asi como los que se encuentran en ofros Estados.

Articulo 25.— Archivo de la Corona de Aragdn.

1. Aragén tiene el derecho histérico a participar
de forma preeminente en la direccién y gestién del Ar-
chivo de la Corona de Aragén, asi como en su Patro-
nato.

2. la Diputacién General de Aragédn informarg,
con cardcter preceptivo y vinculante, sobre cualquier
decisién que afecte a la integridad de la unidad histé-
rica del Archivo de la Corona de Aragén o a su ges-
tién unificada.
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3. La Comunidad Auténoma de Aragédn, a través
de las Cortes de Aragén, informard cualquier pro-
yecto legislativo o reglamentario estatal que afecte al
Archivo de la Corona de Aragén.

4. El Archivo de la Corona de Aragén se integra en
el Sistema de Archivos de Aragén.

Articulo 25 bis.— Academia Aragonesa de
la Historia.

1. Se crea la Academia Aragonesa de la
Historia, cuyas funciones son profundizar en
el estudio de la Historia de Aragén, fomentar
su divulgacién, asi como instar el uso, pro-
teger y velar por que los nombres y datos
histéricos utilizados sean los que se constatan
en la documentacién histérica original.

2. La Academia Aragonesa de la Historia
estard integrada por expertos reconocidos en
Historia de Aragon, de la Corona de Aragén
y sus distintos territorios, y de Espana.

3. Los académicos seran nombrados por
las Cortes de Aragén, a propuesta de las dis-
tintas instituciones cientificas del ambito de la
Historia de Aragon.

4. La Academia Aragonesa de la Historia
gozarda de personalidad juridica de derecho
publico y ejercera sus funciones con auto-
nomia orgdnica, funcional y presupuestaria
para garantizar su objetividad e independen-
cia.

[Nuevo articulo 25 bis, introducido por la
Ponencia.]

Articulo 26.— Archivo del Reino de Aragén.

La Diputacién General de Aragén unificard en un
solo fondo todos los restos documentales que fueron
conservados en el Archivo del Reino de Aragén.

Articulo 27.— Patrimonio inmaterial.

La cultura y tradicién juridica y politica de Aragén,
asi como su historia, forman parte de su patrimonio
inmaterial y gozan de la maxima proteccién que esta
condicién le proporciona.

Articulo 28.— [Suprimido por la Ponencia.]

[Articulo suprimido por la Ponenciq, si bien
su apartado 1 pasa a ser el apartado 2 del
nuevo articulo 31 quater, en el que también
se entiende incluido el apartado 2 del articulo
28, y sus apartados 3, 4 y 5 pasan a ser los
apartados 3, 4 y 5 del nuevo articulo 31 qua-
ter.]

Articulo 29.— Patrimonio histérico.

1. Aragén cuenta con una historia como comuni-
dad humana diferenciada que se inicia hace doce
siglos. Las autoridades aragonesas velardn para que
los aragoneses conozcan su historia y fomentardn la
investigacién sobre la misma.

2. Las instituciones aragonesas deberdn apoyar y
promover las diversas iniciativas relacionadas con la
historia de Aragén, sin que la investigacién al respecto
pueda ser encomendada a ninguna entidad en exclu-
siva.

3. Las autoridades aragonesas fomentarén la en-
sefianza de la historia de Aragén en todos los niveles
educativos.

4. Las instituciones aragonesas, y especial-
mente el Gobierno de Aragén, mantendréan
una posicion activa ante cualquier tipo de ter-
giversacion o manipulacién histérica, cultural
o territorial, denunciando tales actuaciones,
exigiendo la rectificaciéon de manera inme-
diata y realizando cuantas acciones legales
estén en su mano para tal fin.

5. El Justicia de Aragén incluiré en su in-
forme anual un apartado en el que consten
las actuaciones publicas sucedidas provoca-
das por instituciones, entidades publicas o
sus representantes en materia de tergiversa-
cion histérica y que afecten a nuestro decoro
e identidad como pueblo; ademas, constaran
las denuncias presentadas por particulares,
asociaciones y entidades publicas relativas a
la manipulacion de la realidad histérica, cul-
tural o territorial aragonesa, incluyendo las
acciones que, en su caso, debiera haber rea-
lizado el Gobierno o hubiera realizado.

[Nuevos apartados 4 y 5, introducidos por
la Ponencia.]

Articulo 30.— Patrimonio linguistico.

La lengua aragonesa, en la que se pronuncié el De-
recho aragonés, se escribieron los Fueros y se expresa-
ron las Cortes de Aragén, El Justicia de Aragén y las
demds instituciones a lo largo de la historia, la Gnica
que solo es hablada en nuestro territorio, es un patri-
monio de toda la humanidad que debe ser objeto de
especial atencién, dignificacién, proteccién, difusién y
uso por parte de todas las instituciones aragonesas.

Articulo 31.— El agua, patrimonio comun
de Aragon.

El agua constituye un patrimonio comun
de Aragon, cuyo acceso se garantiza con-
forme al Estatuto de Autonomia. Ademaés y
con el objetivo de garantizar este acceso,
Aragoén refuerza la proteccion del agua como
patrimonio comun descartando que pueda
convertirse en un objeto apto para el trafico
mercantil y estableciendo un horizonte de re-
cuperacion de su gestion directa por parte de
las instituciones aragonesas.

[Nuevo articulo 31, introducido por la Po-
nencia.]

CAPITULO IV bis
ARAGON Y su DERECHO
[Nuevo Capitulo IV bis, introducido
por la Ponencia.]

Articulo 31 bis.— El Derecho foral de Ara-
gon.

1. Derecho foral de Aragén es la denomi-
nacion tradicional del Derecho aragonés.

2. El Derecho foral aragonés, procedente del
Cuerpo de Fueros, Observancias y Actos de Corte
del Reino de Aragén y recopilado actualmente en el
Cédigo del Derecho Foral, asi como el Derecho con-
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suetudinario, forma parte del patrimonio inmaterial de
Aragédn.

[Nuevo articulo 31 bis, introducido por la
Ponencia; si bien el apartado 2 es el anterior
apartado 1 del suprimido articulo 28.]

Articulo 31 ter.— Principios de interpreta-
cion del Derecho aragonés.

Con fundamento en los antecedentes his-
téricos de Aragéon y en el Estatuto, son princi-

ios de interpretacion del Derecho aragonés
os siguientes:

a) Los titulos competenciales, en cuanto
normas amparadas por un pacto, se interpre-
taran en el sentido mas favorable a la auto-
nomia de Aragoén.

b) Las Instituciones de Aragén evitaran
aplicaciones literales de la norma que supon-
gan fraude de Estatuto.

c) En la interpretacion de las normas se
tendra en cuenta el sentido histérico de las
palabras.

[Nuevo articulo 31 ter, introducido por la
Ponencia.]

Articulo 31 quater.— El conocimiento del
Derecho y servicio publico.

1. El acceso al conocimiento del Derecho
propio por parte de los ciudadanos, los ope-
radores juridicos y los empleados publicos,
tendra la consideracion de servicio publico.

2. Los poderes publicos deberan facilitar
el acceso gratuito de los ciudadanos a la in-
formacién sobre el Derecho aragonés y a las
sentencias de los érganos jurisdiccionales ra-
dicados en Aragén, especialmente en sopor-
tes digitales.

3. El ejercicio por parte de la Comunidad Auté-
noma de Aragén de su competencia exclusiva en mate-
ria de Derecho procesal derivado de las particularida-
des del derecho sustantivo aragonés tendrd por objeto
garantizar y promover la aplicacién de éste.

4. El ejercicio por parte de la Comunidad Auté-
noma de Aragén de sus competencias en materia tribu-
taria y fiscal tendré por objeto garantizar y promover
la apﬁcocién del Derecho Lorol aragonés, sin que en
ningin caso puedan adoptarse mec?idas que perjudi-
quen o desincentiven su aplicacién. Del mismo modo,
la Diputacién General de Aragén velaré para que las
normas y actos del Estado en materia tributaria y fiscal
no produzcan tampoco esos efectos negativos.

5. En Aragédn, el procedimiento de habeas corpus
recupera la denominacién foral de «recurso de mani-
festacién de personas», sin perjuicio de lo dispuesto en
la legislacién procesal.

[Nuevo articulo 31 quater, introducido por
la Ponencia; si bien los apartados 3, 4 y 5
corresponden con los anteriores apartados 3,
4 y 5 del suprimido articulo 28, y asimismo
se entiende incluido el apartado 2 del articulo
28.]

Articulo 31 quinquies.— La Comisién Ara-
gonesa de Derecho Civil.

1. La Comisién Aragonesa de Derecho Civil
es un oérgano consultivo que tiene por objeto

asesorar al Gobierno en materia de conser-
vacién, modificacion y desarrollo del Derecho
civil aragonés como parte esencial del Dere-
cho Foral de Aragén.

2. Son funciones de la Comisién Arago-
nesa de Derecho Civil:

a) informar los anteproyectos de ley de
conservacion, modificacion y desarrollo del
Derecho Civil aragonés, asi como los de De-
recho Procesal Civil derivado de las peculiari-
dades de aquél.

b) Elaborar los Anteproyectos de Ley sobre
las citadas materias que el Gobierno de Ara-
gon le encomiende.

c) Conocer y evaluar el grado de aplicacion
del Derecho Civil Aragonés y las nuevas de-
mandas que se produzcan en su desarrollo,
informando, en su caso, sobre la convenien-
cia de su modificacién o desarrollo.

d) Proponer al Gobierno de Aragoén la
adopcion de cuantas medidas estime conve-
nientes para la conservacién, modificacion o
desarrollo del Derecho civil aragonés.

e) Emitir cuantos informes sean solicitados
por los 6rganos competentes de la Diputacion
General de Aragéon, en materia de Derecho
civil aragonés.

f) En general, el asesoramiento, estudio y
propuesta a la Diputacion General en materia
de Derecho civil Aragonés y especialidades
procesales derivadas de aquel derecho sus-
tantivo.

[Nuevo articulo 31 quinquies, introducido
por la Ponencia.]

Disposicion adicional primera.— Conoci-
miento y difusidn.

La Diputacién General de Aragén promoverd el
conocimiento y difusién de esta Ley y el contenido de
los derechos histéricos entre todos los aragoneses,
cualquiera que sea su lugar de residencia, asi como
su divulgacién en el dmbito escolar, mediante la in-
corporacion de contenidos de esta materia en
el curriculum y la divulgacion de materiales
didacticos en los centros educativos. Podran
también utilizarse otros recursos para contri-
buir a la difusién de estos contenidos sobre
nuestro origen y nuestros derechos.

Ademas, los medios de comunicacién pu-
blicos se implicaran para promover el efec-
tivo conocimiento de los aragoneses de sus
derechos histéricos.

Disposicion adicional segunda.— Declaro-
cién de interés general a efectos expropiatorios.

1. Los bienes y archivos que integran el
patrimonio cultural e histérico del Reino de
Aragén y que pertenecieron a la Diputacion
General, a las Cortes, al Justicia, al Consejo
de Aragén, a la Audiencia y al Maestre Racio-
nal del Reino de Aragén, se declaran de inte-
rés general para la Comunidad Auténoma de
Aragon a los efectos expropiatorios con el fin
de afirmar y defender la identidad de Aragén
y sus derechos histéricos.
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A los mismos efectos y fines, se declaran
de interés general para la Comunidad Au-
tonoma los bienes artisticos que integran el
Eatrimonio histérico-cultural 3e Aragon que

ayan salido de su territorio sin un titulo va-
lido de propiedad.

2. Sera condicion de la expropiacion pre-
vista en esta disposicion la declaracion oficial
del bien y archivos como singulares para la
identidad de Aragén por la Diputacion Gene-
ral que conllevara la necesidad de ocupacién
conforme a la ley de expropiacién forzosa.

Disposicion adicional tercera.— Acverdo bila-
teral econémico-financiero con el Estado.

En ejercicio de los derechos histéricos, la Diputa-
cién General de Aragén instard a la Administracién
General del Estado a suscribir, en el plazo de seis me-
ses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el
Acuerdo bilateral econémicofinanciero previsto en el
articulo 108 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

Disposicion adicional cuarta.— Estatutos
de la Academia Aragonesa de la Historia.

Los estatutos de la Academia Aragonesa de
la Historia ser@an aprobados por Decreto del
Gobierno de Aragén, en el plazo de un aiio
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposicion adicional quinta.— Vidal Mayor.

La Diputacién General de Aragén desarrollard to-
das las actuaciones necesarias para hacer realidad,
a la mayor brevedad, el regreso definitivo a Aragén
del Vidal Mayor, elemento esencial del patrimonio juri-
dico, artistico y linguistico de Aragén.

Disposicion adicional sexta.— Palacio de la
Diputacién del Reino.

La Diputacién General de Aragédn desarrollaré las
actuaciones de estudio e intervencién necesarias para
recuperar y rehabilitar el inmueble que contiene los res-
tos dpel Palacio de la Diputacién del Reino de Aragén
[palabras suprimidas por la Ponencial.

Disposicion adicional séptima.— Archivo del
Reino y General de Aragén.

1. El Archivo del Reino de Aragédn formard una uni-
dad separada en el Archivo General de Aragén, que
cambiard su denominacién por la de Archivo del Reino
y General de Aragén.

2. La Diputacién General de Aragén impul-
sard la creacion de una sede fisica propia y
especifica para dicho Archivo.

[Nuevo apartado 2, introducido por la Po-
nencia.]

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa por incompatibilidad.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta

ley.

Disposicion final primera.— Derogacién de
los Decretos de abolicién foral.

Con el objetivo de hacer posible la superacién his-
térica de las consecuencias negativas que, derivadas

de los Decretos de abolicién foral de 1707, todavia
hoy padece Aragén como nacionalidad histérica,
tanto en lo politico o cultural como en lo relativo @
la financiacién, la Diputacién General de Aragén se
dirigird al Gobierno del Estado espafol para que éste
derogue formalmente el Decreto de Nueva Planta de
29 de junio de 1707, que, dictado por el derecho de
conquista, supuso la abolicién de los fueros y liberta-
des de que gozaba Aragdn antes de Felipe V.

Disposicién final segunda.— Habilitacién a la
Diputacién General.

Se habilita a la Diputacién General de Aragén
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecucién de la presente ley.

Disposicion final segunda bis.— Actualiza-
cion de los derechos histéricos por las institu-
ciones de Aragon.

Las Cortes, el Presidente de Aragén, el
Justicia y el Gobierno desarrollaran y defen-
deran a través de sus poderes la actualiza-
cion de los derechos histéricos de Aragén de
acuerdo con la presente ley.

[Nueva disposicion final, introducida por
la Ponencia.]

Disposicién final tercera.— Entrada en vigor.

La presente ley entraré en vigor el dia 29 de junio
2018, fecha en la que se cumplen 311 afios desde la
aprobacién del primer Decreto de Nueva Planta que
abolié, por derecho de conquista, el Derecho publico
y las instituciones propias del Reino de Aragén.

Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

El Secretario de la Comisién
CARLOS GAMARRA EZQUERRA
V°eB.°

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

Relacion de votos particulares

y enmiendas que los grupos

y agrupaciones parlamentarias
mantienen para su defensa en el Pleno

Articulo 1:

— Voto particular, formulado por el G.P. Popu-
lar, frente al texto transaccional aprobado con las en-
miendas nims. 4 y 5, del G.P. Aragonés.

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nom. 8, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas nims. 1, 3 y 6, del G.P. Popular.

Articulo 2 [anterior articulo 3, invertido su
orden por la Ponencia]:

— Votos particulares, formulados por el G.P. So-
cialista y las AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda
Unida de Aragén, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda nim. 21, del G.P. Arago-
nés.
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— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciuﬁndonio, frente
a la enmienda nim. 27, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas nims. 17 y 30, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas noms. 18, 20, 22, 24, 26, 29 y
31, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 19, 25 y 28, del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 23, del G.P. Podemos Aragén.

Articulo 3 [anterior articulo 2, invertido su
orden por la Ponencial:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente
a las enmiendas noms. 14 y 15, del G.P. Arago-
nés

— Enmienda ndm. 10, del G.P. Popular.

Articulo 4:

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda
num. 34, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nom. 32, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 33, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 35, del G.P. Aragonés.

Articulo 5:

— Votos particulares, formulados por las AA.PP.
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén,
frente al texto transaccional aprobado con las en-
miendas nims. 37, del G.P. Popular y 38, del G.P.
Aragonés.

— Voto particular, formulado por el G.P. Popu-
lar, frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nom. 40, del G.P. Aragonés.

Articulo 6:

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a las enmiendas nims. 42 y 46, del G.P. Pode-
mos Aragén, y nom. 44, del G.P. Aragonés.

o Enmiendas nOms. 41, 43 y 45, del G.P. Popu-
ar.

— Enmiendas noms. 47 y 48, del G.P. Aragonés.

Articulo 7:

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda
nom. 49, del G.P. Aragonés.

— Voto particular, formulado por el G.P. Popu-
lar, frente al texto transaccional aprobado con las en-
miendas nim. 51, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, y nim. 52, del G.P. Aragonés.

Articulo 8:

— Enmienda nom. 53, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmiendas nOms. 54 y 55, del G.P. Popular.

Articulo 9:
— Enmienda nom. 56, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 10:
— Enmienda ndm. 58, del G.P. Popular.

Articulo 11:

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda
num. 61, del G.P. Aragonés.

— Enmienda ndm. 59, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 60 y 62, del G.P. Popular.

Articulo 14:

— Enmienda nom. 65, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 66, 69, 70 y 71, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 67 y 68, del G.P. Aragonés.

Enmienda nom. 72, del G.P. Aragonés, que pro-
pone la introduccién de un nuevo articulo 14 bis.

Articulo 16:
— Enmienda nom. 73, del G.P. Popular.

Articulo 17:

— Votos particulares, formulados por las AA.PP.
Chunta Aragonesista e |zquierda Unida de Aragén,
frente al texto transaccional aprobado con las en-
miendas num. 81, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, nom. 82, del G.P. Popular y nom.
83, del G.P. Aragonés.

Articulo 18:

— Voto particular, formulado por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la en-
mienda nom. 84, del G.P. Aragonés.

— Votos particulares, formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, frente a las enmiendas
nom. 86, del G.P. Popular, y nim. 87, del G.P. Ara-
gonés.

— Enmienda nom. 85, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 19:
— Enmienda nom. 88, del G.P. Popular.

Articulo 19 bis [nuevo]:

— Voto particular, formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén, frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas num. 89, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, y nom. 90, del G.P. Aro-
gonés.

Articulo 20:

— Voto particular, formulado por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la en-
mienda nom. 92, del G.P. Aragonés.

— Enmienda ndm. 91, del G.P. Popular.

Capitulo IV [ribrica]:
— Voto particular, formulado por el G.P. Popular,
frente a la enmienda nim. 93, del G.P. Aragonés.
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Articulo 23:

— Votos particulares, formulados por el G.P. So-
cialista y las AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda
Unida Jve Aragén, frente a la enmienda nom. 95,
del G.P. Popular.

Articulo 24:

— Votos particulares, formulados por los
GG.PP. Socialista y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania y las AA.PP. Chunta Aragonesista e |zquierda
Unida de Aragén, frente a la enmienda nom. 96,
del G.P. Aragonés.

— Enmienda nom. 97, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 98, del G.P. Popular.

Articulo 25:
— Enmiendas noms. 100, 101 y 103, del G.P.
Popular.

Articulo 25 bis [nuevo]:

— Votos particulares, formulados por los
GG.PP. Podemos Aragén y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, frente GE|;0 enmienda num. 104, del
G.P. Aragonés.

Voto particular, formulado por el G.P. Popular,
frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nom. 105, del G.P. Aragonés, por el que
se suprime el articulo 28.

Articulo 29:

— Voto particular, formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén, frente al texto transaccional aprobado
con la enmienda nim. 112, del G.P. Aragonés.

— Votos particulares, formulados por los
GG.PP. Podemos Aragén y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, frente cﬁo enmienda num. 113, del
G.P. Aragonés.

— Enmiendas noms. 110 y 111, del G.P. Popu-

lar.

Articulo 30:

— Enmienda nom. 114, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 115, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 31 [nuevo]:

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 116, del G.P. Podemos Ara-
goén.

Articulo 31 ter [nuevo]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 119, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas nims. 106 y 108, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 107, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 120, del G.P. Aragonés, que pro-
pone la introduccién de un nuevo articulo.

Articulo 31 quater [nuevo]:

— Voto particular, formulado por el G.P. Popu-
lar, frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nom. 121, del G.P. Aragonés.

Articulo 31 quinquies [nuevo]:
— Voto particular formulado por el G.P. Ciude-

danos-Partido de la Ciudadania frente a la enmienda
num. 122, del G.P. Aragonés.

Disposicion adicional segunda:

— Voto particular, formulado por el G.P. Popu-
lar, frente a la enmienda nom. 124, del G.P. Aro-
gonés.

— Enmienda nom. 125, del G.P. Popular.

Disposicion adicional tercera:
— Enmienda nom. 126, del G.P. Popular.

Disposicion adicional cuarta:

— Votos particulares, formulados por los
GG.PP. Podemos Aragén y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, frente a la enmienda nom. 104, del
G.P. Aragonés.

— Enmienda nom. 127, del G.P. Podemos Aro-
gon.

Disposicion adicional quinta:
— Enmienda nim. 129, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 131, del G.P. Aragonés, que
propone la introduccién de una nueva disposicion
adicional sexta bis.

Disposicién final primera:
— Enmienda nim. 133, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 134, del G.P. Aragonés.

Enmienda nom. 136, del G.P. Podemos Aragén,
que propone la introduccién de una nueva disposi-
cion final.

Disposicion final segunda bis [nueval]:
— Votos particulares, Formulodosdpor los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente

al texto transaccional aprobado con la enmienda
num. 138, del G.P. Aragonés.

Disposicion final tercera:

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda
nom. 139, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nim. 137, del G.P. Popular.

Exposicion de Motivos:

— Voto particular formulado por el G.P. Popu-
lar frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nom. 141, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas noms. 142 a 146, del G.P. Popu-

lar.
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn
de las Proposiciones no de Ley que se insertan a conti-
nuacién, aprobadas por el Pleno de las Cortes en sesidn
celebrada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 258/17, sobre la creacion de un
grupo de trabajo para asesorar a las
entidades locales aragonesas en la
aplicacion del nuevo Reglamento de
Dominio Publico Hidraulico.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
258/17, sobre la creacién de un grupo de trabajo
para asesorar a las entidades locales aragonesas en la
aplicacién del nuevo Reglamento de Dominio Pdblico
Hidrdulico, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la definicién y coordinacién de un grupo de
trabajo formado por responsables politicos, técnicos
y académicos con competencias, como minimo, en
ordenacién del territorio, urbanismo, agua y medio
ambiente, con el objetivo de colaborar y asesorar a
las entidades locales aragonesas en la aplicacién R.D.
638/2016, de 9 de diciembre.»

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 47/18, sobre el sector aragonés
de la fruta.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
47/18, sobre el sector aragonés de la fruta, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que solicite al Gobierno central que:

1. Aplique las excepcionalidades establecidas le-
galmente en los impuestos de IVA y de IRPF a los efec-
tos de establecer la mayor reduccién posible en los
mismos, para el sector fruticola.

2. Condone las cuotas de la Seguridad Social y
devolucién de las cuotas de los trabajadores desde
mayo, para el sector fruticola.

3. Constituya una asociacién de organizaciones de
productores de la fruta que contribuya a promocionar
el consumo de fruta de hueso en Espaiia y a regular la
calidad de la fruta que entra en el mercado.

4. Desarrolle medidas destinadas a mejorar el
funcionamiento de la cadena, intensificando el Plan
de Controles de la AICA (Agencia de Informacién y
Control Alimentarios) para perseguir las prdcticas de
enfregas a resultas y garantizar el cumplimiento de la
obligacién de contratacién de producto.

5. Actie como interlocutor entre bancos y agriculto-
res del sector para que se pueda llegar a un acuerdo
con la finalidad de prorrogar las amortizaciones de los
créditos e hipotecas.

Asimismo, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a:

1. Intermediar, realizando todas las gestiones opor-
tunas, ante los Ministerios de Gobierno para garanti-
zar la aplicacién de medidas destinadas a la protec-
cién de E) cadena alimentaria

2. Intermediar, realizando todas las gestiones opor-
tunas, ante los Ministerios de Gobierno para que se
solicite a la Unién Europea la declaracién del sector
fruticola aragonés en perturbacién grave de mercado.

3. Promocionar, impulsar y apoyar a las pequenas
explotaciones agrarias y jévenes agricultores, como
herramienta de lucha contra el grave problema de des-
poblacién que esté sufriendo el mundo rural aragonés.

4. Impulsar una campafia para promocionar el con-
sumo de la fruta en Aragén.»

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 56/18, sobre cesdareas.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
56/18, sobre ceséreas, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-

én:

1. Evaluar la implementacién de la Estrategia de
Atencién al Parto Normal en los centros sanitarios pd-
blicos y privados de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, desagregando los datos por hospitales y Sectores
Sanitarios.

2. Potenciar la implementacién de la Estrategia de
Atencién al Parto Normal en todos los centros sanita-
rios de la comunidad Auténoma, partiendo del estado
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de situacién obtenido de la evaluacién de la Estrategia
del Parto Normal en Aragén que debe guiar la toma
de decisiones sobre los aspectos a mejorar y las pau-
tas para la intervencién en mejora de la calidad de
la atencién al parto, tendiendo a homogeneizar las
actuaciones en todos los centros, publicos y privados.

3. Reforzar las medidas y recomendaciones en los
centros sanitarios publicos y privados de Aragén ten-
dentes a reducir el nimero de partos por cesdrea al
porcentaje recomendado por la Organizacién Mun-
dial de la Salud (OMS).»

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nuom. 168/18, sobre la elaboracion de
un protocolo de actuaciéon sanitaria
frente al acoso escolar.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
168/18, sobre la elaboracién de un protocolo de ac-
tuacién sanitaria frente al acoso escolar, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Incluir la prevencién, deteccién y abordaje del
acoso escolar, asi como el uso saludable de las redes
sociales, dentro del protocolo de actuaciones suscrito
por los departamentos competentes en sanidad y edu-
cacién; en particular, en los programas de educacién
para la salud.

2. Elaborar un protocolo de actuacién sanitaria
frente al acoso escolar, especialmente entre el personal
pedidtrico.

3. Impulsar la coordinacién entre los Departamen-
tos competentes en sanidad, proteccién de la infancia
y educacién para la deteccién, acompaiiamiento y
proteccién de las victimas de acoso escolar.»

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de
Ley num. 187/18, sobre el derecho
de uso exclusivo de la reserva hidri-
ca de 6.550hm3 por parte de los ara-
goneses.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-

brada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018,

con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 187/18, sobre el derecho de uso exclusivo de la
reserva hidrica de 6.550hm3 por parte de los arago-
neses, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén reiteran que los aragone-
ses tenemos derecho a la Reserva Hidrica de 6.550hm
para su uso exclusivo, reclamando, tal como consta
en la disposicién adicional quinta de nuestro Estatuto
de Autonomia, que la planificacién hidrolégica debe
concretar las asignaciones, inversiones y reservas para
el cumplimiento del principio de prioridad en el apro-
vechamiento del agua de la cuenca del Ebro y los de-
rechos que dicho Estatuto nos otorga.

Las Cortes de Aragén acuerdan dar traslado de
la presente iniciativa a los Grupos Parlamentarios del
Congreso de los Diputados, a la vez que solicitan que
se tenga en cuenta este derecho de los aragoneses
para cuantas decisiones politicas y posicionamientos
se fomen en relacién con esta materia, de tal modo que
se respete dicho derecho y que se contribuya a que el
aprovechamiento de esta reserva en Aragén sea una
realidad cuanto antes.»

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de Lley que se insertan a
continuacidn, aprobadas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 29 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comisién Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de la
Proposicién no de Ley nom. 163/18,
sobre mejoras de las y los militares re-
sidentes en Aragoén.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2018,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 163/18, sobre mejoras de las y los militares resi-
dentes en Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a iniciar, en un plazo maximo de tres meses, una
serie de reuniones con los representantes de las Aso-
ciaciones Profesionales de Militares con implantacién
en Aragén con el fin de poder encontrar soluciones
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y acordar medidas relativas a cuestiones formativas,
educativas, de conciliacién, de capacitacién profesio-
nal, de reincorporacién laboral u otras que dependan
de la administracién autonémica aragonesa.»

Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
30 de mayo de 2018, ha admitido a trdmite las Pro-
posiciones no de Ley que figuran a continuacidn, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 150.1. del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 191/18,
sobre declaracion de obligaciones de
servicio publico ferroviarias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sénchez, Portavoz de la Agrupa-
cién Parlamentaria de Chunta Aragonesista, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 267 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre declaracién de obligacio-
nes de servicio pUblico ferroviarias, solicitando su tra-
mitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Se ha conocido puiblicamente, con motivo de la
visita del mdximo responsable del Ministerio de Fo-
mento a Aragén, el pasado 21 de mayo de 2018,
que el contrato de servicio publico que el Ministerio de
Fomento formalizaré préximamente con RENFE Viaje-
ros, S.A. Gnicamente incluird uno de los servicios que,

hasta ahora, ha venido financiando la Comunidad Au-
ténoma de Aragén: Zaragoza-Calatayud-Ariza.

Dicha decisién, adoptada de manera unilateral por
el Gobierno de Espaiia sin haberse realizado las opor-
tunas y previas negociaciones con el Gobierno de Ara-
gén, no incluye todas las propuestas que se solicitaban
desde el ejecutivo aragonés, en las que se reclamaba
que el citado contrato de servicio pdblico incluyera
todos y cada uno de los servicios ferroviarios presta-
dos sobre las relaciones declaradas de obligacién de
servicio pdblico que afectan a Aragén, conteniendo el
requerido ocuergo todos los que EJeron objeto en su
dia del contrato suscrito por el Gobierno de Aragén y
RENFE el 1 de septiembre de 2014.

Concretamente los siguientes:

Numero Dias

Trayecto L . . .
4 de servicios de circulacion

Zaragoza Delicias-leida 1 en cada sentido Diario excepto domingos

Zaragoza Miraflores-Tervel 1 en cada sentido Diario
Tervel-Caudiel 1 en cada sentido LXVD/MISD
Zaragoza-Calatayud 1 en cada sentido LMXIVD

Calatayud-Ariza 1 cada dia circulacién Viernes y Domingos

HuescaJaca 1 en cada sentido Sébados y Domingos

Se trata de servicios ferroviarios muy necesarios
para Aragén desde el punto de vista de la vertebra-
cién territorial y la cohesién social (especialmente en el
caso del servicio ferroviario a Teruel, tras la reduccién
de expediciones en autobis que ha tenido lugar con
la reciente adjudicacién de la concesién por parte del
Ministerio de Fomento).

De hecho, movilizaciones ciudadanas recientes,
como la efectuada el pasado 6 de mayo de 2018, con
el lema «Salvemos Teruel», reivindicoﬁc precisamente
un plan de accién para reactivar este territorio frente a
los problemas como la falta de futuro o la paralizacién
de infraestructuras.

Asumir el compromiso de cumplir con las obligacio-
nes de costear este servicio de ferrocarril convencional
piblico supone, en definitiva, apostar por el derecho
a la movilidad y, en definitiva, a su calidad de vida e
igualdad de oportunidades.

Es mds, en la propia exposicién de motivos del
actual acuerdo sobre prestacién del servicio ferrovia-
rio de 15 de diciembre de 2017 se expone que «en
aquellas relaciones que tuvieran un aprovechamiento
inCEerior al 15%, pero que tuvieran indices de cober-
tura razonable, una recurrencia considerable u otras
razones basadas en aspectos sociales, de orografia,
climatolégicos o de cohesién territorial, también son
declaradas de Obligaciones de Servicio Piblico».

Es necesario por tanto que el Gobierno de Es-
pafa asuma todos estos servicios en las lineas ferro-
viarias reclamadas, dado que es una competencia
propia, y se libere a Aragén de abonar unas canti-
dacres econdémicas que podria destinar a actuacio-
nes que si le son propias y que, dadas las eviden-
tes carencias en el actual sistema de financiacién,
dificilmente puede cumplir en las condiciones mds
adecuadas. Ademds, los servicios Teruel-Caudiel y
Zaragoza Delicias-Lleida exceden del ambito territo-
rial de la Comunidad Auténoma de Aragén, por lo
que la misma carece de competencia para prestar y
financiar tales servicios.

Por todos estos motivos presentamos la siguiente:
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PROPOSICION NO DE LEY

«Las Cortes de Aragén instan a que el Gobierno de
Aragén realice cuantas actuaciones considere oportu-
nas ante el Gobierno de Espaiia para que en el futuro
contrato de servicio publico, a formalizar con RENFE
Viajeros S.A., se incﬁyon todos y cada uno los servi-
cios prestados sobre relaciones ferroviarias declaradas
Obligacién de Servicio Piblico que afectan a Aragén
(Zaragoza-Arcos de Jalén, Zaragoza-Jaca— Canfranc,
Zaragoza-Caspe, Zaragoza-Monzén-Lleida y Zaro-
gozo-Teruel-VaEancio) y, en particular, todas las circu-
laciones de los siguientes servicios: Zaragoza-Lleida,
Zaragoza-Teruel-Caudiel, Caspe-Fayén, Zaragoza-Ca-
latayud-Ariza y Huesca-Jaca.»

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de mayo de
2018.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Proposicion no de Ley nom. 194/18,
sobre la publicacion de los gastos de
viaje del Presidente y de los Conseje-
ros del Gobierno de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley para su tramitacién ante el Pleno
relativa a la publicacién de los gastos de viaje del Pre-
sidente y de los Consejeros del Gobierno de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Poner en el centro de las politicas valores tan esen-
ciales como la participacién, la ética o la transparen-
cia sirven para contribuir a mejorar el buen gobierno y
poner al servicio de la ciudadania una administracién
més eficiente, menos opaca y mds abierta.

La transparencia y la participacién deben servir
para mejorar las iniciativas que se plantean desde los
gobiernos y mejorar la calidad de vida de las perso-
nas. En tiempos en los que la brecha entre la ciuda-
dania y los gobiernos se va abriendo cada vez mas,
nuestra responsabilidad es generar confianza en las
instituciones y entre los que nos gobiernan. Se trata, en
definitiva, de fortalecer nuestra democracia.

Buena parte de la responsabilidad de recuperar
la confianza hacia las instituciones y hacia los cargos
pUblicos la tenemos los propios servidores pdblicos,
estando obligados a que, con nuestras actuaciones
ejemplarizantes, recuperemos la confianza y rechace-
mos contundentemente ofras impropias de un sistema
que reclama que cada vez seamos mds claros y trans-
parentes.

No podemos seguir contribuyendo, con una préc-
tica politica opaca, a sembrar dudas. Mds ain cuando
estamos convencidos de que la actuacién, en la ma-
yoria de casos es correcta. Por ello, en esta materia,

es necesario actuar con apremio, adelantédndose a los
acontecimientos para contribuir a recuperar el descré-
dito de la clase politica.

En la anterior legislatura, se aprobé por unanimi-
dad la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparen-
cia de la actividad piblica y participacién ciudadana
en Aragén. Una ley consensuada que abordé con se-
riedad y decisién los asuntos que afectan a la partici-
pacién y la transparencia en la gestién piblica.

Y, entre ofras cuestiones, en el Capitulo Il sobre
«Publicidad activa», el articulo 13 menciona toda la
informacién a las que estan obligadas a hacer publica
los miembros del Gobierno, altos cargos y mdximos
responsables, entre ellas, hacer publicas las retribucio-
nes de cualquier naturaleza percibidas anualmente por
el ejercicio de cargos publicos, incluidas cualesquiera
dietas e indemnizaciones.

En un confexto complejo en el que los viajes que
realizan los cargos publicos estén en el punto de
mira de la ciudadania, seria todo un ejemplo que el
Gobierno cumpliera con la ley y publicara a lo que
estd obligado. No hacerlo, provoca la duda de cuél es
la razén de por qué no se hace.

Por lo expuesto, el Grupo parlamentario aragonés
presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén q, en el plazo méximo de 2 meses, hacer pdblicas
las retribuciones de cualquier naturaleza percibidas
anualmente por el ejercicio de cargos publicos, inclui-
das cualesquiera dietas e indemnizaciones, con indica-
cién expresa de los diferentes conceptos retributivos y
el importe de los gastos de representacién de los que
hayan hecho el Presidente, Consejeros, altos cargos
y mdaximos responsables del Gobierno de Aragén, tal
y como marca la Ley8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la actividad piblica y participacién
ciudadana en Aragén.

Zaragoza, 19 de mayo de 2018.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nUm. 258/17, sobre la crea-
cion de un grupo de trabajo para ase-
sorar a las entidades locales aragone-
sas en la aplicacion del nuevo Regla-
mento de Dominio Péblico Hidraulico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Pro-
posicién no de Ley 258/17, sobre la creacién de un
grupo de trabajo para asesorar a las entidades loca-
les aragonesas en la aplicacién del nuevo Reglamento
de Dominio Pdblico Hidrdulico, publicada en el BOCA
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nim. 180, de 13 de septiembre de 2017, cuyo texto
se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Enrique Pueyo Garcia, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley ndm. 258/17, sobre la creacién cﬁe un grupo de
trabajo para asesorar a las entidades locales aragone-
sas en la aplicacién del nuevo Reglamento de Dominio
Piblico Hidréulico.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el texto de la Proposicién no de Ley, sustituir
«técnicos del Gobierno de Aragén con competen-
cias, como minimo, en Ordenacién del Territorio, Ur-
banismo, Agua y Medio Ambiente con el obijetivo de
colaborar y asesorar a las entidades locales arago-
nesas en la aplicacién del Real Decreto 638/2016,
de 9 de diciembre» por el siguiente texto: «técnicos
de los Departamentos de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad, y de Vertebracién del Territorio y Movilidad,
para la asistencia, informacién y asesoramiento a las
entidades locales aragonesas en la aplicacién del Real
Decreto 638/2016, ge 9 de diciembre, incidiendo en
materia de limitaciones de usos en zonas inundables
y zonas de flujo preferente afectadas por riesgo de
inundacién».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

El Diputado

ENRIQUE PUEYO GARCIA
V°B.e

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 47/18, sobre el sector
aragonés de la fruta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trédmite
la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 47/18, sobre el sector
aragonés de la fruta, publicada en el BOCA nim.

226, de 26 de febrero de 2018, cuyo texto se inserta
a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Herminio Sancho lfiguez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, o?omporo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicidn
FO de Ley nim. 47/18, sobre el sector aragonés de la
ruta.

ENMIENDA DE ADICION

Anadir tras «Asimismo, las Cortes de Aragén ins-
tan al Gobierno de Aragdn a» el siguiente texto:
«profundizar en el desarrollo de las siguientes accio-
nes:».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 29 de mayo de 2018.

El Diputado

HERMINIO SANCHO iNIGUEZ
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 168/18, sobre la
elaboracion de un protocolo de actua-
cion sanitaria frente al acoso escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 168/18, sobre la elabo-
racién de un protocolo de actuacién sanitaria frente
al acoso escof;r, publicada en el BOCA nim. 248,
de 15 de mayo de 2018, cuyos textos se insertan a
continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 168/18, sobre la elaboracion
de un protocolo de actuacién sanitaria frente al acoso
escolar.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 1 de la Proposicién no de Ley
por el siguiente:

«1. A incluir la prevencién, deteccién y abordaje
del acoso escolar, asi como el uso saludable de las re-
des sociales, dentro del protocolo de actuaciones sus-
crito por los departamentos competentes en sanidad y
educacién; en particular, en los programas de educa-
cién para la SGﬁJd.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

La Diputada

MARGARITA PERIZ PERALTA
Ve B2

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 168/18, sobre la elaboracién
de un protocolo de actuacién sanitaria frente al acoso
escolar.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 2 de la Proposicién no de Ley, sus-
tituir «los Departamentos de Educacién, Cultura y De-
porte; Sanidad; Presidencia, y Ciudadania y Derechos
Sociales» por el siguiente texto: «los Departamentos
competentes en sanidad, proteccién de la infancia y
educacién».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 29 de mayo de 2018.
La Diputada
MARGARITA PERIZ PESéL;A;

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
30 de mayo de 2018, ha admitido a trémite las Pro-
posiciones no de Ley que figuran a continuacién, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha
acordado su tramitacién ante la correspondiente Comi-
sién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 192/18,
sobre la Base aérea de Zaragoza, pa-
ra su tramitacion ante la Comisién Ins-
titucional y de Desarrollo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la Base aérea de Zaro-
goza, solicitando su tramitacién ante la Comisién Insti-
tucional y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los dltimos meses las relaciones geopoliticas estd
tomando derroteros de cierta irreversi%ilidpod. El 9 de
mayo, el presidente de los Estado Unidos, Donald Trump
anuncié que su pais rompia el acuerdo nuclear con
Irén firmado en el 2015 y reanudaba las sanciones. El
resto de paises que firman el pacto, Francia, Alemania,
Reino Unido, Rusia y China, anunciaron que no desean
abandonar el pacto. Esta decisién unilateral de Trump
se comprende mejor tras el apoyo de Estados Unidos
a los recientes ataques de Israel sobre Palestina y a la
posicién de Israel con respecto al citado acuerdo.

Como respuesta a estas acciones unilaterales de
Trump, lideres europeos han cuestionado la posicién
de Europa en la OTAN si EEUU propicia conflictos uni-
lateralmente a las puertas de Europa que vulneran los
derechos humanos y cualquier acuerdo previo.

Esta unilateralidad de EEUU respecto a las acciones
y consecuencias bélicas en zonas de conflicto alcanzé
su méxima el dia 15 de mayo trasladando su emba-
jada a Jerusalem para hacer coincidir esta mudanza
con la conmemoracién del 70 aniversario de la creo-
cién de Israel. Este regalo de Trump a Israel tuvo como
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respuesta, por parte de éstos, el bombardeo contra ci-
viles en la franja de Gaza. Una matanza que acabé
con la vida de 62 personas y que ha sido justificada

or su presidente, Benjamin Netanyahu, alegando que
E)S medios no letales ya no funcionan y que no hay
alternativa para actuar de otra manera.

El alto comisionado para las Naciones Unidas
acusé a Israel de estar matando de forma indiscrimi-
nada a civiles en Gaza, ignorando las leyes interna-
cionales y usando las protestas como tapadera para
llevar a cabo su particular genocidio.

Esta situacién internacional coloca a los Estados
miembros de la OTAN en una encrucijada sin paran-
g6n dado que Europa estd en manos de un presidente,
Donald Trump, que no respeta ni los acuerdos ni las
alianzas. En megio de esta situacién, Espafiay en con-
creto Aragén cuenta con enclaves que estdn siendo
cedidos por parte de nuestro gobierno central a EEUU
justo para el despliegue de tropas y aviones que pre-
paran ataques en Oriente Medio. Por todo ello:

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén manifiestan su preocupa-
cién por la cesién de las instalaciones aragonesas para
realizar operaciones militares por parte del Gobierno
americano, acciones militares que actualmente vulne-
ran los acuerdos con Europa e incluso el sentir de los
estados miembros de la OTAN. Asi mismo, estas Cor-
tes instan al Gobierno de Aragén a que traslade este
malestar y preocupacién al Gobierno de Espaiia.

2. Las Cortes de Aragén condenan los ataques
reiterados de Israel sobre el pueblo Palestino denun-
ciados ya por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas. Asi mismo, estas Cortes condenan la defensa
de estos ataques realizada por los lideres israelies, de-
fensa que se sostiene sobre alegatos supremacistas y
racistas que vulneran los derechos humanos.

Zaragoza, 24 de mayo 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 193/18,
sobre la innovacion no tecnolégica,
para su tramitacion ante la Comisién

de Innovacion, Investigacion y Univer-
sidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popjor, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la innovacién no tecnolégica, soli-
citando su tramitacién ante la Comisién de Innovacién,
Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Hace ya tiempo jue la Comisién Europea declaraba
que la Gnica forma de crear puestos de trabajo y lograr
prosperidad consiste en mejorar la innovacién en todos

los aspectos. Esta solemne afirmacién, aceptada ya de
forma general, constituye una de las bases del actual
pensamiento econdmico, y obliga a utilizar adecuada-
mente el potencial de cualquier Comunidad o pais para
la generacién de innovaciones, de forma que su ausen-
cia lastra indefectiblemente las posibilidades de creci-
miento sostenido y de creacién cre empleo de calidad.

Pero la innovacién es un concepto muy amplio, difi-
cil de precisary, a pesar de las numerosas definiciones
que sobre él se dan, y de las convenciones que para
su fijacién se han estoﬁlecido, su cardcter elusivo Eoce
que se sobreponga siempre a cualquier esquematiza-
cién. Ademds, la innovacién, en esta acepcién eco-
némica, no solo afecta a los elementos tecnolégicos o
productivos, sino también al mundo de la organizacién
y de las estrategias comerciales, enriqueciendo con
ello el campo de contemplacién y estudio cientifico de
la misma, y dando importancia relevante a lo que se
considera como innovacién no tecnolégica

Sabido es que a la innovacién, en el mundo eco-
némico, no se llega solo incrementando el esfuerzo
en investigacién, sino también a través de un variado
conjunto de acciones a las que no son ajenas la me-
jora de los recursos humanos, la reorganizacién de los
sistemas de gestidn, o los planteamientos de mercado,
por citar solo algunas.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a poner en marcha un Plan de Fomento de la Innovacién
no Tecnolégica que incluya, entre ofras acciones, ayu-
das, asesoramiento empresarial, anélisis de mercado e
impulso de alianzas y colaboraciones empresariales e
institucionales, y se lleve a cabo de forma compatible y
complementaria con la actividad de innovacién tecno-
légica desarrollada a través del ITA.

Zaragoza, 25 de mayo de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.1.3. RECHAZADAS

3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
nom. 181/18, sobre activacion en

emergencias de las Agrupaciones de
Voluntarios de Proteccion Civil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 181/18, so-
bre activacién en emergencias de las Agrupaciones de
Voluntarios de Proteccién Civil, presentada por el G.P.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 253. 5 DE JuNIO DE 2018

19131

Popular y publicada en el BOCA ndm. 250, de 25 de
mayo de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Economia,
Industria y Empleo de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 352/17, sobre conciliacién, Red
Concilia Aragon y Guia de Buenas
Practicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesion celebrada el dia 29 de mayo de 2018, ha re-
chazado la Proposicién no de Ley nim. 352/17, sobre
conciliacién, Red Concilia Aragén y Guia de Buenas
Prdcticas, presentada por el G.P. Aragonés y publicada
en el BOCA nim. 204, de 29 de noviembre de 2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
nuom. 170/18, sobre la atencién a las
personas afectadas por la clinica Iden-
tal y la revision y regularizacion de la
normativa actual en centros sanitarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 30 de mayo de 2018, ha conocido el es-
crito de la A.P. Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto,
por el que se solicita la retirada de la Proposicién no de
Ley nim. 170/18, sobre la atencién a las personas afec-
tadas por la clinica Idental y la revisién y regularizacion
de la normativa actual en centros sanitarios, presentada
por dicha Agrupacién Parlamentaria y publicada en el
BOCA nim. 248, de 15 de mayo de 2018.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
30 de mayo de 2018, ha admitido a trdmite las In-
terpelaciones que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Interpelacion nim. 76/18, relativa a la
politica general en materia de coope-
racion al desarrollo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo estoblecicﬁ) en los arti-
culos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formu?o a la Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales la siguiente Interpelacién relativa a la poli-
tica general en materia de Cooperacién al Desarrollo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Cooperacién al Desarrollo debe asumir un rol
principal en la actuacién del Gobierno de Aragén, de
manera que se puedan afrontar los desafios y nece-
sidades actuales y ser garante de la responsabilidad
que la sociedad aragonesa demanda y asume como
propia, por lo que este Diputado formula la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de Cooperacién al Desarrollo?

Zaragoza, 21de mayo de 2018.

El Diputado

EDUARDO PERIS MILLAN

V.°B.°

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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Interpelacion nim. 77/18, relativa a
la politica general del Gobierno de
Aragoén en relacion a la politica farma-
céutica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

lixaso Cabrera Gil, diputada del Grupo Parlamen-
tario Podemos Aragén, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad la
siguiente Interpelacién relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en relacién a la politica farma-
céutica:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado dia 25 de mayo se conocia la noticia a
través de la Cédmara de Cuentas de que el SALUD ad-
judicé 196 millones de euros sin contrato a lo largo del
afio 2016 en lo referente a suministros de farmacia.

INTERPELACION

2Cudl es la politica farmacéutica del Gobierno de
Aragén y en concreto, en relacién a los suministros
farmacéuticos?

Zaragoza, a 28 de mayo del 2018.

La Diputada

ITXASO CABRERA GIL
Ve B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mocion nom. 27/18, dimanante de
la Interpelacion nom. 66/18, relativa a
las previsiones del Departamento de
Educacion, Cultura y Deporte del
Gobierno de Aragén en cuanto a la
prestacion del servicio de comedor es-
colar en los centros educativos de la
Comunidad Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018, ha
rechazado la Mocién nim. 27/18, dimanante de la
Interpelacién nim. 66/18, relativa a las previsiones
del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
del GoEierno de Aragén en cuanto a la prestacién del

servicio de comedor escolar en los centros educativos
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, presentada
por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 250,
de 25 de mayo de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mociéon nom. 28/18, dimanante de
la Interpelacion nom. 68/18, relativa a
la politica general en materia de inver-
siones en infraestructuras y equipa-
mientos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018,
ha rechazado la Mocién nim. 28/18, dimanante de
la Interpelacién nim. 68/18, relativa a la politica
general en materia de inversiones en infraestructuras
y equipamientos, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA nim. 250, de 25 de mayo de
2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
30 de mayo de 2018, ha admitido a trdmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
sefioras y sefores Diputados para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Pregunta nim. 495/18, relativa a lis-
tas de espera.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® lixaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la
siguiente pregunta relativa a listas de espera.

ANTECEDENTES

Ante la poca activacién por parte del Departa-
mento del grupo de expertos para la reduccién de las
listas de espera, recogido en el acuerdo puntual de
investidura entre Podemos Aragén y el PSOE, y ante la
reciente creacién de una Comisién de seguimiento de
las listas de espera, realizamos la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas ha puesto o va a poner en marcha
el Departamento de Sanidad para la reduccién de las
lista de espera?

Zaragoza, a 22 de mayo de 2018.

La Diputada
LTXASO CABRERA GIL

Pregunta nom. 496/18, relativa al
centenario de Ordesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Rail Gay Navarro, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Podemos Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa al centenario de Ordesa.

ANTECEDENTES

El pasado mes de abril se adjudicé el Acuerdo
Marco para el Servicio de captadores de fondos para
la ejecucién de los proyectos que se lleven a cabo den-
tro del acontecimiento de excepcional interés piblico
(AEIP) «Centenario del Parque Nacional de Ordesa y
Monte Perdido». Varias empresas de comunicacién ob-
tuvieron los diferentes contratos para una tarea similar
a la que, en su momento, se dijo que iba a realizar
Alfonso de Seoane.

PREGUNTA

2Qué tareas concretas va a realizar a partir de
ahora Alfonso de Seoane?

Zaragoza, 23 de mayo de 2018.

El Diputado
RAUL GAY NAVARRO

Pregunta nom. 497/18, relativa dl
proyecto ConectAragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millan, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa al proyecto Conec-
tAragén.

ANTECEDENTES

En 2015 se puso en marcha un ambicioso plan de-
nominado ConectAragdn, que consistia en el desplie-
gue, explotacién, mantenimiento y comercializacién
de una red de acceso de banda ancha de al menos 30
Mbps a 348 nicleos de poblacién.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2En qué situacién se encuentra el despliegue, explo-
tacién, mantenimiento y comercializacién de la red de
acceso de banda ancha contemplada en el proyecto
ConectAragén?

Zaragoza, 23 de mayo de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 501/18, relativa a im-
plantacion en el curso 2018-2019 de
la especialidad de Tuba en los conser-
vatorios profesionales de musica de
Teruel y Alcaiiiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Berta Zapater Vera, diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 263 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, cultura y deporte para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a implantacién en
el curso 20182019 de la especialidad de Tuba en
los conservatorios profesionales de misica de Teruel y
Alcaiiz.

ANTECEDENTES

Los conservatorios de musica de Teruel y Alcafiz
adolecen de no disponer de la especialidad de Tuba
ara completar la oferta de instrumentos de viento en
Ez oferta de ensefianzas elementales y profesionales.
Desde hace dos cursos académicos, la especiali-
dad de tuba estd implantada en el Conservatorio pro-
fesional de Huesca, sumdndose esta oferta a la plaza
que ya existia en el Conservatorio Profesional de Zara-
goza.
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Desde hace varios cursos académicos se ha solici-
tado por parte de ambos conservatorios, el de Teruel
y Alcaiz la implantacién de la especialidad de Tuba
por la importancia que este instrumento tiene para la
asignatura de Orquesta/Banda obligatoria desde los
cursos 1.°a 6.°

El 26 de Marzo realicé una pregunta para que
se respondiera por escrito, a dia de hoy, casi dos
meses después no se ha recibido contestacién por
escrito.

Recientemente han salido las matriculas para im-
particién de especialidades, y mientras que el Conser-
vatorio de Teruel si que ha sqﬁdo como nueva especia-
lidad el de Alcaiiiz no aparece.

PREGUNTA

sTiene intencién el Departamento de educacién im-
partir en el préximo curso la especialidad de Tuba en
el conservatorio de MUsica de Alcaiiz?2.

Zaragoza, 24 de Mayo de 2018.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nim. 502/18, relativa a los
oérganos de gobernanza de la Estrate-
gia Aragonesa de Investigacion e In-
novaciéon para una Especializacién In-
teligente RIS 3 Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los érganos de
gobernanza de la Estrategia Aragonesa de Investiga-
cién e Innovacién para una Especializacién Inteligente

RIS 3 Aragén.
ANTECEDENTES

El actual documento de la Estrategia Aragonesa
de Investigacién e Innovacién para una Especiali-
zacién Inteligente RIS 3 Aragdn atribuye la gober-
nanza de la estrategia a los siguientes érganos: Un
Comité de Direccién (representado por la Comisidn
Interdepartamental de Ciencia y Tecnologia), un Co-
mité de Gestién, Comités Asesores (Consejo asesor
de investigacién y desarrollo CANAID y Consejo de
Industria ge Aragén) y los Grupos de Trabajo Secto-
riales.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

sCudles han sido las decisiones o acciones més im-
portantes llevadas a cabo por los érganos de gober-
nanza de la Estrategia Aragonesa de Investigacién e

Innovacién para una Especializacién Inteligente RIS 3
Aragén en lo que se lleva de legislatura?

Zaragoza, 25 de mayo de 2018.

El Diputado
MODESTO LOBON SOBRINO

Pregunta nim. 503/18, relativa a las
medidas que tiene que adoptar Ara-
gon para cumplir con la Directiva Aves.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragédn, formula Al Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragén, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas que tiene que adoptar Aragén
para cumplir con la Directiva Aves.

ANTECEDENTES

El pasado 15 de mayo de 2018, la Comisién
Europea ha remitido a Espafia el Dictamen motivado
— Infraccién n.° 2016/4028, por el cual se emplaza a
las Comunidades Auténomas infractoras incluidas en
el informe, a tomar medidas correctoras para cumplir
con la Directiva Aves. Entre las Comunidades Auténo-
mas objeto de infraccién se encuentra Aragdn, por lo
que este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas va a tomar el Gobierno para cum-
plir con la Directiva Aves y qué denuncia la Comisién
Europea en el Dictamen motivado - infraccién n.°

2016/4028, de 17 de mayo de 20182
Zaragoza, 25 de mayo de 2018.

El Diputado
MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE

Pregunta num. 505/18, relativa al cos-
te de la bonificacion de la matricula.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® M.“ Eugenia Diaz Calvo, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, formula a la Consejera de
Innovacién, Investigacién y Universidad, para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa
al coste de la bonificacién de?o matricula.

ANTECEDENTES

El jueves 14 de mayo, el Gobierno de Aragén junto
con su departamento anuncié la bonificacién del 50%
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de la matricula a los/as alumnos/as que superen la mi-
tad de las asignaturas en las que estén matriculados/
as. Esta bonificacién, que excluye a aquellos/as estu-
diantes beneficiarios/as de las becas del Ministerio,
podria afectar a unos/as 15.000 alumnos/as.

PREGUNTA

2Cémo va a realizar su departamento la financio-
cién de la bonificacién del 50% de matricula a los
alumnos de la Universidad de Zaragoza anunciada en
prensa hace unos dias?

Zaragoza, 28 de mayo 2018.

La Portavoz
M.® EUGENIA DIAZ CALVO

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
30 de mayo de 2018, ha admitido a trdmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
sefioras y sefores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 26 1.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 498/18, relativa a es-
tafas por comerciales de compaiiias
eléctricas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a estafas por comerciales de compa-
fiias eléctricas.

ANTECEDENTES

la Unién de Consumidores de Aragén (UCA) ha
denunciado que una nueva oleada de comerciales de
empresas de electricidad estdn visitando los domicilios
zaragozanos con el objetivo de modificar los contratos
de los usuarios bajo el pretexto de que la facturacién se
va a trasladar desde Madrid hasta la capital aragonesa.

La organizacién de consumidores ha alertado que,
si los comerciales acceden a los datos de la factura,
que aparece encabezado por la secuencia «ES y se-

guido por otros 20 o 22 caracteres, podrian modificar
el tipo de contrato o cambiar a los usuarios de em-
presa comercializadora, sin que se dieran cuenta.

Ademds, seialan que estos cambios suelen incluir
en el paquete un contrato de mantenimiento adicional
que luego es «muy dificil de dar de baja», por lo que
este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas estd tomando el Gobierno de Ara-
gé6n desde la Direccién General de Proteccién de Con-
sumidores y Usuarios para prevenir a los aragoneses
de estas estafas producidas por comerciales de compa-
fiias eléctricas?

Zaragoza, 23 de mayo de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 499/18, relativa a co-
misiones de absentismo escolar.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Erika Sanz Méliz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a comisiones de absentismo escolar.

ANTECEDENTES

Los informes de las comisiones de absentismo esco-
lar determinan en gran medida, la toma de decisiones
sobre las politicas publicas a adoptar en diferentes
cuestiones que afectan a muchas familias en situacién
de riesgo de exclusién social.

PREGUNTA

2Quiénes forman las comisiones de absentismo
escolar y por qué razén no hay actualmente ningin
miembro de las asociaciones gitanas?

Zaragoza, 24 de mayo de 2018.

La Diputada
ERIKA SANZ MELIZ

Pregunta num. 500/18, relativa a ayu-
das a los afectados del cerro Pui Pinos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Berta Zapater Vera, diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a ayu-
das a los afectados de?cerro Puipinos.
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ANTECEDENTES

Recientemente el Ministerio de Interior ha con-
tribuido con 104.736€ en los gastos que supuso la
catdstrofe del desprendimiento del cerro puipinos en
Alcahiz que dejé a muchas familias sin casa y sin per-
tenencias personales.

En una pregunta en el Pleno de las Cortes de Ara-
gén en Abril del afio pasado, el Consejero Guillén ase-
guré que el Gobierno de Aragén reforzaria las ayudas
a los afectados cuando el Ministerio de interior apro-
bara su contribucién econémica a la causa.

PREGUNTA

2Cudnto y cudndo tiene previsto el Gobierno de
Aragén cquar econdémicamente en la catéstrofe ocu-
rrida hace més de un afio en Alcaiiiz tanto a los veci-
nos como al propio Ayuntamiento para la estabiliza-
cién del cerro?

Zaragoza, 24 de Mayo de 2018.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta num. 504/18, relativa al Dic-
tamen sobre el incumplimiento de la
Directiva Aves por parte de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo es-
tablecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa al Dictamen sobre
el incumplimiento de la Directiva Aves por parte de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

ANTECEDENTES

El pasado 15 de mayo de 2018, la Comisién
Europea ha remitido a Espafia el Dictamen motivado—
Infraccién n.° 2016/4028 por la cual se emplaza a
las Comunidades Auténomas incluidas en el informe a
tomar medidas correctoras para cumplir con la Direc-
tiva Aves. Entre las Comunidades Auténomas objeto de
infraccién se encuentra Aragén.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

3Qué hechos concretos, producidos en Aragén,
han motivado la inclusién de nuestra comunidad den-
tro del Dictamen motivado-Infraccién n.° 2016/4028
de la Comisién Europea?

Zaragoza, 25 de mayo de 2018.

El Diputado
MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn de
las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme
figuran a continuacién.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Respuesta escrita del Consejero de Pre-
sidencia a la Pregunta nom. 381/18,
relativa al Servicio de Remision de Do-
cumentos para las Administraciones
Locales (BOCA num. 244, de 3 de ma-
yo de 2018).

El Departamento de Presidencia desconoce dichos
problemas puesto que, en este momento, estos no exis-
ten.

La puesta en marcha del Servicio Telemdtico de Re-
misién de Documentos en el afio 2008, hace ya 10
afos, supuso la rdpida incorporacién de la Comuni-
dad Auténoma a la regulacién contenida en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de
los ciudadanos a los servicios publicos, avanzando en
la linea apuntada por los articulos 38, 45 y 59 de la
entonces vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Pdblicas y
del Procedimiento Administrativo Comidn y que consa-
gra, definitivamente, la actual Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento Administrativo Comin de
las Administraciones Piblicas.

Su puesta en marcha supuso la necesidad de hacer
frente a una serie de problemas originados no solo por
el funcionamiento dernuevo servicio, sino, entre otros,
For la ruptura <1ue suponia en la rutina arraigada en
a actuacién del personal de las entidades locales, el
desconocimiento e inexperiencia de sus usuarios en
materia telemdtica o en la inexistencia o defectuosa
recepcién de la Banda ancha en parte del territorio
aragonés.

Pero todos esos problemas iniciales se han solucio-
nado infroduciendo cada afio, todas aquellas mejoras
gue redundaban en una mas fécil y répida utilizacién

el sistema.

Asi podemos afirmar que a 22 de mayo de 2018,
estén dados de alta 1.714 usuarios y que en el afio
2017 se recibieron 12.131 envios de las distintas enti-
dades locales aragonesas y se remitieron por parte de
la Direccién General de Administracién Local 14.493
documentos, lo que prueba por si mismo la inexisten-
cia de problemas en su utilizacién.

Zaragoza, a fecha de firma electrénica.

El Consejero de Presidencia

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO
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Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 382/18, relativa a los
centros de noche (BOCA num. 244, de
3 de mayo de 2018).

El Decreto del Catdlogo de Prestaciones del Sistema
Piblico de Servicios Sociales de Aragén determina
que la denominacién Centro de Noche de la Ley de
Dependencia se adapta en nuestra normativa a la de
«estancias nocturnas» ya que la oferta éptima técnica-
mente del recurso se realiza en centros residenciales.
Esta modificacién queda ampliamente explicada en el
Decreto de referencia.

Esta prestacién ha sido puesta en marcha a lo
largo de la presente legislatura. Se comenzé con una
experiencia piloto en la Residencia Romareda con
cuatro plazas. La demanda de la prestacién ha sido
escasa no llegando a ocupar el total de las plazas
hasta bastantes meses después de iniciada la expe-
riencia.

El afio pasado se procedié a ampliar la oferta a las
capitales de Huesca en 2 plazas una en cada una de
las residencias del IASS de la capital y en Teruel (dos
plazas en la Residencia Javalambre).

La oferta queda completada con la opcién de utili-
zar la prestacién vinculada al servicio.

Zaragoza, 22 de mayo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 390/18, re-
lativa al acceso a la historia clinica
(BOCA num. 244, de 3 de mayo de
2018).

Los avances anunciados por el Departamento de
Sanidad, relativos al acceso de los usuarios a los datos
de su historia, se integra en la linea establecida por el
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,
en relacién a la Historia Clinica Digital del Sistema Na-
cional de Salud (HCDSNS) que viene desarrolldndose
en el marco del Programa Sanidad en Lineq, en cola-
boracién con la Entidad Piblica Empresarial red.es y
con las 17 Comunidades Auténomas y con el Instituto
Nacional de Gestién Sanitaria (INGESA).

El proyecto de HCDSNS, tiene como objetivo final,
que elpciudodono tenga acceso a todos y cada uno de
los informes que conforman la HCDSN, que son los
datos o documentos que se han identificado como au-
ténticamente relevantes para el soporte de informacién
y que son los siguientes:

— Historia Clinica Resumida (HCR) denominada
internacionalmente Patient Summary, cuyos contenidos
minimos han sido consensuados por grupos de pro-
fesionales, llegdndose a un consenso institucional a
través del Consejo Interterritorial del SNS y fundamen-
talmente recoge: recoge problemas de salud activos y
cerrados, alergias, vacunas, alertas.

— Informe de Atencién Primaria

— Informe Clinico de Urgencias

— Informe Clinico de Alta

— Informe Clinico de Consulta Externa de especia-
lidades.

— Informe de Cuidados de Enfermeria

— Informe de Resultados de Pruebas de laboratorio

— Informe de Resultados de Pruebas de Imagen.

— Informe de Resultados de Otras Pruebas Diag-
nosticas.

El objeto de estas iniciativas, no es otro que el de
dar cumplimiento al ordenamiento juridico y hacer
efectivo el derecho de acceso de las personas a sus
propios datos de salud, tal como se esbozé en el
articulo 61 de la ya derogada Ley General de Sani-
dad, se consolido por la jurisprudencia en los afios
siguientes y finalmente, se plasmé de forma explicita,
en la Ley 41/2002 de Autonomia del Paciente, con
las salvedades reflejadas en el articulo 18.2 de la
misma (el derecho al acceso del paciente a la docu-
mentacién de la historia clinica no puede ejercitarse
en perjuicio del derecho de los profesionales partici-
pantes en su elaboracién, los cuales pueden oponer
al derecho de acceso la reserva de sus anotaciones
subjetivas).

Por ofra parte, la implementacién de la HCDSNS
no hace sino facilitar el acceso por via electrénica a
extractos o partes de la historia clinica, muchos de los
cuales ya obran en manos del propio paciente en so-
porte de papel, sin perjuicio del derecho a la obten-
cién de una copia de su Historia Clinica.

En la actualidad todas las Comunidades Auténo-
mas han desarrollado en mayor o menor grado, he-
rramientas (web, App..) que faciliten la informacién,
incluida el acceso a los documentos que conforman la
historia clinica, y las gestiones cotidianas de los pa-
cientes.

En este contexto, posibilitar el acceso de los ciuda-
danos de Aragén a su historial clinico, no solo hace
efectivo el derecho de acceso a la historia clinica, sino
que acaba con una condicién de inequidad de los ara-
goneses con respecto a los usuarios de la mayoria de
las comunidades auténomas, que ya llevan tiempo be-
neficidndose de herramientas que facilitan el ejercicio
de sus derechos en esta materia.

Historia clinica accesible al usuario en Aragén:

La Comunidad Auténoma de Aragdn viene anun-
ciando e implementado, a lo largo de la presente legis-
latura, el acceso paulatino de los ciudadanos a su his-
torial clinico, a través de la plataforma saludinforma.
es. En este sentido, se han incluido, entre otras, la vi-
sualizacién de las citas con el especialista, consultas
pendientes de cita, hoja de tratamiento farmacolégico,
datos sobre su situacién en lista de espera y mds re-
cientemente, la historia clinica resumida que recoge la
lista de problemas de salud activos y cerrados (Gltimos
12 meses), alergias y vacunas.

Los objetivos y cronograma para el presente afio
son los siguientes:

— Informe de Alta de Urgencias: junio 2018. In-
cluiré el informe de alta cuando el destino del paciente
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se realiza a domicilio, consultas externas e informe de
alta voluntaria.

— Informe de Resultados de Pruebas de Imagen:
agosto 2018. Datos a mostrar en evaluacién por el
equipo técnico de trabajo.

— Informe de Resultados de Pruebas de laborato-
rio: octubre 2018. Datos a mostrar en evaluacién por
el equipo técnico de trabajo.

— Informe de alta de hospitalizacién: diciembre
2018-enero 2019. Incluird el informe de alta cuando
el destino del paciente se realiza a domicilio, consultas
externas e informe de alta voluntaria.

Dichos objetivos, se encuadran dentro de la estra-
tegia ministerial de la ya citada HCDSNS vy se ajusta,
como no podria ser de ofra forma, a las limitaciones del
derecho de acceso por parte de los ciudadanos a su
historial clinica estoblecicﬁus en la legislacién, asi como,
a las exigencias normativas en cuanto a proteccién de
datos de cardcter personal especialmente sensibles.

Proteccién de datos de cardcter personal:

En relacién con la seguridad en el acceso y con-
fidencialidad de los datos de cardcter personal, y
en particular con el derecho de acceso a la histo-
ria clinica de menores, este se sustenta en la ya ci-
tada Lley 41/2002, Ley de Proteccién de Datos de
Cardcter Personal y su desarrollo reglamentario, Re-
glamento Europeo de Proteccién de datos (en vigor
el 25/05/2018), Cédigo Civil, Cédigo del Derecho
Foral de Aragén e informes juridicos de la Agencia
Espafiola de Proteccién de datos (Informe del Gabi-
nete Juridico 0222/2014).

Todas estas normas, junto con las recomendaciones
del Esquema Nacional de Seguridad, han sido consi-
deradas a la hora de definir la seguridad del acceso a
la historia clinica (historia clinica resumida, informes de
alta e informes de pruebas diagnésticas) que se realiza
a través del sistema cl@ve, DNle y certificado digital.

Comunicacién a los profesionales:

Los profesionales de la Comunidad de Aragdn no
son ajenos a las estrategias estatales y la reolij;od na-
cional. El proyecto de HCDSNS es un proyecto conso-
lidado y los contenidos de la historia clinica a los que
los ciuJ;dcnos aragoneses, pueden o podrdn acceder
en los préximos meses, no son ofros que los que ya
han sicj; consensuados por las comunidades auténo-
mas y asociaciones profesionales, llegando a un con-
senso institucional a través del Consejo Interterritorial
del SNS y ya implantados en muchas Comunidades
Auténomas.

En el dmbito de la comunidad, y en su doble ver-
tiente de profesionales y ciudadanos, han recibido la
misma ingc))rmacién que cualquier otro usuario del sis-
tema.

En su condicién de profesionales, y de forma previa
a la visualizacién de EJ informacién por parte de los
usuarios, han sido informados siguiendo los medios y
canales habituales dentro de la organizacién: difusidon
a través de las gerencias y direcciones del Servicio
Aragonés de Salud y de los correos corporativos.

Zaragoza, 18 de mayo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 395/18, relativa a la
paralizacion de las Ayudas de Integra-
cion Familiar (BOCA num. 244, de 3 de
mayo de 2018).

Sobre las Ayudas de Integracién Familiar (AIF) hay
que sefialar que no se ha paralizado en ningdn mo-
mento su tramitacién. Si que es cierto que se produjo
una modificacién del Decreto regulador, publicado en
BOA de 18 de diciembre (Decreto 191/2017) que ha
podido ocasionar algin pequefio retraso puntual en
la tramitacién, pero en conjunto se han venido gestio-
nando mes a mes con normalidad administrativa. De
hecho en estos momentos los expedientes se tramitan
al dia en plazo administrativo, es decir en cuanto se
reciben las propuestas de insercién realizadas por los
Servicios Sociales Generales.

Por otro lado hay que advertir que para la situa-
cién provocada por el gasto energético existen ofras
ayudas econdémicas reguladas en la Ley de Pobreza
Energética y financiadas por el Gobierno de Aragén
a través de convenio con las administraciones loca-
les por lo que los problemas puntuales que se hayan
podido producir en la tramitacién de esta puntuacién
como consecuencia de la modificacién y puesta al dia
de los procedimientos, no ha afectado a este aspecto
de la vida de los ciudadanos afectados.

Zaragoza, 22 de mayo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 400/18, re-
lativa a los centros de alta resolucion
en cabeceras de comarca (BOCA nuom.
244, de 3 de mayo de 2018).

Como bien advierte en la pregunta, la respuesta
208/18 debiera haber sido como sigue: «Actual-
mente, y sin perjuicio de las capitales de provincia,
en los nicleos con mayor poblacién ya existen hospi-
tales (Calatayud, Barbastro, Alcadiz y Jaca), Centros
de Alta Resolucién (Ejea, Tarazona y Fraga), o Cen-
tros de Especialidades (Monzén), garantizando asi la
accesibilidad a toda la poblacién al sistema sanitario
pUblico a través de los equipos de atencién primaria y
de especializada, en su caso».

Le agradecemos haya detectado el error.

Zaragoza, 22 de mayo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ
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Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nium. 403/18, relativa a los
afectados por la clinica dental iDental
en Aragon (BOCA num. 245, de 9 de
mayo de 2018).

1.— Desde el momento del inicio de la actividad de
la clinica dental en nuestra Comunidad, y siendo cono-
cedores de algunas noticias que habian aparecido en
diversos foros y medios de comunicacién relacionadas
con la clinica IDENTAL en otras Comunidades Auténo-
mas, el Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales, a través de la Direcciéon General de Proteccién
de Consumidores y Usuarios del Gobierno de Aragén
ha manifestado su preocupacién, implementando ac-
tuaciones tendentes a proteger los derechos de los con-
sumidores.

Concretamente en enero de 2016, mucho antes de

ve se formulase la primera reclamacién, la Inspeccién
3e Consumo visité el establecimiento y como conse-
cuencia de esa actuacién se procedié a la incoacién
del primer expediente sancionador, basicamente por
deficiencias de tipo documental e informativo.

Con posterioridad se han llevado a cabo ofras ins-
pecciones en las que hemos podido comprobar, entre
ofras cosas, que la empresa que inicialmente se instald
en Zaragoza, ZGZ PROYECTO ODONTOLOGICO
S.L., quedd extinguida y actualmente IMESETA NORTE
DENTAL PROYECTO ODONTOLOGICO, S.L., es la
responsable de la clinica que opera en Zaragoza.

2.— Realmente, la citada clinica dental abrié sus
puertas a finales de 2015. La primera reclamacién/
denuncia registrada en nuestras dependencias se inter-
puso el 26 de mayo de 2016, recordaremos que varios
meses antes ya habiamos girado una visita inspectora y
habiamos incoado un expediente sancionador.

Actualmente el cémputo de reclamaciones y denun-
cias presentadas y registradas ante las oficinas de los
Servicios de Informacién al Consumidor del Gobierno
de Aragdn en las 3 provincias, aunque, qué duda
cabe, la gran mayoria presentadas en la de Zaragoza,
asciende a un total de 262. Como ya se ha informado
con anterioridad, exactamente en 2016 se presenta-
ron 32 denuncias y en 2017 fueron 181 denuncias, el
resto corresponden a lo que llevamos de afio actual.

3.— En primer lugar, debe recordarse que las cues-
tiones de indole sanitaria o laboral quedan fuera del
&mbito competencial del drea de consumo, sin perjuicio
de la colaboracién entre departamentos y administra-
ciones que siempre se brinda desde este Departamento.

De la revisién de todas y cada una de Exs reclamao-
ciones/denuncias recibidas en nuestros Servicios de
Informacién al Consumidor se constata que los motivos
mds denunciados son debidos a una disconformidad
con el tratamiento recibido, demoras en la ejecucién
de los tratamientos sin justificar, cancelacién de citas
con falta de informacién, deficiencias en los servicios
de atencién telefénica o problemas a la hora de ejer-
cer el derecho de desistimiento que la empresa ofrece
en los contratos.

En cuanto a las medidas adoptadas a través de la
Direccién General de Proteccién de Consumidores y
Usuarios, se pasa a detallar las acciones que hemos

puesto en marcha para dar solucién a este colectivo, y
en esta linea vamos a seguir trabajando.

Se han realizado desde su apertura 4 inspecciones
en materia de Consumo, a lo largo de estos 2 afios v,
como ya se ha citado, desde el comienzo de su activi-
dad en enero de 2016.

Hemos iniciado 5 expedientes sancionadores, por
supuesto, tipificados en base a las normas en materia
de Proteccién de Consumidores y Usuarios, que son
las competencias que nos ocupan, como son la Ley
16/2006, de 28 de diciembre, de Proteccién y De-
fensa de los Consumidores y Usuarios de Aragén o el
Decreto 2807/1972, de 15 de septiembre, por el que
se regula el marcado de precios en la venta al piblico
de articulos al por menor.

En Octubre de 2017, desde esta Direccién General
pusimos a disposicién un documento donde se puede
consultar toda la informacién de los Derechos de los
Consumidores en las Clinicas Dentales, encuadrado
dentro de nuestra pdgina web www.aragon.es/con-
sumo, en el apartado «Consumo Informax». Abarca entre
ofros aspectos, la informacién previa, condiciones de
aceptacién del tratamiento, asi como su financiacién.
Su publicacién se informé tal como pueden comprobar
en E:s notas de prensa indicadas posteriormente.

Desde la Direccién General de Proteccién de Con-
sumidores y Usuarios, exactamente el 12 de diciembre
de 2017 se present informe a la Fiscalia Provincial de
Zaragoza, y con fecha 22 de diciembre, nos contesté
que «se han incoado en esta Fiscalia Provincial las Di-
ligencias citadas».

Conscientes de la trascendencia y sensibilidad so-
cial que tiene la asistencia odontolégica en la cotidia-
neidad sanitaria, social y de calidad de vida de los
ciudadanos, el 27 de febrero de 2018, se firmé un
Acuerdo de sensibilizacién y difusidn de los derechos
de los consumidores y usuarios en las clinicas dentales.
Desde la Direccién General de Proteccién de Consu-
midores y Usuarios, pusimos en marcha esta iniciativa
con el ogietivo de contribuir a defender los derechos
de los consumidores y poner en valor las buenas préc-
ticas profesionales.

Para ello, ademds del acuerdo, se presenté un fo-
lleto explicativo con los derechos de los consumidores
pactado con los siguientes aliados para su posterior
difusién: Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Ara-
gén, Colegio Oficial de Odontdlogos y Estomatdlogos
de Aragén, Consejo Aragonés de Consumidores y
Usuarios, El Justicia de Aragén y el Gobierno de Ara-
gén con la firma de la Consejera de Ciuvdadania y
Derechos Sociales.

Posteriormente, el 2 de marzo volvimos a recibir
una comunicacién desde la Fiscalia Provincial de Zo-
ragoza, donde se nos indicaba que habian dado tras-
|ogo de la documentacién al Juzgado de Instruccion
n.° 5 para su tramitacion.

En el d&mbito Nacional, a propuesta de la Direccién
General de Proteccién de Consumidores y Usuarios de
Aragdn, se traté la situacién y reclamaciones de afec-
tados por las clinicas Idental en las diferentes Comuni-
dades Auténomas en la reunién que se celebré el 26
de octubre en el seno de la Comisién de Cooperacién
de Consumo, integrada en la Agencia Espafiola de
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutricién, AECO-
SAN. De ello surgié un informe de situacién y puesta
en comin de todas las actuaciones llevadas a cabo
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con la citada clinica dental. Se actualiza periédica-
mente y abarca a todas las Comunidades Auténomas
con lo que conseguimos llevar actuaciones coordina-
das con el resto de Comunidades Auténomas

4.— Como ya les hemos indicado, las competen-
cias de nuestro Departamento se circunscriben a gao-
rantizar los derechos de los consumidores. La empresa
mencionada no se encuentra adherida al arbitraje de
consumo, motivo por el que no es posible garantizar
una solucién a través de un procedimiento extrajudi-
cial, que se veria excluida en los casos en los que se
demanda por un dafio o lesidn; esto se traduce en
que la Gnica via de resarcimiento quede limitada a un
procedimiento judicial.

Desde los servicios de la Direccién General de Pro-
teccién de Consumidores y Usuarios se atiente a todas
aquellas personas afectadas, déndoles toda la infor-
macién y asesoramiento que a nuestro alcance dispo-
nemos de los trdmites a seguir.

Conscientes de los proglemcs que ello puede oca-
sionar, hemos mantenido contactos con el Colegio
Oficial de Odontélogos y Estomatélogos de Aragdn
para que, dentro de sus posibilidades, colaboren en la
confeccién de informes para que los usuarios puedan
ejercer sus derechos ante la justicia con garantias.

5.— Tal como hemos indicado, el Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales, por medio de la
Direccién General de Proteccién de Consumidores y
Usuarios fuimos los que dimos conocimiento a la Fis-
calia. Para ello elaboramos un informe en el que de-
fendiamos un posible fraude en la prestacién de un
servicio, con perjuicios para los consumidores, el cual
fue elevado al Ministerio Fiscal, con fecha de entrada
del pasado dia 22 de diciembre de 2017.

En el citado informe hicimos alusién a varias cues-
tiones. Por una parte, la captacién de clientes se lleva
a cabo con mensajes del tipo «Dentistas con corazén»
o «Asistencia Dental Sociar; que puede inducir a con-
fusién; por otro lado, se aprecia que el nimero de pro-
fesionales que trabajan en la clinica aparenta ser redu-
cido, si tenemos presente el volumen de pacientes con
los que se ha formalizado el contrato; los testimonios
de las reclamaciones muestran coincidencias a la hora
de exponer las demoras y los retrasos en los tratamien-
tos Enolmente se comentd la existencia de contratos
en K)s que se estd aludiendo a supuestas ayudas o
subvenciones, asociadas a contratos de crédito, que
pudieran ocultar conductas fraudulentas.

Al referido informe se unieron las denuncias acumu-
ladas a esa fecha y unos dias mds tarde recibimos de
ese 6rgano la con?lirmocién del inicio de actuaciones
de oficio. Con posterioridad, el dia 2 de marzo se nos
informa que la documentacién obraba en el juzgado
de instruccién correspondiente.

Como se ha referido, pese a lo podido aparecer o
parecer en algin medio de comunicacién, ha sido el
Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales, a
través de la Direccién General de Proteccién de Con-
sumidores y Usuarios los que han dado conocimiento
de la problemética a la Fiscalia en nuestra Comunidad
Auténoma y los que contindan con el seguimiento de
sus actuales.

Zaragoza, 22 de mayo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nOm. 420/18, re-
lativa al nuevo acelerador lineal finan-
ciado con cargo al Convenio con la
Fundacién Amancio Ortega (BOCA
num. 248, de 15 de mayo de 2018).

El acelerador lineal, cuya adquisicién esta pre-
vista con cargo al convenio firmado con la Fundacién
Amancio Ortega Gaona, se licitard durante el ejerci-
cio 2018 y se instalard en 2019.

No existe retraso en la adquisicién, que se pro-
duciré conforme con el calendario previsto y ajus-
tado al resto de adquisiciones de alta tecnologia, de
forma que los trabajos de instalacién de los equipos
y las obras de acondicionamiento de los espacios no
alteren la capacidad asistencial de los centros sanita-
rios.

Se ha acordado una prérroga del Protocolo de In-
tenciones, tal como prevé su cldusula 9, por un periodo
de 10 meses, esto es, hasta el 2 de marzo de 2019,
tiempo suficiente para que se haya producido la for-
malizacién del contrato de suministro del acelerador i-
neal de electrones a cuya adquisicién, como no podria
ser de otra forma, no se renuncia.

Zaragoza, 18 de mayo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a tré-
mite la solicitud de comparecencia de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte ante el Pleno, formulada
por el G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del
Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre el modelo educativo que el
Gcljbierno de Aragén tiene previsto para el medio ru-
ral.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Solicitud de comparecencia del Conse-

jero de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia del Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad ante el Pleno, formu-
lada por el G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el convenio colectivo de SARGA
y mds concretamente sobre la clasificacién profesional
de los trabajadores.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Innovacién, Investigacion y
Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a tré-
mite la solicitud de comparecencia de la Consejera de
Innovacién, Investigacion y Universidad ante el Pleno,
formulada por el G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la anunciada medida de la
rebaja del 50% de las matriculas de la Universidad de
Zaragoza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Consejero de
Sanidad ante el Pleno, formulada por el G.P. Popular,
al amparo del articulo 237.1 deFReglcmento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre las irregularidades respecto a la
licitacién y adjudicacién de la obra de reforma del ves-
tibulo del hospital Materno Infantil «Miguel Servet» que
estd investigando un Juzgado de Zaragoza, e informe
sobre la dimisién de la Directora de Gestién del Sector.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracion
Poblica ante la Comisién de Hacien-
da, Presupuestos y Administracion
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica ante la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica,
formulada por el G.P. Aragonés, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el Informe de la Cdmara de cuen-
tas de fiscalizacién de la Cuenta General de la comuni-
dad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio
2016.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales ante la Comisiéon Ciudadania y
Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia de la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales ante la Comisidn
Ciudadania y Derechos Sociales, formulada por el
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G.P. Podemos Aragén, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Con-
sejera informe sobre la Orden Ciudadania y Derechos
Sociales/722/2018, de 16 de abril, por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas complementarias
de carécter individual para financiar el pago de la Se-
guridad Social de los cuidadores no profesionalizados
de personas dependientes.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad ante la Comisién de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia del Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ante la Comisién
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, formulada por el
G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglo-
mento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la situacién en la que se encuen-
tra el Proyecto de liquidacién de las obras de regadio
de los sectores | y Il de la zona regable de Monegros
Il.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Innovacion, Investigacion y
Universidad ante la Comisién de Inno-
vacioén, Investigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia de la Consejera
de Innovacién, Investigacién y Universidad ante la
Comisién de Innovacién, Investigacién y Universidad,
formulada a peticién propia, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la bonificacién de matricula
universitaria por rendimiento académico.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad ante la Comisiéon de
Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 30 de mayo de 2018, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Consejero
de Sanidad ante la Comisién de Sanidad, formulada
por el G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del
Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre las irregularidades respecto a la
licitacién y adjudicacién de la obra de reforma del
vestibulo Jlel Hospital Materno Infantil «<Miguel Servet»
que estd investigando un Juzgado de Zaragoza, e in-
forme sobre la gimisién de la Directora de Gestién del
Sector.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de la Funcion Publica y
Calidad de los Servicios ante la Comi-
sion de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Publica, en sesién cele-
brada el dia 29 de mayo de 2018, de conformidad
con lo establecido en los articulos 75.1.d) del Regla-
mento de la Cdmara, ha acordado solicitar la compa-
recencia, a propuesta del G.P. Podemos Aragén, de la
Directora General de la Funcién Piblica y Calidad de
los Servicios ante la citada Comisién, para informar
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sobre las principales lineas de trabajo a desarrollar en
el resto de la legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de la Funcién Publica y
Calidad de los Servicios ante la Comi-
sion de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Pdblica, en sesidn cele-
brada el dia 29 de mayo de 2018, de conformidad
con lo establecido en los articulos 75.1.d) del Reglo-
mento de la Cdmara, ha acordado solicitar la compa-
recencia, a propuesta del G.P. Popular, de la Directora
General de la Funcién Piblica y Calidad de los Servi-
cios ante la citada Comisién, para explicar las lineas
de actuacién y objetivos marcados en su Direccién Ge-
neral para lo que resta de legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion Palestino Aragonesa Jerusalem
ante la Comision de Comparecencias
Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Compare-
cencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesidn
celebrada el dia 29 de mayo de 2018, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 75.3. del
Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la
comparecencia de la Asociacién Palestino Aragonesa
Jerusalem ante la citada Comisién, al objeto de infor-
mar sobre la situacién que vive el pueblo palestino,
cuando se cumplen los 70 afio de la Nakba, que

marcé el desplazamiento de cientos de miles de pa-
lestinos durante el conflicto que provocé la creacién
de Israel en 1948.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion Espaiola contra el Cancer
(AECC) ante la Comision de Compare-
cencias Ciudadanas y Derechos Hu-
manos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de mayo de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia
de la Asociacién Espafola contra el Cancer (AECC)
ante la citada Comisién, al objeto de informar sobre la
labor desarrollada por la AECC en Aragén y exponer
las preocupaciones de la AECC en cuanta a las nece-
sidades bdsicas en la lucha contra el cancer.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion por el derecho a la vivienda
digna en Aragén ante la Comision de
Comparecencias Ciudadanas y Dere-
chos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de mayo de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia
de la Asociacién por el derecho a la vivienda digna en
Aragén ante la citada Comisién, al objeto de in?ormar
sobre la situacién de emergencia habitacional produ-
cida por desahucios en la Zaragoza que estd dejando
en situacién de exclusién a familias que no pueden
acogerse a las medidas existentes.



19144

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 253. 5 DE JuNIO DE 2018

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.9. COMISIONES DE INVESTIGACION

Retirada de la Propuesta de creacién
de una comisiéon de investigacion las
actuaciones, acciones y gestiones poli-
ticas realizadas entre los dias 5 y 14
de diciembre de 2017, dias en los que
se produjo el tiroteo que hirié a dos
vecinos de Albalate del Arzobispo y
concluyé con el triple homicidio acon-
tecido en la provincia de Teruel el 14
de diciembre de 2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. Podemos Aragdn, en sesién plenaria ce-
lebrada los dias 31 de mayo y 1 de junio de 2018,
ha procedido a retirar la solicitud de creacién de una
comisién de investigacién sobre las actuaciones, ac-
ciones y gestiones politicas realizadas entre los dias
5y 14 de diciembre de 2017, dias en los que se pro-
dujo el tiroteo que hirié a dos vecinos de AC|1bc|ofe del
Arzobispo, y concluyé con el triple homicidio aconte-
cido en la provincia de Teruel el 14 de diciembre de
2017.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon el dia 19 de
abril de 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 31
de mayo y 1 de junio de 2018, aprobé el acta co-
rrespondiente a la sesién plenaria (5; 19 de abril de
2018, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

SESION NUM. 66

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y cuatro minutos del dia 19 de
abril de 2018 se retnen las Cortes de Aragén en se-
sién plenaria, con el Unico punto del Orden del Dia la
Eleccion del Justicia de Aragén.

La sesién es presidida por la Sra. D.? Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepresidente
Primero, por el Sr. D. Antonio Torres Millera, Vicepresi-
dente Segundo; y por la Sra. D.? Julia Vicente Lapuente
y por la Sra. D.* M.” Yolanda Vallés Cases, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como Letrada la Sra. D.° Carmen Agieras Angulo, Le-
trada Mayor de la Cédmara.

La sefiora Presidenta de las Cortes abre la sesién
y, de conformidad con lo establecido en el apartado
1 del articulo 8 de la Ley 4/1985, de 27 de junio,
reguladora del Justicia de Aragdn, concede la palabra
a la Secretaria Primera de la Cdmara para dar lectura
al acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces de 11 de
abril de 2018, por el que se propone al Pleno de las
Cortes de Aragén un candidato a Justicia de Aragén.

La Secretaria Primera, Sra. Vicente Lapuente, pro-
cede a la lectura del mencionado acuerdo de la Mesa
y Junta de Portavoces:

«La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de
Aragén, en sesién conjunta celebrada el 11 de abril
de 2018, han conocido del Dictamen de la Comisién
de Reglamento y Estatuto de los Diputados sobre el
cumplimiento de las condiciones de elegibilidad para
el desempefio del cargo de Justicia de Aragén por
el candidato propuesto por el Grupo Parlamentario
Mixto, y, en cumpﬁmiento de lo establecido en el apar-
tado cuarto del articulo 8 de la Ley Reguladora del
Justicia de Aragén, han acordado elevar al Pleno de
la Cédmara la candidatura de D. Angel Dolado Pérez
para su eleccién como Justicia de Aragén. Zaragoza,
11 de abril de 2018.»

A continuacién, la sefiora Presidenta anuncia la
votacién para la eleccién del Justicia de Aragén, ex-
plicando que, de conformidad con el articulo 136 del
Reglamento de las Cortes, la votacién se realizard de
forma secreta mediante papeleta, para lo que insta a
los sefiores ujieres que repartan las mismas a las sefio-
ras y sefiores Diputados, en las que sus sefiorias debe-
rdn hacer constar «si», en el caso de estar a favor de
la candidatura; «no», en el caso de estar en contra, o
bien dejarlo en blanco.

Repartidas las papeletas y los sobres, la sefiora
Presidenta vuelve a conceder la palabra a la secre-
taria Primera, D.? Julia Vicente Lapuente, a fin de que
proceda al llamamiento por orden alfabético deo\os
seforas y sefores DiputodF:)s.
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Finalizada la votacién, y realizado el escrutinio
publico de los votos, la sefiora Presidenta proclama
el resultado, que es el siguiente: Diputados presentes,
sesenta y siete. Cuarenta y seis votos a favor, veinte
votos en blanco y un voto nulo.

Una vez hecho publico el resultado, la sefiora Pre-
sidenta proclama er;cto como Justicia de Aragén a D.
Angel Dolado Pérez, al haber obtenido el voto favora-
ble de las tres quintas partes de los miembros de la Cé-
mara, como exige el articulo 8.5 de la Ley reguladora
del Justicia de Aragén.

Agotado el Orgen del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuondyo son las diez horas y
cincuenta minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
V.°B.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

Punto dnico.— Eleccién del Justicia de Aragén.

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 19 y
20 de abril de 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 31
de mayo y 1 de junio de 2018, aprobé el acta corres-
pondiente a la sesién plenaria de 19 y 20 de abril de
2018, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

SESION NUM. 67

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y cincuenta y cinco minutos del dia 19
de abril de 2018 se rednen las Cortes de Aragén en
sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta
como Anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.“ Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepresidente
Primero, por el Sr. D. Antonio Torres Millera, Vicepresi-
dente Segundo; y por la Sra. D.° Julia Vicente Lapuente
y por la Sra. D.* M.? Yolanda Vallés Cases, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y seforas Diputados. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como Letrada la Sra. D.* Carmen Agieras Angulo, Le-
trada Mayor de la Cdmara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cor-
tes da paso al primer punto, la lectura y aprobacién si

procede del acta de la sesién plenaria celebrada los
dias 15y 16 de marzo de 2018, que es aprobada por
asentimiento.

Seguidamente, se pasa al segundo punto del Or-
den del Dia, la tramitacién por el procedimiento de lec-
tura Unica del Proyecto de Ley de creacién del Colegio
Profesional de Periodistas de Aragén.

En primer lugar, interviene para la presentacién del
Proyecto de Ley el Consejero de Presidencia, Sr. Gui-
llén Izquierdo.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios y las agrupaciones parlamentarias para fijar su
posicién en relacién con este Proyecto de Ley y, en su
caso, defender las enmiendas presentadas al mismo.
Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), la Sra.
Gaspar Martinez. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Allué
de Baro. Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra. Diaz
Calvo. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Villagrasa Villa-
grasa. Por el G.P. Popular, el Sr. Ledesma Gelas.

Tras el debate, se procede la votacién.

En primer lugar se votan las dos enmiendas presen-
tadas por el G.P. Popular, resultando rechozoc\%s por
treinta y dos votos a favor y treinta y cuatro en contra.

A continuacién, se procede a la votacién del texto
del Proyecto de Ley en su conjunto, que resulta apro-
bado por unonimiJ:Jd.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, en el que Unicamente interviene el Sr. Ledesma
Gelas, por el G.P. Popular.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye el debate y votacién del Dictamen de la
Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales sobre el
Proyecto de Ley de identici/od y expresién de género e
igualdad social y no discriminacion de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

En primer lugar, toma la palabra para la presento-
cién del Proyecto de Ley la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, la Sra. Zamora Mora, del G.P. So-
cialista, realiza la presentacién del Dictamen de la Co-
misién.

Seguidamente, se procede a la defensa conjunta de
los votos particulares y las enmiendas que se mantie-
nen, asi como fijar su posicién en relacién con los vo-
tos |pqrticulores y las enmiendas de los demds grupos
parlamentarios.

En representacién del G.P. Aragonés, interviene
la Sra. Guillén Campo. En nombre gel G.P. Podemos
Aragén, toma la palabra la Sra. Bella Rando. Seguida-
mente, la Sra. Pescador Saluefa, por el G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C's). Finalmente, la Sra.
Susin Gabarre interviene en nombre del G.P. Popular.

A continuacién, en turno en contra o fijacién de po-
siciones de los grupos parlamentarios no enmendantes,
infervienen sucesivamente la Sra. Martinez Romances,
por la Agrupacién Parlamentaria Chunta Aragonesista
(G.P. Mixto); la Sra. Luquin Cabello, por la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); y la Sra. Zamora Mora, por el G.P. Socialista.

Finalizado el debate, la sefiora Presidenta anuncia
la votacién.

En primer lugar, se votan de forma conjunta de los
siguientes articulos, disposiciones y el Titulo del Pro-

ecto de Ley, a los que no se mantienen votos particu-
K]res ni enmiendas: Articulos 1 a 8, 10, 10 bis, 11 a
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17,19 a 25, 27 a 29, 31 a 40 y 42 a 56. Disposi-
ciones adicionales primera y tercera. Disposicién dero-
gatoria Unica. Disposiciones finales primera, segunda,
segunda bis, tercera y cuarta. Titulos y sus rL'J%ricos.
Titulo del Proyecto de Ley. Todos estos preceptos son
aprobados por unanimidad.

A continuacién, se procede a la votacién de los
votos particulares y las enmiendas que se mantienen a
los difgrentes articulos y disposiciones.

Votacién de los siguientes votos particulares:

Voto particular del G.P. Popular frente al texto tran-
saccional aprobado con la enmienda nimero 20, del
G.P. Podemos Aragén. [Dicho texto transaccional ha
sido aprobado por la Ponencia y ratificado por la Co-
misién con el voto a favor de ros GG.PP. Socialista,
Podemos, Aragonés, Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C's) y AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda
Unida de Aragdn; y el voto en contra del G.P. Popular).
Resulta rechazado por veinte votos a favor y cuarenta
y cinco en contra.

Votacién conjunta de los votos particulares de los
GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Civdada-
nia (C's) frente al texto transaccional aprobado con
la enmiendas nims. 3 (referida inicialmente al articulo
1), y frente al texto transaccional aprobado con las en-
miendas nims. 12 (referida al articulo 4), 17 y 18 (re-
feridas al articulo 7) y 23 y 24 (referidas al articulo 8),
todas ellas presentadas por el G.P. Podemos Aragén.
[Estos textos transaccionales han sido aprobados por
la Ponencia y ratificados por la Comisién con el voto
a favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén,
Aragonés y AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda
Unigo de Aragén; y el voto en contra de los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s)].
Resultan rechazados por veinticinco votos a favor y
cuarenta en contra.

Seguidamente, se procede a la votacién de las en-
miendas, agrupadas segun el sentido de voto expre-
sado en la Ponencia y ratificado en la Comisién Institu-
cional.

Se vota la enmienda nimero 25, del G.P. Aragonés,
con voto a favor del G.P. aragonés; voto en contra de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's) y AA.PP. Chunta Arago-
nesista e lzquierda Unida de Aragén, y abstencién del
G.P. Popular, que resulta rechazada por seis votos a
favor, treinta y nueve en contra y veinte abstenciones.

La enmienda ndmero 47, del G.P. Podemos Ara-
gén, con voto a favor del G.P. Podemos Aragén; voto
en contra de los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's), AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén y abstencién de los GG.PP.
Popular y Aragonés, se rechaza por catorce votos a
favor, veinticinco en contra y veintiséis abstenciones.

La enmienda ndmero 55, del G.P. Aragonés, con
voto a favor de los GG.PP. Popular y aragonés; voto
en contra de los GG.PP. Socichi)stc, Podemos Aragén,
AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de
Aragén y abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s) se rechaza por veintiséis votos a
favor, treinta y cuatro en contra y cinco abstenciones.

Se vota la enmienda nimero 56 del G.P. Ciudo-
danos Partido de la Ciudadania (C's), con voto a fa-
vor de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's); voto en contra de los GG.PP. Socic-
lista, Podemos Aragén, AA.PP. Chunta Aragonesista

e lzquierda Unida de Aragédn y abstencién del G.P.
aragonés, resultando rechazada por veinticinco votos
a favor, treinta y cuatro en contra y seis abstenciones.

La enmienda ndmero 60, der G.P. Popular, con
voto a favor del G.P. Popular y voto en contra del resto
de los grupos parlamentarios, resulta rechazada por
veinte votos a favor y cuarenta y cinco en contra.

Se vota la enmienda ndmero 76, del G.P. Podemos
Aragén con voto a favor del G.P. Podemos Aragén;
voto en contra de los GG.PP. Popular, Socialista, Ara-
gonés, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s) y
A.P. Chunta Aragonesista y abstencién de la A.P. |z-
quierda Unida de Aragén, que resulta rechazada por
catorce votos a favor, cincuenta en contra y una abs-
tencién.

A continuacién, se procede a la votacién de los ar-
ticulos y las disposiciones a los que se han mantenido
votos particulares o enmiendas, agrupados segin el
sentido de voto expresado por los grupos parlamenta-
Irios en la Comisién de Ciudadania y Derechos Socia-
es.

Votacién del articulo 9 y la disposicién adicional
segunda, que han sido aproﬁodos por la Comisién por
unanimidad, que resultan aprobados por unanimidad.

Votacién del articulo 18 que ha sidpo aprobado por
la Comisién con el voto a favor de los GG.PP. Popu?cr,
Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s)
y AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de
Aragén, y la abstencién de los GG.PP. Podemos Ara-
?én y Aragonés, que se aprueba por cincuenta votos a
avor y catorce abstenciones.

Votacién del articulo 26 y de la Exposicién de Mo-
tivos han sido aprobados por la Comisién con el voto
a favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragdn,
Aragonés, y AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda
Unigo de Aragén, y la abstencién de los GG.PP. Popu-
lar y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), que
resulta aprobado por cuarenta votos a favor y veinti-
cinco en contra.

Votacién del articulo 41 que ha sido aprobado por
la Comisién con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Aragén, Aragonés, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s) y AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén, y la abstencién del G.P.
Popular, que se aprueba por cuarenta y cinco votos a
favor y veinte en contra.

Finalizada la votacién, en turno de explicacién de
voto, intervienen sucesivamente la Sra. Luquin Cabello
y la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto; la
Sra. Bella Rando, por el G.P. Pocﬁemos Aragén; la Sra.
Zamora Mora, por el G.P. Socialista; y la Sra. Susin
Gabarre, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al cuarto punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién del Dic-
tamen de la Comisién de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda sobre la Proposicién de Ley del
Taxi.

En primer lugar, para la presentacién del Dictamen
de la Comisién por el representante designado por
esta Comisién, toma la palabra la Sra. Allué de Baro,
del G.P. Aragonés.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios enmendantes, para la defensa ge los votos particu-
lares y las enmien&s que mantienen.

Por el G.P. Mixto (A.P. Izquierda Unida de Aragén),
interviene la Sra. Luquin Cabello).
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Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), toma la palabra el Sr. Sansé Olmos.

En representacién del G.P. Aragonés, toma la po-

labra la Sra. Allué de Baro.

Finalmente, por el G.P. Popular, interviene el Sr.
Campoy Monreal.

A continuacién, en turno en contra o de fijacién de
posiciones de los grupos parlamentarios no enmendan-
tes, foman sucesivamente la palabra el Sr. Briz San-
chez, por el G.P. Mixto (A.P. Chunta Aragonesista); el
Sr. Gay Navarro, por el G.P. Podemos Aragén; y el Sr.
Sabés Turmo, por el G.P. Socialista.

Seguidamente, se procede a la votacién de los arti-
culos y disposiciones, a los que no se han presentado
votos particulares ni enmiendas: Articulos 4, 6, 9, 12
a 14,18, 19, 21, 23, 24, 24 bis) (nuevo), 25, 27,
28, 29, 31 a 37 (nuevo), 39 (nuevo) y 43 a 47 (nue-
vos). Disposiciones adicionales primera bis) (nueva);
segunda bis) (nueva); tercera (nueva) y cuarta (nueva).
Disposiciones fransitorias primera a tercera y cuarta a
sexta (nuevas). Disposicién derogatoria dnica. Disposi-
ciones finales primera a tercera (nuevas). Estructura de
los capitulos, con sus ribricas. Exposicién de Motivos.
Titulo de la Proposicién de Ley. Todos estos preceptos
son aprobados por unanimidad.

Habiéndose retirado todos los votos particulares,
se pasa a la votacién a la votacién de las enmiendas
que se mantienen, agrupadas segun el sentido de voto
expresado en la Ponencia y ratificado en la Comisién.

Enmiendas con voto a favor del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's) y voto en contra de los
demds grupos parlamentarios y de las agrupaciones
parlamentarias: Enmiendas nimeros 2, 10, 12, 16,
26, 43, 48, 62,66 a 70,95, 114,127 a 129, 131,
132,137 a 139,167, 174,187,188y 190 a 199,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).
Todas estas enmiendas son rechazadas por cuatro vo-
tos a favor y sesenta en contra.

Enmiendas con voto a favor del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s); voto en contra de los
GG.PP. Popular, Socialista, Podemos y Aragonés, asi
como de la A.P. Chunta Aragonesista, y abstencién
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto):
Enmiendas nimeros 30 y 45, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's). Estas enmiendas se
rechazan por cinco votos a favor, cincuenta y nueve en
contra y una abstencién.

Enmiendas con voto a favor de los GG.PP. Popular
y Aragonés, asi como de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s), asi como de la G.P. Chunta Arc-
gonesista (G.P. Mixto): Enmiendas nimeros 49 y 52,
del G.P. Aragonés. Enmiendas nimeros 51 y 53, de
la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto). Estas
enmiendas se rechazan por veintinueve votos a favor y
treinta y seis en contra.

Enmienda con voto a favor de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y voto en contra de
los GG.PP. Popular, Socialista, Podemos Aragén, Ara-
gonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's),
asi como de la A.P. Chunta Aragonesista (G.P. Mixto):
Enmienda nimero 130, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Esta enmienda se rechaza por un
voto a favor y sesenta y cuatro en contra.

Enmienda con voto a favor del G.P. Popular y voto
en contra de los demds grupos parlamentarios, asi
como de las agrupaciones parlamentarias: Enmienda
nimero 175, del G.P. Popuror. Se rechaza por veinti-
dés votos a favor y cuarenta y tres en contra.

A continuacién, se procede a la votacién conjunta
de los articulos 1 a 3,5,7,8,10,11,15a 17, 20,
22, 26, 30, 38 (nuevo), 38 bis) (nuevo), 40 (nuevo),
41 (nuevo) y 42 (nuevo), a los que se han mantenido
votos particulares o enmiendas, y que han sido apro-
bados por la Comisién por unanimidad. Todos estos
preceptos son aprobados por unanimidad.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, en el que Unicamente interviene la Sra. Allué de
Baro, del G.P. Aragonés.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, la comparecencia del Consejero de Presi-
dencia, a peticién del G.P. Popular, al objeto de infor-
mar sobre los progresos en la implantacién del sistema
de gestidn procesal AVANTIUS.

En primer lugar, interviene el representante del G.P.
Popular, Sr. ledesma Gelas, en representacién del
Grupo Parlamentario solicitante.

Seguidamente, toma la palabra para responderle
el Consejero de Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo.

Posteriormente, se producen sendos turnos de ré-
plica y diplica del sefior Diputado y del sefior Conse-
jero, respectivamente.

En el turno de intervencién de los representantes
de los demds grupos parlamentarios, intervienen para
solicitar aclaraciones o formular preguntas sobre la in-
formacién facilitada por el Consejero de Presidencia
del Gobierno la Sra. Martinez Romances, por el G.P.
Mixto; el Sr. Dominguez Bujeda, por el G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C's); el Sr. Guerrero de
la Fuente, por el G.P. Aragonés; la Sra. Diaz Calvo,
por el G.P. Podemos Aragén; y la Sra. Garcia Muiioz,
por el G.P. Socialista.

Concluye esta comparecencia con la respuesta del
sefior Consejero de Presidencia a las cuestiones plan-
teadas por la sefioras y sefiores Diputados

A continuacién, se pasa al sexto punto del Orden
del Dia, la comparecencia de la Consejera de Educa-
cién Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Podemos
Aragén, al objeto de informar sobre los datos de alum-
nos con necesidades especificas de apoyo educativo
facilitados por los centros educativos sostenidos con
fondos publicos de cara al proceso de escolarizacién
2018/2019.

En primer lugar, interviene en representacién del
Grupo Parlamentario solicitante, el Sr. Gamarra Ezque-
rra.
Seguidamente, toma la palabra para informar so-
bre el tema objeto de la comparecencia la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, se suceden sendos turnos de réplica
y ddplica del sefior Diputado y de la sefiora Consejera,
respectivamente.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demés grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto, el
Sr. Briz Sénchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Socia-
lista, la Sra. Périz Peralta. Por el G.P. Popular, la Sra.
Ferrando Lafuente.
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Finalmente, para dar respuesta a las cuestiones
planteadas por r;s sefioras y sefiores Diputados.

A continuacién, se pasa al siguiente puto del Orden
del Dia, que lo constituye la comparecencia del Con-
sejero de Presidencia, a peticién del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre los retos de su Departamento
frente al Gltimo afo exacto de legislatura y el alumbra-
miento de proyectos que por su cardcter de «estratégi-
cos», tengan continuigcd y previsién de desarrollo més
allé de este Gobierno.

El primer lugar, interviene el Sr. Lafuente Belmonte,
del G.P. Popular.

Seguidamente, toma la palabra para realizar su
exposicién el Consejero de Presidencia, Sr. Guillén 1z
quierdo.

A continuacién, interviene en turno de réplica el Sr.
Lafuente Belmonte, respondiéndole el sefior Consejero
de Presidencia en turno de diplica.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto, la
Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania (C's), la Sra. Gaspar Martinez.
Por el G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el
G.P. Podemos Aragén, la Sra. Diaz Calvo. Por el G.P.
Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Finaliza este punto con la comparecencia con la
respuesta del Sr. Guillén Izquierdo a las cuestiones
planteadas por los grupos parlamentarios.

Cuando son las catorce horas y cuarenta y cinco
minutos, la sefiora Presidenta suspende la sesién hasta
las dieciséis horas.

Reanudada la sesién a la hora prevista, se pasa
al octavo punto del Orden del Dia, que lo constituye
el debate y votacién de la Mocién nim. 18/18, di-
manante de Interpelacién ndm. 103/17, relativa a la
politica general del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Publica, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién, toma la palabra el Sr. Sudrez Oriz, del G.P.
Popular.

Seguidamente, intervienen el resto de los grupos
Forlomentorios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabe-
lo. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), el Sr. Martinez Romero. Por el G.P. Aragonés,
la Sra. Allué de Baro. Por el G.P. Podemos Aragén, el
Sr. Vicente Océn. Por el G.P. Socialista, el Sr. Sancho
Guardia.

Sometida a votacién la Mocién, resulta aprobada
por cuarenta y seis votos a favor, uno en contra y ca-
torce abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto y del Sr. Sudrez
Oriz, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al noveno punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 22/18, sobre la protec-
cién del patrimonio histérico cultural de Ruesta y de los
nicleos adyacentes que conforman parte del camino
de Santiago, asi como los intereses socio-econdmicos
de las Cinco Villas y la Jacetania, presentada por el
G.P. Podemos Aragén.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién
no de ley, toma la palabra la Sra. Bella Rando, que
anuncia que se ha alcanzado un acuerdo de texto
transaccional, el cual ha sido facilitado a los Grupos
Parlamentarios.

Seguidamente, procede la defensa de las en-
miendas presentadas. El Sr. Galve Juan defiende la
enmienda nim. 1, del G.P. Popular. La Sra. Guillén
Izquierdo defiende la enmienda nim. 2, del G.P. Aro-
gonés.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin
Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C’s), el Sr. Sansé Olmos. Por el G.P. Socialista,
el Sr. Pueyo Garcia.

A continuacién, interviene la Sra. Bella Rando para
manifestar que todos los Grupos Parlamentarios se han
mostrado a favor del texto transaccional acordado,
respondiéndole la sefiora Presidenta que pase a la
Mesa el texto que se va a someter a votacién, que es
el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Instar al Gobierno de Espafia y a la Confede-
racién Hidrogrdfica del Ebro, como propietaria de
Ruesta, a la implicacién en la recuperacién de su con-
junto urbano, ejecutando los proyectos de restitucién
territorial tramitados para esta K)colidod y posibili-
tando la puesta en voﬁ)r del conjunto arquitecténico y
patrimonial de Ruesta.

2. Lo ejecucién urgente del «Plan de actuacién
para la recuperacién de Ruesta, términos municipales
de Urriés y Los Pintanos», de la direccién General de
Cultura y Patrimonio del Gobierno de Aragén, infor-
mado favorablemente por la Comisién Provincial de
Patrimonio Cultural en el mes de marzo de 2018, y en
colaboracién conjunta con la Confederacién Hidrogré-
fica del Ebro, la Diputacién Provincial de Zaragoza,
los Ayuntamientos de Urriés y Los Pintanos y la Confe-
deracién General del Trabaijo.

3. Que tome las medidas oportunas para preservar
y rehabilitar el patrimonio histérico cultural de Ruesta
y de los nicleos adyacentes que forman parte del ca-
mino de Santiago, como Tiermas y Esco, asi como los
infereses socio-econémicos de las comarcas de las
Cinco Villas y la Jacetania.»

La Mocién nimero 22/18, redactada en los térmi-
nos antes expuestos resulta aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, en el que Unicamente interviene la Sra. Bella
Rando, del G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, se pasa al décimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 55/18, sobre la elimina-
cién de la eleccién o(e uno de cada tres Magistrados
de las Salas de lo Civil y Penal de los Tribuna?es Supe-
riores de Justicia (TSJ) por parte de las Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Auténomas, presentada
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

En primer lugar, para la presentacién y defensa
de la Proposicién no de ley por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's), toma la palabra el Sr.
Dominguez Bujeda.

A continuacién, intervienen el resto de los grupos
parlamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martinez Ro-
mances. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Zapater Vera.
Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Claveria Ibéfez.
Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa. Por
el G.P. Popular, el Sr. Ledesma Gelas, que plantea una
in voce en el sentido de que no se inste al Gobierno de
Espafia si no a los Grupos Parlamentarios del Congreso
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de los Diputados para que voten afirmativamente a la
modificacién presentada por el Gobierno de Espaiia.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Domin-
guez Bujeda para manifestar que no acepta la en-
mienda in voce planteada por el representante del G.P.
Popular.

Se somete a votacién de la Proposicién no de ley,
resultando aprobada por cuarenta y un votos a favor,
diecinueve en contra y una abstencién.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Dominguez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's); del Sr. Villagrasa Villagrasa,
por el G.P. Socialista; y del Sr. Ledesma Gelas, por el
G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia el debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 79/18, sobre medidas de apoyo para
fomentar la contratacién y mejorar la empleabilidad
para las mujeres del mec};o rural, presentada por el
G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley por el G.P. Popular, toma la
palabra la Sra. Marin Pérez.

Seguidamente, intervienen el resto de los grupos
parlamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabe-
llo. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), la Sra. Pescador Saluefia. Por el G.P. Aragonés,
el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Podemos Ara-
gén, el Sr. Sierra Barreras. Por el G.P. Socialista, la
Sra. Soria Sarnago.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley nim.
79/18, resultando rechazada por veintinueve votos a
favor y treinta y cuatro en contra.

Finalmente, para explicacién de voto inferviene la
Sra. Marin Pérez , del G.P. Popular.

En el decimosegundo punto del Orden del Dia fi-
gura el debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 86/18, sobre Vivienda, presentada por el G.P.
Podemos Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra el Sr. Gay
Navarro, del G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, en defensa de la enmienda presen-
tada, por la Agrupacién Parlamentaria Chunta Arago-
nesista (G.P. Mixto), toma la palabra el Sr. Briz Sén-
chez.

En el turno de intervencién de los grupos parla-
mentarios no enmendantes, toman sucesivamente la
palabra el Sr. Sansé Olmos, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's), que solicita la votacién
separada; la Sra. Zapater Vera, por el G.P. Aragonés;
el Sr. Sabés Turmo, por el G.P. Socialista; y el Sr. Cam-
poy Monreal, por el G.P. Popular, que, asimismo, soli-
cita la votacién separada.

Seguidamente, interviene de nuevo el Sr. Gay para
manifestar que acepta la enmienda presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Chunta Aragonesista (G.P.
Mixto) y no asi la votacién por separado.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley con
la inclusién de la enmienda, resultando aprobada por
treinta y un votos a favor, cinco en contra y veinticinco
abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto; del Sr. Sansé Ol
mos, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania

(C’s); de la Sra. Zapater Vera, por el G.P. Aragonés; y
del Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular.

A continuacidn, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate y votacién
de la Proposicién no de Ley nim. 124/18, sobre la
reserva de Aragén de la posibilidad de dotarse de una
hacienda foral propia, presentada por el G.P. Arago-
nés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley por el G.P. Aragonés, toma la
palabra la Sra. Herrero Herrero.

A continuacién, intervienen los demds grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez. Por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), el Sr.
Martinez Romero. Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra.
de Santos Loriente. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Sancho
Guardia. Por el G.P. Popular, la Sra. Vallés Cases, que
plantea una enmienda in voce, en el sentido de afadir
«reclamar urgentemente la aplicacién del 108».

Seguidamente, inferviene de nuevo la Sra. Herrero
Herrero para manifestar que no acepta la enmienda in
voce planteada por la representante del G.P. Popular.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, re-
sultando aprobada por treinta y ocho votos a favor y
veinticinco en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Herrero Herrero, por el G.P. Aragonés y de la Sra.
Vallés Cases, por el G.P. Popular.

El decimocuarto punto del Orden del Dia esté cons-
tituido por el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 144/18, sobre la incorporacién de jévenes a
:o agricultura en Aragén, presentada por el G.P. Popu-
ar.

En primer lugar, toma la palabra el Sr. Celma Es-
cuin para presentar y defender la Proposicién no de
ley por el G.P. Popular.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz SdncEez. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), el
Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Guillén Campo. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr.
Corrales Palacio. Por el G.P. Socialista, el Sr. Sancho
lniguez, que plantea una enmienda in voce a la totali-
dad de la iniciativa en el sentido de pedirle al Grupo
Parlamentario proponente que retire la iniciativa.

Seguidamente, se somete a votacién la Proposicién
no de?ey, que se rechaza por veinticinco votos a favor,
treinta y tres en contra y cinco abstenciones

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Sancho ldiguez, por el G.P. Socialista; y del Sr.
Celma Escuin, por el G.P. Popular.

Cuando son las diecinueve horas y cincuenta minu-
tos, se suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 20 de abril, a las nueve horas y
treinta minutos, se reanuda la sesién.

Continuando con el Orden del Dia, la sefiora Pre-
sidenta da paso a las preguntas formuladas al Presi-
dente del Gobierno por los Grupos Parlamentarios de
la oposicién.

En el decimoquinto punto figura la Pregunta nim.
367/18, sobre el proceso de negociacién para la
bisqueda de grandes acuerdos que precisa Aragén,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el G.P. Popular.

En primer lugar, para la formulacién de la pre-
gunta inferviene el Sr. Beamonte Mesa, del G.P. Po-



19150

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 253. 5 DE JuNIO DE 2018

pular, respondiéndole a continuacién el Presidente del
Gobierno, Sr. Lambdn Montafés.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Beamonte
Mesa y la respuesta del Sr. Lambdn Montafiés.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del
Orden del Dia, la Pregunta nim. 363/18, relativa
a actuaciones ante desastres naturales, formulada al
Presidente del Gobierno de Aragén por G.P. Podemos
Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Escar-
tin Lasierra, le responde el Presidente del Gobierno, Sr.
Lambén Montariés.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas del Sr. Escartin Lasierra y la respuesta del
sefior Presidente del Gobierno de Aragén.

Seguidamente, se pasa a la Pregunta nim. 366/18,
relativa a Fondos Europeos, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, para la formulacién de la pregunta
toma la palabra el Sr. Aliaga Lépez, respondiénc?ole a
continuacién el Presidente del Gobierno, Sr. Lamban
Montafiés

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Aliaga L6-
pez y la respuesta del Sr. Lambdan Montafiés.

A continuacién, se pasa al decimoctavo punto del
Orden del Dia, la Pregunta nim. 364/18, relativa a
las inversiones en la red autondmica de carreteras,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el G.P. Ciudadanos Partido de la Ciudadania (C's).

Para la formulacién de la pregunta toma la palabra
la Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C's), Sra. Gaspar Martinez, a quien responde
el sefior Presidente derGobierno de Aragén.

Seguidamente, la Sra. Gaspar Martinez formula
nuevas preguntas, que responde el Presidente, Sr. Lam-
bdn Montanés.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nim. 365/18, relativa a las actuaciones pre-
vistas a corto y medio plazo para mejorar las comuni-
caciones con y en el pirineo aragonés, formuladas al
Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Mixto.

En primer lugar, toma la palabra la Sra. Luquin
Cabello para formular la pregunta, respondiéndole a
continuacién el Presidente del Gobierno, Sr. Lamban
Montafiés.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Luquin Cabello y la respuesta del Sr.
Lambdn Montafiés en turno de diplica.

A continuacién, se pasa al vigésimo punto del
Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nim.
173/17, relativa a la inclusién del pueblo gitano,
formulada a la Consejera de Educacién Cultura y De-
porte por la Diputada Sra. Sanz Méliz, del G.P. Pode-
mos Aragén.

En primer lugar, toma la palabra la Sra. Sanz Méliz
para la exposicién de la Interpelacién, respondiéndole
a continuacién la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Pérez Esteban.

Seguidamente, interviene de nuevo la Sra. Sanz
Méliz en turno de réplica, respondiéndole la Sra. Pé-
rez Esteban en turno de diplica.

El vigésimo primer punto del Orden del Dia lo cons-
tituye la Interpelacién nim. 20/18, relativa a auténo-
mos, formulada a la Consejera de Economia Industria
y Empleo por el Diputado Sr. Martinez Romero, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr.
Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), toma la palabra la Consejera de
Economia, Industria y Empﬁao, Sra. Gastéon Menal,
para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Martinez
Romero y la respuesta de la Sra. Gastén Menal.

En el vigésimo segundo punto del Orden del Dia fi-
gura la Interpelacién nim. 43/18, relativa a la politica
general en materia de transporte por carretera, formu-
lada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda por el Diputado Sr. Campoy Monreal,
del G.P. Popular.

En primer lugar, para la exposicién de la interpe-
lacién por el Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popul%r,
toma la palabra para responderle el Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivientjc, Sr. Soro
Domingo.

Seguidamente, se suceden sendos turno de réplica
y dOp?ico del sefior Campoy Monreal y del Sr. Soro
Domingo, respectivamente.

A continuacién, se pasa a la Interpelacién ndm.
51/18, relativa a Proteccién Civil en Aragén y en con-
creto con las actuaciones de emergencia que deben
atender, formulada al Consejero de Presidencia por el
Diputado Sr. Gonzdlez Celaya, del G.P. Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr.
Gonzdlez Celaya, le responde el Consejero de Presi-
dencia, Sr. Guillén Izquierdo.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Gonzdlez Celaya y la respuesta
del Sr. Guiﬁén Izquierdo.

Se pasa al vigésimo cuarto punto del Orden del
Dia, la Pregunta nim. 249/18, relativa a la empresa
promotora de TorreVillage, formulada a la Consejera
de Economia Industria y Empleo por el Diputado Sr.
Sierra Barreras, del G.P. Podemos Aragén.

Tras la intervencién del Sr. Sierra Barreras para
formular la pregunta, toma la palabra la Consejera
de Economia, Industria y Empleo, Sra. Gastén Menal,
para responderle.

Seguidamente, interviene el Sr. Sierra Barreras en
turno de réplica, respondiéndole la Sra. Gastén Menal
en turno de ddplica.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Pregunta nim. 293/18, relativa a estudio de lindano,
formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada
Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Co-
brera Gil, toma la palabra eFConse]ero de Sanidad,
Sr. Celaya Pérez.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por la Sra. Cabrera Gil y la respuesta del
sefior Consejero de Sanidad.

El vigésimo sexto punto del Orden del Dia estd
constituido por la Pregunta nim. 313/18, relativa a
convocatoria ayudas ARRUS, formulada al Consejero
de Vertebracién del Territorio Movilidad y Vivienda por
la Diputada Sra. Zapater Vera, del G.P. Aragonés.

En primer lugar, toma la palabra para formular la
pregunta la Sra. Zapater Vera, a quien responde el
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda, Sr. Soro Domingo.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Zapater
Vera y la respuesta del sefior Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda.
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El siguiente punto estd constituido por la Pregunta
nim. 338/18, relativa al Proyecto del Decreto que
regula la celebracién de los espectéculos publicos y
actividades recreativas ocasionales y extraordinarias,
formulada al Consejero de Presidencia por el Diputado
Sr. Gonzélez Celaya, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Gonzé-
lez Celaya, toma la palabra el Consejero de Presiden-
cia, Sr. Guillén Izquierdo, para responderle

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Gonzdlez Celaya, que responde el Sr. Guillén Iz
quierdo.

Se pasa al vigésimo octavo punto del Orden del
Dia, constituido por la Pregunta nim. 362/18, rela-
tiva al nombramiento de la Directora Gerente de la So-
ciedad Parque Tecnolégico Walga S.A., formulada al
Consejero de Presidencia por el Diputado Sr. Lafuente
Belmonte, del G.P. Popular.

En primer lugar, toma la palabra el Sr. Lafuente Bel-
monte para la formulacién de la pregunta.

Seguidamente, interviene el Consejero de Presiden-
cia, Sr. Guillén Izquierdo, para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Lafuente
Belmonte y la respuesta del Sr. Guillén Izquierdo.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta nim. 359/18, relativa a la propuesta de
una nueva PAC del Gobierno de Aragén, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la
Diputada Sra. Guillén Campo, del G.P. Aragonés.

Tras la intervencién de la Sra. Guillén Campo para
formular la pregunta, le responde el Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco, para
responderle.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Guillén Campo, que responde el sefior Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Se pasa al ltimo punto del Orden del Dia, que
lo constituye la Pregunta nim. 360/18, relativa a la
posicién oficial que defiende el Gobierno de Aragén
respecto a la presencia del lobo en nuestra Comunidad
Auténoma, formulada al Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad por el Diputado Sr. Celma Escuin, del
G.P. Popular.

En primer lugar, para la formulacién de la pregunta
toma la palabra el Sr. Celma Escuin.

Seguidamente, interviene el Consejero de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Celma Es-
cuin y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesidn cuando son las doce horas
y veinticinco minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
V.°B.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Llectura y aprobacién si procede del acta de la
sesién plenaria celebrada los dias 15y 16 de marzo

de 2018.

2. Tramitacién por el procedimiento de lectura
onica del Proyecto or; Ley de creacién del Colegio Pro-
fesional de Periodistas de Aragén.

3. Debate y votacién del Dictamen de la Comisién
de Ciudadania y Derechos Sociales sobre el Proyecto
de Ley de identidad y expresién de género e igualdad
sociory no discriminacién de la Comunidad Auténoma
de Aragédn.

4. Debate y votacién del Dictamen de la Comisién
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
sobre la Proposicién de Ley del Taxi.

5. Comparecencia del Consejero de Presidencia, a
Feticién del G.P. Popular, al objeto de informar sobre
os progresos en la implantacién del sistema de gestidn
procesal AVANTIUS.

6. Comparecencia de la Consejera de Educacién
Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Podemos Ara-
gén, al objeto de informar sobre los datos de alum-
nos con necesidades especificas de apoyo educativo
facilitados por los centros educativos sostenidos con
fondos publicos de cara al proceso de escolarizacién
2018/2019.

7. Comparecencia del Consejero de Presidencia,
a peticién del G.P. Popular, al objeto de informar so-
bre los retos de su Departamento frente al Gltimo afio
exacto de legislatura y el alumbramiento de proyectos
que por su cardcter de «estratégicos», tengan conti-
nuidad y previsién de desarrollo mds alld de este
Gobierno.

8. Debate y votacién de la Mocién ndm. 18/18,
dimanante de Interpelacién nim. 103/17, relativa a la
politica general del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Piblica, presentada por el G.P. Popular.

9. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 22/18, sobre la proteccién del patrimonio histé-
rico cultural de Ruesta y de los nicleos adyacentes que
conforman parte del camino de Santiago, asi como
los intereses socio-econémicos de las Cinco Villas y la
Jacetania, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 55/18, sobre la eliminacién de la eleccién de
uno de cada tres Magistrados de las Salas de lo Civil y
Penal de los Tribunales Superiores de Justicia (TSJ) por
parte de las Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Auténomas, presentada por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s).

11. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 79/18, sobre medidas de apoyo para fomentar la
contratacién y mejorar la empleaEilidqd para las muje-
res del medio ruroll, presentada por el G.P. Popular.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 86/18, sobre Vivienda, presentada por el G.P.
Podemos Aragén.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 124/18, sobre la reserva de Aragén de la posi-
bilidad de dotarse de una hacienda foral propia, pre-
sentada por el G.P. Aragonés.

14. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 144/18, sobre la incorporacién de jévenes a la
agricultura en Aragén, presentada por el G.P. Popular.

15. Pregunta formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Popular.

16. Pregunta formulacﬁ; al Presidente del Gobierno
de Aragén por G.P. Podemos Aragén.

17. Pregunta formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Aragonés.
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18. Pregunta formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Ciudadanos Partido de la Ciu-
dadania (C's).

19. Pregunta formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Mixto.

20. Interpelacién ném. 173/17, relativa a la in-
clusién del pueblo gitano, formulada a la Consejera
de Educacién Cultura y Deporte por la Diputada Sra.
Sanz Méliz, del G.P. Podemos Aragén.

21. Interpelacién nim. 20/18, relativa a auténo-
mos, formulada a la Consejera de Economia Industria
y Empleo por el Diputado Sr. Martinez Romero, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

22. Interpelacién nim. 43/18, relativa a la politica
general en materia de transporte por carretera, formu-
lada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda por el Diputado Sr. Campoy Monreal,
del G.P. Popular .

23. Interpelacién nim. 51/18, relativa a Protec-
cién Civil en Aragdn y en concreto con las actuaciones
de emergencia que deben atender, formulada al Con-
sejero de Presidencia por el Diputado Sr. Gonzélez
Celaya, del G.P. Popular.

24. Pregunta nim. 249/18, relativa a la empresa
promotora de TorreVillage, formulada a la Consejera
de Economia Industria y Empleo por el Diputado Sr.
Sierra Barreras, del G.P. Podemos Aragén.

25. Pregunta ndm. 293/18, relativa a estudio de
lindano, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Aragén.

26. Pregunta ndm. 313/18, relativa a convocato-
ria ayudas ARRUS, formulada al Consejero de Verte-
bracién del Territorio Movilidad y Vivienda por la Dipu-
tada Sra. Zapater Vera, del G.P. Aragonés.

27. Pregunta nim. 338/18, relativa al Proyecto del
Decreto que regula la celebracién de los espectéculos
piblicos y actividades recreativas ocasionales y extraor-
dinarias, formulada al Consejero de Presidencia por el
Diputado Sr. Gonzdlez Celaya, del G.P. Popular.

28. Pregunta nim. 362/18, relativa al nombro-
miento de la Directora Gerente de la Sociedad Parque
Tecnolégico Walga S.A., formulada al Consejero de
Presidencia por el Diputado Sr. Lafuente Belmonte, del
G.P. Popular.

29. Pregunta nim. 359/18, relativa a la propuesta
de una nueva PAC del Gobierno de Aragén, f%rmuladc
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la
Diputada Sra. Guillén Campo, del G.P. Aragonés.

30. Pregunta nim. 360/18, relativa a la posicién
oficial que defiende el Gobierno de Aragén respecto
a la presencia del lobo en nuestra Comunidad Auté-
noma, formulada al Consejero de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad por el Diputado Sr. Celma Escuin, del
G.P. Popular.

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragén el dia 20 abril
de 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 31
de mayo y 1 de junio de 2018, aprobé el acta co-

rrespondiente a la sesién plenaria de 20 de abril de
2018, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

SESION NUM. 68

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
doce horas y treinta y cinco minutos del dia 20 de abril
de 2018 se rednen las Cortes de Aragén en sesién ple-
naria, con el Unico punto del Orden del Dia la promesa
o juramento del Justicia de Aragén electo.

La sesién es presidida por la Sra. D.® Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepresidente
Primero, por el Sr. D. Antonio Torres Millera, Vicepresi-
dente Segundo; y por la Sra. D.? Julia Vicente Lapuente
y por la Sra. D.* M.” Yolanda Vallés Cases, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como Lletrada la Sra. D.? Carmen Agieras Angulo, Le-
trada Mayor de la Cédmara.

La sefiora Presidenta de las Cortes abre la sesién

para la promesa o juramento del Justicia de Aragén
electo, de conformic!od 9 de la Ley 4/1985, de 27
de junio, reguladora del Justicia de Aragén, para ello,
concede la palabra a la Secretaria Primera de la Cé-
mara para que proceda al llamamiento del Justicia de
Aragén electo. )

El Justicia de Aragédn, D. Angel Dolado Pérez pro-
mete cumplir fielmente las obligaciones de su cargo,
acatar la Constitucién, defender y proteger el Estatuto
de Autonomia de Aragén, los derechos individuales y
colectivos de los aragoneses y tutelar el ordenamiento
juridico aragonés.

La sefiora Presidenta traslada la felicitacién de las
Cortes de Aragén al Justicia de Aragédn, desedndole
buen tino en la defensa de los derechos de los arago-
neses y aragonesas. A continuacién, concede el uso
de la palabra al Justicia para realizar su discurso.

Seguidamente, D. Angel Dolado Pérez, Justicia de
Aragén realiza su exposicién.

Tras la intervencidn del Justicia de Aragén, la  se-
fiora Presidenta le da las gracias y comunica que, en
cumplimiento del articulo 9.2 de la Ley reguladora del
Justicia, el Justicia de Aragén tomard posesién de su
cargo ante la Mesa y la Junta de Portavoces, cuyo
nombramiento se publicard en el Boletin Oficial de
Aragén y en el del Estado.

Agotado el Orden del Dig, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las doce horas
y cincuenta minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
V.°B.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

Punto Gnico.— Promesa o juramento del Justicia de
Aragén electo.

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO
Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de
Aragén por la que se convoca concur-
so de méritos para la provision de un
puesto de trabajo vacante en el Justi-
cia de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
36 del Estatuto de Personal y Régimen Interior de las
Cortes de Aragén, de 9 de febrero de 1987, y con
lo dispuesto en el articulo 31 y siguientes del texto
refunJ)ido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Pu-
blica de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, asi como en el Regla-
mento de provisién de puestos de trabajo, carrera
administrativa y promocién profesional de los funcio-
narios de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto 80/1997,
de 10 de junio, de aplicacién supletoria en las Cortes
de Aragén y con el parecer favorable de la Junta de
Personal de las Cortes de Aragén, la Mesa acuerda
ordenar la presente convocatoria de concurso de mé-
ritos con arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.

Podran tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera al servicio de las Cortes de
Aragén o del Justicia de Aragédn en servicio activo o
equiparable, pertenecientes G?Grupo C.

Segunda.

La valoracién de los méritos para la adjudicacién
del puesto se efectuard segin el siguiente baremo:

a) Formacién y perfeccionamiento:

1. Por cada curso relacionado con las funciones
propias del Cuerpo al que se pretende acceder reali-
zocﬁ) en Centro Oficial (duracién superior a 50 horas
lectivas): 0,20 ptos.

2. Por cada curso relacionado con las funciones
propias del Cuerpo al que se pretende acceder reali-
zctﬁ: en Centro Oficial (duracién superior a 20 horas
lectivas e igual o inferior a 50 horas lectivas): 0,10
ptos.

3. Por cada curso relacionado con las funciones
propias del Cuerpo al que se pretende acceder reali-
zctﬁ: en Centro Oficial (duracién igual o inferior a 20
horas lectivas): 0,05 ptos.

b) Grado personal consolidado:

1. Por grado personal consolidado superior al del
puesto al que se concursa: 3,00 ptos.

2. Por grado personal consolidado igual al del
puesto al que se concursa: 2,00 ptos.

3. Por grado personal consolidado inferior al del
puesto al que se concursa: 1,00 ptos.

c) Antigiedad:

1. Por cada afio de servicios prestados en las Cor-
tes de Aragén o en el Justicia de Aragén: 0,8 puntos.

2. Por cada afio de servicios prestados en ofras
administraciones: 0,4 puntos.

d) Puestos de trabajo desempefiados:

1. Por cada afio completo de servicios prestados
en las Cortes de Aragén o en el Justicia, en puesto con
funciones relacionadas con aquel al que se opta, de
nivel superior o igual: 0,80 puntos.

2. Por cada afio completo de servicios prestados
en las Cortes de Aragén o en el Justicia, en puesto con
funciones relacionadas con aquel al que se opta, de
nivel inferior: 0,50 puntos.

3. Por cada afo completo de servicios prestados
en las Cortes de Aragén o en el Justicia, en puesto con
funciones no relacionadas con aquel al que se opta:
0,20 puntos.

Los meses completos se computardn en la parte pro-
porcional.

e) Titulacién académica: estar en posesién de titu-
lacién universitaria de primer ciclo, 0,25 puntos; estar
en posesién de titulacion universitaria de segundo ci-
clo, 0,50 puntos.

f) Otros méritos, a valorar por el Tribunal, relacio-
nados con las materias incluidas en el temario (publi-
caciones, imparticiones de cursos, etc.): méximo 0,10
puntos.

2. Los méritos y circunstancias que se invoquen de-
berdn referirse en todo caso a la fecha de fin(ﬂizocién
del plazo de presentacién de instancias fijado en la
presente convocatoria.

Tercera.

En caso de empate en la puntuacién del proceso,
se acudird para dirimirlo a la otorgada en Eas méri-
tos enunciados en la base segunda, por el orden en
ella expresado. De persistir e? empate, se acudird a
la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el
Cuerpo o Esccﬁa al que se concursa y, de ser la misma,
al nimero obtenido en el proceso selectivo.

Cuarta.

La puntuacién de los méritos que correspondan a
los participantes se efectuard por una Comisién de Vo-
loracién, cuya composicién se especifica en el Anexo

Quinta.

El plazo méximo para la resolucién del presente
concurso serd de un mes, contado a partir del dia si-
guiente al de la finalizacién de la presentacién de ins-
tancias.

Sexta.

1. Quienes deseen tomar parte en la presente con-
vocatoria deberdén hacerlo mediante instancia presen-
tada en el Registro de las Cortes de Aragén o en el
Registro del Justicia de Aragén dirigida a la Presidenta
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de las Cortes, o por cualquiera de los medios previstos
en el articulo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comin.

2. El plazo de presentacién de las instancias serd
de cinco dias hdbiles a contar desde el dia siguiente
al de la publicacién de la presente resolucién en el
«Boletin Oficial de las Cortes de Aragén».

3. Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drén subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
peticién del interesado.

Séptima.

La presente convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuacién de la Co-
misién de Valoracién podrdn ser impugnados en los
casos y en la forma establecida por el articulo 37 del
Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la
Administracién de ?os Cortes de Aragén.

Zaragoza, 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
ANEXO |

Numero de Relacién de Puestos de Trabajo: 8.

Denominacién: Oficial Administrativo Servicios Ge-
nerales.

Grupo C: Singularizado.

Funciones: Funciones propias del puesto en materia
de registro, inventarios, existencias y tramitacién de
expedientes administrativos.

C.E.: 4.299,82€
ANEXO |l

COMISION DE VALORACION

D.% Julia Vicente Lapuente. Secretaria Primera de
las Cortes de Aragén.

D.%: Yolanda Vallés Cases. Secretaria Segunda de
las Cortes de Aragén.

D.%: Olga Herrdiz Serrano. Letrada.

D.%: Maria José Tomey Garcia. Técnico de Coordi-
nacién Parlamentaria.

D.%. Ana Dominguez Lafuente: Secretaria de la
Mesa.

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Propuestas de Resolucion presentadas
al Informe de fiscalizacion de la Co-
marca de Andorra-Sierra de Arcos co-
rrespondiente al ejercicio 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional, en sesién cele-
brada el dia 4 de junio de 2018, ha admitido a tramite
las propuestas de resolucién que a continuacién se in-

sertan, presentadas al Informe de fiscalizacién de la
Comarca de Andorra-Sierra de Arcos correspondiente
al ejercicio 2015, remitido por la Cdmara de Cuentas
de Aragén y publicado en el BOCA nim. 198, de 6
de noviembre de 2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 4 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 320 c) del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta ante esa Mesa, en
relacién con el informe de fiscalizacién de la Camara
de Cuentas sobre la Comarca de Andorra-Sierra de Ar-
cos correspondiente al ejercicio 2015, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que dote adecuadamente las encomiendas
de gestién atribuidas a la Comarca de Andorra-Sierra
de Arcos para la prestacién del servicio de ayuda a
domicilio de las personas en situacién de dependen-
cia.

2. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
Andorra - Sierra de Arcos que formalice un inventario
de bienes y derechos, que le permitan acreditar el po-
trimonio real de la entigcd.

3. Las Cortes de Aragédn recomiendan a la Co-
marca Andorra- Sierra de Arcos a ejercer las compe-
tencias de manera adecuada por parte de los érganos
administrativos que las tienen atribuidas por ley.

4. las Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca de Andorra- Sierra de Arcos, a aprobar una
Relacién de Puestos de Trabajo asi como un Plan de
Accién Social de los empleados publicos, que defina
los objetivos y prioridades, acciones a desarrollar, do-
tacién, condiciones de concesidn y procedimiento de
gestion.

5. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca de Andorra - Sierra de Arcos a establecer me-
canismos de control de los ingresos por entradas al
museo Minero.

6. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca Andorra- Sierra de Arcos a publicar la convo-
catoria de las licitaciones y sus resultados en la Plata-
forma de Contratacién del Sector Piblico, asi como a
justificar adecuadamente en el expediente la eleccién
del procedimiento y de los criterios que se tendrén en
cuenta para adjudicar los contratos.

7. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca de Andorra- Sierra de Arcos a elaborar y apro-
bar un Plan Estratégico de Subvenciones, asi como a
aprobar una Ordenanza general de las bases regulo-
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doras de las subvenciones, o en su defecto Ordenan-
zas especificas para las diferentes modalidades de
subvenciones.

8. Llas Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca de Andorra - Sierra de Arcos a utilizar el proce-
dimiento de reconocimiento extrajudicial de créditos,

ara la aprobacién de facturas o documentos equiva-
Eantes de gastos en los que no se haya cumplido el
procedimiento legal o reglamentario establecido desde
el punto de vista procedimental o presupuestario.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. PODEMOS ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 3.1.¢) de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones
de las Cortes de Aragén con la Cémara de Cuentas
de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién a los
Informes de Fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas so-
bre las Comarcas de la Ribagorza, Campo de Borja y
Andorra-Sierra de Arcos correspondientes al ejercicio
2015, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las Comarcas de
Ribagorza, Campo de Borja y Andorra-Sierra de Arcos
a:

1. Dotarse personal suficiente en el departamento
de Intervencién con la finalidad de efectuar el control
financiero y de eficacia tal y como establece la Base
76.3 de la LBRL.

2. Aprobar sus respectivas Relaciones de Puestos
de Trabajo (RPT), aplicando el régimen juridico co-
rrecto a cada modalidad de personal.

3. Elaborar y aprobar una relacién de puestos de
trabajo y a aplicar el régimen juridico correcto a cada
modalidad de personal.

4. Redactar los Planes Estratégicos de Subvencio-
nes pertinentes.

5. Aprobar las Ordenanzas Generales de Subven-
ciones o, en su defecto, Ordenanzas especificas para
las distintas modalidades de subvenciones.

6. Remitir la informacién sobre las subvenciones
concedidas a los organismos establecidos en la Ley
38/203, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

7. Abstenerse de prestar servicios en materias para
las que no tienen competencias para ello y que no les
han sido trasferidas.

8. Conceder las subvenciones ateniéndose a las
bases reguladoras y a la presentacién del preceptivo
informe justificativo.

9. Evitar la concesién de subvenciones de manera
impropia. En especial en la modalidad de subvencio-
nes directas, ateniéndose al cumplimiento de la Ley

General de Subvenciones y la Ley de Subvenciones de
Aragédn.

10. El cumplimiento de las recomendaciones esta-
blecidas por elolnforme de Fiscalizacién de la Cdmara
de Cuentas implementando las medidas correctoras
adecuadas.

Las Cortes de Aragén solicitan al Gobierno de Ara-
gén a:

11. Que a través de la Consejeria de Hacienda
se imparta una formacién especifica al personal de la
funcion interventora y al personal del drea econémico-
financiera de las Entidades Locales, sobre la operativa
contable del procedimiento administrativo

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

La Portavoz
M.® EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTA DE RESOLUCION PRESENTADA
POR EL G.P. ARAGONES

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragonés, de conformidad
con el articulo 233 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, en relacién con el debate de la comunicacién
del Gobierno sobre el Informe de fiscalizacién de la
Comarca de Andorra-Sierra de Arcos referido al ejer-
cicio 2015, presenta para su debate y votacién ante
la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén acuerdan dar traslado de
las recomendaciones que recoge el informe elaborado
por la Cdmara de Cuentas sobre la Comarca de Ando-
rra-Sierra de Arcos a la misma para que se tengan en
consideracién y se lleven a cabo enc10 medida de lo
posible.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes cﬁa
Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragdn, y con
motivo del debate del Informe de fiscalizacién de la
Comarca de Andorra-Sierra de Arcos correspondiente
al ejercicio 2015, presenta para su debate y votacién
las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca An-
dorra-Sierra de Arcos a que el Presidente y el Consejo
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comarcal ejerzan de forma estricta sus competencias
segun el reparto recogido en los articulos 21 y 22 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (aplicables segin el articulo 51 Texto
refum?ido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de
diciembre).

2. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca Ando-
rra-Sierra de Arcos a aprobar una relacién de puestos
de trabajo.

3. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca An-
dorra-Sierra de Arcos a proceder al nombramiento de
un Tesorero mediante acumulacién de funciones a un
funcionario de administracién local con habilitacién de
cardcter nacional de otra entidad local con objeto de
separar las funciones de control y manejo y custodia
de los fondos publicos.

4. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca An-
dorra-Sierra de Arcos a realizar un inventario de bie-
nes y derechos y establecer un sistema de control y
seguimiento de altas y bajas que facilite su permanente
actualizacién y su conexién y conciliacién con el inmo-
vilizado en la contabilidad.

5. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca Ando-
rra-Sierra de Arcos a establecer mecanismos de control
de los ingresos por entradas al museo.

6. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Andorra-Sierra de Arcos a establecer un adecuado
control contable de los gastos con financiacién afec-
tada.

7. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca An-
dorra-Sierra de Arcos a justificar adecuadamente en
los expedientes de contratacién la eleccién del proce-
dimiento y los criterios que se tendrén en considera-
cién para su adjudicacién.

8. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca An-
dorra-Sierra de Arcos a elaborar y aprobar un plan
estratégico de subvenciones.

9. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca Ando-
rra-Sierra de Arcos a aprobar una Ordenanza General
de Subvenciones o, en su defecto, Ordenanzas especi-
ficas para las distintas modalidades de subvenciones,
que contengan todos los extremos recogidos en el ar-
ticulo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

10. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca An-
dorra-Sierra de Arcos a establecer un procedimiento
de registro de la contabilidad y control de las dotacio-
nes econémicas que en su caso reciban los grupos po-
liticos comarcales, asi como el procedimiento y érgano
de control de las mismas.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS POR
EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos - Partido de la
Ciudadania (Cs), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 320, c) del Reglamento de las Cortes de
Arcgo’n, presenta ante esta Mesa, en relacién con los

Informe de fiscalizacién de la Comarca de Andorra-
Sierra de Arcos, de la Comarca Campo de Borja, de
la Comarca de la Ribagorza, correspondientes al ejer-
cicio 2015., las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a las Comarcas a
establecer una Relacién de Puestos de Trabajo acorde
a las funciones y competencias que tienen.

2. Las Cortes de Aragén instan a las Comarcas a
establecer planes estratégicos de subvenciones.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

El portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. MIXTO (A.P. CHUNTA ARAGONESISTA)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.1, c) de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén,
presenta ante esa Mesa, en relacién con el «Informe
de Fiscalizacién de la Cdmara de Cuentas de la Co-
marca Andorra-Sierra de Arcos, ejercicio 2015», las
siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca Ando-
rra-Sierra de Arcos a elaborar y aprobar una relacién
de puestos de trabajo, que comprenda, al menos, la
denominacién de los puestos, los grupos de clasifica-
cién profesional, los cuerpos o escalas, en su caso,
a que estén adscritos, los sistemas de provisién y las
retribuciones complementarias.

2. Llas Cortes de Aragén instan a la Comarca An-
dorra-Sierra de Arcos a confeccionar un inventario de
bienes y derechos, de acuerdo con la normativa vi-
gente.

3. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca Ando-
rra-Sierra de Arcos a establecer mecanismos de control
de los ingresos por entradas al museo.

4. las Cortes de Aragén instan a la Comarca An-
dorra-Sierra de Arcos a justificar adecuadamente en el
expediente la eleccién cﬁe los procedimientos y de los
criterios que se tendrdn en consideracién para adjudi-
car el contrato.

5. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca Ando-
rra-Sierra de Arcos elaborar y aprobar un plan estraté-
gico de subvenciones.

6. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca Ando-
rra-Sierra de Arcos a aprobar una Ordenanza General
de Subvenciones.

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2018.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 253. 5 DE JuNIO DE 2018

19157

Propuestas de Resolucion presentadas
al Informe de fiscalizacion de la Co-
marca de Campo de Borja correspon-
diente al ejercicio 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional, en sesién ce-
lebrada el dia 4 de junio de 2018, ha admitido a tré-
mite las propuestas de resolucién que a continuacién
se insertan, presentadas al Informe de fiscalizacién de
la Comarca de Campo de Borja correspondiente al
ejercicio 2015, remitido por la Cdmara de Cuentas de
Aragén y publicado en el BOCA nim. 226, de 26 de
febrero de 2018.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 320 c) del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta ante esa Mesa, en
relacién con el informe de fiscalizacién de la Camara
de Cuentas sobre la Comarca de Campo de Borja co-
rrespondiente al ejercicio 2015, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca Campo de Borja a ejercer las competencias de
manera adecuada por parte de los érganos adminis-
trativos que las tienen atribuidas por ley.

2. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
Campo de Borja, a aprobar una Relacién de Puestos
de Trabajo asi como a cumplir con la aplicacién de la
normativa en materia de contratacién temporal.

3. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca Campo de Borja a compensar los créditos que
la comarca tiene con los Ayuntamientos pertenecientes
a la misma, con las deudas que estos mantienen con la
Comarca.

4. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
Campo de Borja a que la Intervencién realice el control
financiero de la Sociedad Integracién Laboral de Dis-
capacitados Campo de Borja, por el procedimiento de
auditoria.

5. Llas Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca Campo de Borja a publicar la convocatoria de
las licitaciones y sus resultados en la Plataforma de
Contratacién del Sector Piblico, asi como a justificar
adecuadamente en el expediente la eleccién del proce-

dimiento y de los criterios que se tendrdn en cuenta
para adjudicar el contrato.

6. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
Campo de Borja a elaborar y aprobar un Plan Estraté-
gico de Subvenciones y a definir de forma concreta y
precisa el objeto de la subvencién, de tal manera que
con posterioridad sea posible la justificacién de esta.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. PODEMOS ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 3.1.c) de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones
de las Cortes de Aragén con la Cémara de Cuentas
de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién a los
Informes de Fiscalizacién de la Cémara de Cuentas so-
bre las Comarcas de la Ribagorza, Campo de Borja y
Andorra-Sierra de Arcos correspondientes al ejercicio
2015, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las Comarcas de
Ribagorza, Campo de Borja y Andorra-Sierra de Arcos
a:

1. Dotarse personal suficiente en el departamento
de Intervencién con la finalidad de efectuar el control
financiero y de eficacia tal y como establece la Base
76.3 de la LBRL.

2. Aprobar sus respectivas Relaciones de Puestos
de Trabajo (RPT), aplicando el régimen juridico co-
rrecto a cada modalidad de personal.

3. Elaborar y aprobar una relacién de puestos de
trabajo y a aplicar el régimen juridico correcto a cada
modalidad de personal.

4. Redactar los Planes Estratégicos de Subvencio-
nes pertinentes.

5. Aprobar las Ordenanzas Generales de Subven-
ciones o, en su defecto, Ordenanzas especificas para
las distintas modalidades de subvenciones.

6. Remitir la informacién sobre las subvenciones
concedidas a los organismos establecidos en la Ley
38/203, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

7. Abstenerse de prestar servicios en materias para
las que no tienen competencias para ello y que no les
han sido trasferidas.

8. Conceder las subvenciones ateniéndose a las
bases reguladoras y a la presentacién del preceptivo
informe justificativo.

9. Evitar la concesién de subvenciones de manera
impropia. En especial en la modalidad de subvencio-
nes directas, ateniéndose al cumplimiento de la Ley
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General de Subvenciones y la Ley de Subvenciones de
Aragén.

10. El cumplimiento de las recomendaciones esta-
blecidas por el Informe de Fiscalizacién de la Cédmara
de Cuentas implementando las medidas correctoras
adecuadas.

Las Cortes de Aragén solicitan al Gobierno de Ara-
gon a:

11. Que a través de la Consejeria de Hacienda
se imparta una formacién especifica al personal de la
funcién interventora y al personal del drea econdmico-
financiera de las Entidades Locales, sobre la operativa
contable del procedimiento administrativo

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

La Portavoz

M.® EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. ARAGONES

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragonés, de conformi-
dad con el articulo 233 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, en relacién con el debate de la comuni-
cacién del Gobierno sobre el Informe de fiscalizacién
de la Comarca Campo de Borja referido al ejercicio
2015, presenta para su debate y votacién ante la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén acuerdan dar traslado de
las recomendaciones que recoge el informe elabo-
rado por la Cdmara de Cuentas sobre la Comarca
Campo de Borja a la misma para que se tengan en
consideracién y se lleven a cabo en la medida de lo
posible.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragdn,
y con motivo del debate del Informe de fiscalizacién
de la Comarca Campo de Borja correspondiente al
ejercicio 2015, presenta para su debate y votacidn
las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a prestar especial atencién a que el
Presidente y el Consejo Comarcal ejerzan de forma
estricta sus competencias segin el reparto recogido
en los articulos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
(aplicables segin el articulo 51 del Texto refundido
de la Ley de Comarcalizacién de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciem-
bre).

2. las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a aprobar una relacién de puestos de
trabajo.

3. Llas Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a verificar la correcta valoracién de
los bienes que integran el Inventario de bienes.

4. las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a analizar y revisar los saldos de pre-
supuestos cerrados y, en su caso, regularizar los saldos
pendientes de pago y de cobro.

5. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca Campo
de Borja a anotar en la cuenta 413, Acreedores por
oEerociones pendientes de aplicar a presupuesto, las
obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes
y servicios recibidos sobre los que no se haya podido
efectuar el reconocimiento de la obligacién en el ejer-
cicio.

6. Llas Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a realizar por la Intervencién el con-
trol financiero a la sociedad Integracién Laboral de
Discapacitados Campo de Borja, S.L. por procedimien-
tos de auditoria.

7. las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a justificar adecuadamente en los
expedientes de contratacién la eleccién del proce-
dimiento y los criterios que se tendrdn en considera-
cién para su adjudicacién.

8. las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a no incluir en la composicién de
las mesas de contratacién a miembros de todos los
Grupos Comarcales con representacién en el Consejo
Comarecal.

9. las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a que la sociedad Integracién Labo-
ral de Discapacitados Campo de Borja, S.L. disponga
de perfil de contratante, difundido a través de internet,
con el fin de asegurar la transparencia y el acceso
piblico a la informacién relativa a su actividad con-
tractual.

10. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a elaborar y aprobar un plan estraté-
gico de subvenciones.

11. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a fijar adecuadamente las tarifas
de los precios pdblicos, considerando el articulo 20
Uno.8° de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Afiadido, segin el cual estén
exentas de VA las prestaciones de servicios de asis-
tencia social efectuadas por entidades de derecho pu-
blico, entre otras, asistencia a la tercera edad.

12. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a especificar en los estatutos de la so-
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ciedad Integracién Laboral de Discapacitados Campo
de Borja, S.L. las entidades respecto de las cuales tiene
la condicién de medio propio y servicio técnico asi
como precisar el régimen de las encomiendas que se
les pueden conferir.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS POR
EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos - Partido de la
Ciudadania (Cs), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 320, c) del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta ante esta Mesa, en relacién con los
Informe de fiscalizacién de la Comarca de Andorra-
Sierra de Arcos, de la Comarca Campo de Borja, de
la Comarca de la Ribagorza, correspondientes al ejer-
cicio 2015., las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a las Comarcas a
establecer una Relacién de Puestos de Trabajo acorde
a las funciones y competencias que tienen.

2. Las Cortes de Aragén instan a las Comarcas a
establecer planes estratégicos de subvenciones.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

El portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. MIXTO (A.P. CHUNTA ARAGONESISTA)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.1, ¢) de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragédn,
presenta ante esa Mesa, en relacién con el «Informe de
Fiscalizacién de la Camara de Cuentas de la Comarca
Campo de Borja, ejercicio 2015», las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a elaborar y aprobar una relacién de
puestos de trabajo, que comprenda, al menos, la de-
nominacién de los puestos, los grupos de clasificacién
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que

estén adscritos, los sistemas de provisién y las retribu-
ciones complementarias.

2. las Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a extremar el rigor en el cdlculo del
valor estimado de los contratos y de los presupuestos
de licitacién.

3. Llas Cortes de Aragén instan a la Comarca
Campo de Borja a elaborar y aprobar un plan estraté-
gico de subvenciones.

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2018.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Propuestas de Resolucion presentadas
al Informe de fiscalizacion de la Co-
marca de la Ribagorza correspondien-
te al ejercicio 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional, en sesién ce-
lebrada el dia 4 de junio de 2018, ha admitido a tré-
mite las propuestas de resolucién que a continuacién
se insertan, presentadas al Informe de fiscalizacién de
la Comarca de la Ribagorza correspondiente al ejer-
cicio 2015, remitido por la Camara de Cuentas de
Aragén y publicado en el BOCA nim. 242, de 25 de
abril de 2018.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 4 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 320 c) del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta ante esa Mesa, en
relacién con el informe de fiscalizacién de la Céamara
de Cuentas sobre la Comarca de la Ribagorza corres-
pondiente al ejercicio 2015, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca de la Ribagorza que formalice un inventario de
bienes y derechos, que le permitan acreditar el patri-
monio real de la entidad.

2. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
de la Ribagorza a establecer un plan de disposicién
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de fondos que le permitan ordenar la expedicién de
4rdenes de pago, asi como constituir anticipos de caja
fija para atenciones corrientes de cardcter periédico y
repetitivo.

3. Las Cortes de Aragédn recomiendan a la Co-
marca de la Ribagorza a dotar las provisiones necesa-
rias para hacer frente a las responsabilidades proce-
dentes de litigios.

4. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
de la Ribagorza a contabilizar de manera adecuada
la concesidn y justificacién de subvenciones.

5. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
de la Ribagorza a estudiar y adoptar la modalidad de
funcién interventora, que considere para la Institucidn
y que esta se ejerza de manera efectiva.

6. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
de la Ribagorza a aprobar una Relacién de Puestos de
Trabajo, a constituir un Registro de personal y a apli-
car el régimen juridico correcto a cada modalidad en
especial el relativo al ejercicio de potestades piblicas,
comisiones de servicio y complementos retributivos de
altos cargos, reservado exclusivamente a funcionarios
pUblicos.

7. Las Cortes de Aragédn recomiendan a la Co-
marca de la Ribagorza a publicar la convocatoria de
las licitaciones y sus resultados en la Plataforma de
Contratacién del Sector Piblico, asi como a justificar
adecuadamente en el expediente de contratacién la
eleccién del procedimiento y de los criterios que se
tendrdn en cuenta para la adjudicacién.

8. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Comarca
de la Ribagorza a aprobar una Ordenanza general
de las bases reguladoras de las subvenciones, o en
su defecto Ordenanzas especificas para las diferentes
modalidades de subvenciones.

9. Las Cortes de Aragén recomiendan a la Co-
marca de la Ribagorza a regular la resolucién de la
concesién de subvenciones directas al objeto de que

estas se adecuen, a los extremos recogidos en el arti-
culo 26 de la LSA.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. PODEMOS ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 3.1.¢) de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones
de las Cortes de Aragén con la Cédmara de Cuentas
de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién a los
Informes de Fiscalizacién de la Cémara de Cuentas so-
bre las Comarcas de la Ribagorza, Campo de Borja y
Andorra-Sierra de Arcos correspondientes al ejercicio
2015, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn instan a las Comarcas de
Ribagorza, Campo de Borja y Andorra-Sierra de Arcos
a:

1. Dotarse personal suficiente en el departamento
de Intervencién con la finalidad de efectuar el control
financiero y de eficacia tal y como establece la Base
76.3 de la LBRL.

2. Aprobar sus respectivas Relaciones de Puestos
de Trabajo (RPT), aplicando el régimen juridico co-
rrecto a cada modalidad de personal.

3. Elaborar y aprobar una relacién de puestos de
trabajo y a aplicar el régimen juridico correcto a cada
modalidad de personal.

4. Redactar los Planes Estratégicos de Subvencio-
nes pertinentes.

5. Aprobar las Ordenanzas Generales de Subven-
ciones o, en su defecto, Ordenanzas especificas para
las distintas modalidades de subvenciones.

6. Remitir la informacién sobre las subvenciones
concedidas a los organismos establecidos en la Ley
38/203, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

7. Abstenerse de prestar servicios en materias para
las que no tienen competencias para ello y que no les
han sido trasferidas.

8. Conceder las subvenciones ateniéndose a las
bases reguladoras y a la presentacién del preceptivo
informe justificativo.

9. Evitar la concesién de subvenciones de manera
impropia. En especial en la modalidad de subvencio-
nes directas, ateniéndose al cumplimiento de la Ley
General de Subvenciones y la Ley de Subvenciones de
Aragén.

10. El cumplimiento de las recomendaciones esta-
blecidas por el Informe de Fiscalizacién de la Cédmara
de Cuentas implementando las medidas correctoras
adecuadas.

Las Cortes de Aragén solicitan al Gobierno de Ara-
goén a:

11. Que a través de la Consejeria de Hacienda
se imparta una formacién especifica al personal de la
funcién interventora y al personal del drea econdémico-
financiera de las Entidades Locales, sobre la operativa
contable del procedimiento administrativo

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

La Portavoz
M.° EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. ARAGONES

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragonés, de conformi-
dad con ercrﬂculo 233 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, en relacién con el debate de la comuni-
cacién del Gobierno sobre el Informe de fiscalizacién
de la Comarca de la Ribagorza referido al ejercicio
2015, presenta para su debate y votacién ante la
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Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén acuerdan dar traslado de
las recomendaciones que recoge el informe elabo-
rado por la Cédmara de Cuentas sobre la Comarca
de la Ribagorza a la misma para que se tengan en
consideracién y se lleven a cabo en la medida de lo
posible.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del Informe de fiscalizacién
de la Comarca de la Ribagorza correspondiente al
ejercicio 2015, presenta para su debate y votacién
las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la
Ribagorza a realizar un inventario de bienes y dere-
chos.

2. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de
la Ribagorza a andlizar y revisar los saldos de presu-
puestos cerrados y, en su caso, regularizar los saldos
pendientes de pago y de cobro.

3. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la
Ribagorza a anotar en la cuenta 413, Acreedores por
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto, las
obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes
y servicios recibidos sobre los que no se haya podido
efectuar el reconocimiento de la obligacién en el ejer-
cicio.

4. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la
Ribagorza a realizar los estudios y adoptar la modali-
dad de funcién interventora que estime de aplicacién
para la Institucién y la ejerza de manera efectiva.

5. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de
la Ribagorza a ajustar el criterio para calcular el im-
porte de los derechos de cobro de dificil o imposible
recaudacién a las previsiones efectivas de recauda-
cién.

6. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la
Ribagorza a establecer un adecuado control contable
de los gastos con financiacién afectada.

7. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de
la Ribagorza a aprobar una relacién de puestos de

trabajo y aplicar el régimen juridico correcto a cada
modalidad de persono(ﬁ

8. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de
la Ribagorza a justificar adecuadamente en los expe-
dientes de contratacién la eleccién del procedimiento
y los criterios que se tendrdn en consideracién para su
adjudicacién.

9. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de
la Ribagorza a, una vez transcurrido el plazo inicial
de duracién del contrato de gestién de servicios pu-
blicos de recogida de determinados residuos urbanos,
no prorrogar el plazo y licitar el citado contrato como
contrato de servicios. Asimismo, a licitar todos los con-
tratos de prestaciones de servicios que se estdn ejecu-
tando sin haber seguido el procedimiento legalmente
establecido para su contratacién.

10. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de
la Ribagorza a aprobar una Ordenanza General de
Subvenciones o, en su defecto, Ordenanzas especifi-
cas para las distintas modalidades de subvenciones,
que contengan todos los extremos recogidos en el ar-
ticulo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

11. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de
la Ribagorza a regular la resolucién de concesién de
las subvenciones directas se adecue a los extremos
recogidos en los articulos 26 de la Ley 5/2015, de
25 de marzo, de Subvenciones de Aragdn, y 65 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS POR
EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos - Partido de la
Ciudadania (Cs), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 320, ¢) del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta ante esta Mesa, en relacién con los
Informe de fiscalizacién de la Comarca de Andorro-
Sierra de Arcos, de la Comarca Campo de Borja, de
la Comarca de la Ribagorza, correspondientes al ejer-
cicio 2015., las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a las Comarcas a
establecer una Relacién de Puestos de Trabajo acorde
a las funciones y competencias que tienen.

2. Llas Cortes de Aragén instan a las Comarcas a
establecer planes estratégicos de subvenciones.

Zaragoza, 1 de junio de 2018.

El portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO
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PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. MIXTO (A.P. CHUNTA ARAGONESISTA)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTA-
TUTARIO:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con lo establecido en el
articulo 3.1, c) de la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cédmara de Cuentas de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién
con el «Informe de Fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas de la Comarca de
la Ribagorza, ejercicio 2015», las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la Ribagorza a con-
feccionar un inventario de bienes y derechos, de acuerdo con%o normativa
vigente.

2. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la Ribagorza a elaborar

aprobar una relacién de puestos de trabajo, que comprenda, al menos,
K} oﬁanominocién de los puestos, los grupos o|e clasificacién profesional, los
cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisién
y las retribuciones complementarias.

3. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la Ribagorza a justificar
adecuadamente en el expediente la eleccién del procedimiento y de los crite-
rios que se tendrdn en consideracién para adjudicar el contrato.

4. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la Ribagorza a extremar
el rigor en el célculo del valor estimado de los contratos y de los presupuestos
de licitacién.

5. Las Cortes de Aragén instan a la Comarca de la Ribagorza a aprobar
una Ordenanza General de Subvenciones.

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de junio de 2018.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
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